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PADRES/GUARDIANES: 
Por favor mantenga este Manual de Notificación e Información del Estudiante en un lugar 
conveniente para el futuro. Si necesita una copia adicional de este manual, comuníquese con 
la escuela de su hijo o inicie sesión en www.luesd.k12.ca.us. 

Este manual está disponible en inglés. Para obtener una copia, favor de comunicarse con la escuela de su 

estudiante 

De conformidad con EDC 48980, cada distrito escolar debe notificar a los padres y guardianes de sus derechos 
legales y obligaciones relacionadas con programas o actividades específicos al comienzo del primer semestre o 
trimestre del período escolar regular. 

 

El siguiente esquema resume esos programas y actividades.  



Martin Luther King Day
First Day of School President's Day

August 17 Back to School Night (Elem) March 25 - April 1 Spring Break
August 24 Back to School Night (UCS) May 27 Memorial Day

Labor Day April 23 Open House (Elem)
Columbus Day Open House (LMS & UCS)
Veteran's Day June 5 LMS Promotion Ceremony
Thanksgiving Break June 6 UCS Milestone Ceremony
Winter Break Last Day of School
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BOARD APPROVED 12/13/2022

PARENT/TEACHER CONFERENCES March 12-13 Tri 3 - March 4 - June 6
MINIMUM DAY
BOARD MEETINGS
TEACHER WORK DAY/NO SCHOOL

HOLIDAY/NO SCHOOL October 2 - 6 Tri 1 - August 14 - November 3
EARLY OUTS November  15-16 Tri 2 -November 6 - March 1

April May June

LEGEND PARENT/ TEACHER CONFERENCES TRIMESTERS

October November December

January February March

November 10
November 20-24
December 18- January 5 June 6

July August September

October 9

January 15
August 14 February 19

September 4
April 25
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ESCUELAS 
Dirección postal para todas las escuelas es: 

100 Vine Street, Lemoore CA 93245
Cinnamon Elementary (TK-6)

500 E. Cinnamon Drive 
(559) 924-6870
FAX 924-6879

Sarah Streib, Principal 
Carlee Dias, Learning Coordinator 
www.luesd.k12.ca.us/cinnamon 

Engvall Elementary (TK-6)
1055 Cedar Lane 
(559) 924-6850
FAX 924-6859

Renea Fagundes, Principal 
Jenna Brown, Learning Coordinator 

www.luesd.k12.ca.us/engvall 

Freedom Elementary (TK-6) 
755 N. 19th Avenue 

(559) 925-7050
FAX 925-7059

Tracy Cassina, Principal 
Stephanie Tischmacher, Learning Coordinator 

 www.luesd.k12.ca.us/freedom  

Lemoore Elementary (TK-6)
573 W Bush Street 

(559) 924-6820
FAX 924-6829

Amy Garcia, Principal 
Katy Bispham, Learning Coordinator  

www.luesd.k12.ca.us/lemoore  

Meadow Lane Elementary (TK-6) 
325 Meadow Lane 

(559) 924-6840
FAX 924-6849

Rhett Kenney, Principal 
Dawn Taylor, Learning Coordinator  

www.luesd.k12.ca.us/meadow   

Liberty Middle School (7-8) 
1000 Liberty Drive 

(559) 924-6860
FAX 924-6869

Erin Revious, Principal 
Kelley Dow, Assistant Principal 

Robert Guzman, Assistant Principal 
www.luesd.k12.ca.us/liberty   

University Charter School (6-8)
450 Marsh Drive 
(559) 924-6890
FAX 924-6899

Micky Yocum, Dean 
www.luesd.k12.ca.us/ucs 

Bridges Academy (6-8)
1200 W Cinnamon Drive 

(559) 925-7040
FAX 924-6809

John Raven, Assistant Superintendent-Special Services 
http://www.luesd.k12.ca.us/bridges 
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HORARIOS DE LAS ESCUELAS 
Los estudiantes no pueden llegar a la escuela antes de que se sirva el desayuno, ya que no hay supervisión. 
Una vez que un estudiante llega al campus, no puede salir del campus sin el permiso de la oficina. 

Dia Regular 
Cinnamon Elementary Grados TK-3:   8:10-2:26 Grados 4-6:  8:10-2:46 
Engvall Elementary Grados TK-3:  8:10-2:36  Grados 4-6:  8:10-2:46 
Freedom Elementary Grados TK-3:   8:10-2:31 Grados 4-6:  8:10-2:46 
Lemoore Elementary Grados TK-6:  8:10-2:41  
Meadow Lane Elementary Grados TK-3:  8:10-2:26  Grade 4-6:  8:10-2:41 
Liberty Middle School Grados 7-8:  8:00-3:00 
University Charter School Grados 6-8:  8:00-2:50 
Bridges Academy   Grados 6-8:  8:00-3:00  
 

Lunes de Salida Temprano y Dias Minimos 
Cinnamon Elementary Grados TK-6:  8:10-1:25  
Engvall Elementary Grados TK-6:  8:10-1:25 
Freedom Elementary  Grados TK-6:  8:10-1:25  
Lemoore Elementary Grados TK-6:  8:10-1:25   
Meadow Lane Elementary Grados TK-3:  8:10-1:16 Grade 4-6:  8:10-1:16 
Liberty Middle School  Grados 7-8: 8:00-1:38  
University Charter School Grados 6-8: 8:00-1:08 
Bridges Academy  Grados 6-8: Follow Regular Day Schedule 
 

Dias de Neblina* 
Cinnamon Elementary Grados TK-3:  9:00-2:26 Grados 4-6:  9:00-2:46  
Engvall Elementary Grade TK-3:  9:00-2:36 Grados 4-6:  9:00-2:46  
Freedom Elementary Grados TK-3:  9:00-2:31 Grados 4-6:  9:00-2:46   
Lemoore Elementary Grados TK-6:  9:00-2:41 
Meadow Lane Elementary Grados TK-3:  9:00-2:26 Grados 4-6:  9:00-2:41 
Liberty Middle School Grados 7-8: 9:00-3:00 
University Charter School Grados 6-8: 9:00-2:50 
Bridges Academy  Grados 6-8: No cambia el horario 
 

 
Si se solicita el horario de día de niebla en los siguientes días de salida anticipada: viernes 
antes de las vacaciones de Acción de Gracias, viernes antes de las vacaciones de invierno, viernes 
antes de las vacaciones de primavera y conferencias de padres y maestros, nos apegaremos al 
siguiente horario:  

Cinnamon Elementary   Grados TK-6:  9:00-1:25 
Engvall Elementary   Grados TK-6:  9:00-1:25 
Freedom Elementary  Grados TK-6: 9:00-1:25 
Lemoore Elementary   Grados TK-6: 9:00-1:25 
Meadow Lane Elementary   Grados TK-6:  9:00-1:16 
Liberty Middle School  Grados 7-8: 9:00-1:38 
University Charter School  Grados 6-8: 9:00-1:08 
Bridges Academy   Grados 6-8: Follow Regular Day Schedule 

 
 
 
INSCRIPCIÓN 
ESCUELAS PRIMARIAS/ESCUELA INTERMEDIA LIBERTY 
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EDAD MÍNIMA DE ADMISIÓN 
Se admitirá a un niño en el kinder al comienzo de un año escolar, o en cualquier momento posterior en el mismo año si 
el niño cumple cinco (5) años el 1 de septiembre o antes. Los niños que cumplen cinco (5) años entre El 2 de 
septiembre y el 2 de abril son elegibles para Kindergarten de Transición. 
 
ADMISIÓN 
Usamos Aeries Online Enrollment, un sistema de registro de estudiantes en línea, para ayudar a nuestros padres con el 
proceso de registro de estudiantes en línea. Al inscribir a sus estudiantes en la escuela, cargue lo siguiente en Aeries en 
línea: 

• Transferencia de la escuela anterior y/o boleta de calificaciones si es posible; 
• Prueba de edad; 
• Comprobante de residencia (puede incluir recibo de alquiler/hipoteca reciente, factura de servicios públicos o 

talón de pago: para obtener una lista completa de los posibles documentos, consulte 
https://www.luesd.k12.ca.us/page/how-to-enroll-and-required-documents); 

• Registro de vacunación ~ Los padres deben proporcionar los registros de vacunación del estudiante para 
verificar que el estudiante haya recibido las vacunas requeridas para ingresar a la escuela. 
(https://eziz.org/assets/docs/IMM-231.pdf) 

 
ESCUELA CHÁRTER UNIVERSITARIA 
 
ADMISIÓN 
Los formularios de solicitud para la inscripción en University Charter School están disponibles en línea. La inscripción 
en la escuela está limitada a la disponibilidad de espacio en el grado asignado. Tras la aprobación de la inscripción, los 
padres deben presentar un comprobante de residencia (puede incluir un recibo de hipoteca o alquiler o una factura de 
servicios públicos). Los estudiantes que han sido expulsados de la escuela por la Administración y/o el Comité de 
Revisión Administrativa o que se han dado de baja voluntariamente pueden volver a solicitar la admisión en el 
siguiente año escolar. Los padres deben proporcionar los registros de vacunación del estudiante para verificar que el 
estudiante haya recibido las vacunas requeridas para ingresar a la escuela. (https://eziz.org/assets/docs/IMM-
231.pdf) 
 
ASISTENCIA 
PARA QUE LOS ESTUDIANTES TENGAN LA MEJOR OPORTUNIDAD DE LOGRAR EL ÉXITO ACADÉMICO, ES IMPERATIVO QUE 
ASISTAN A LA ESCUELA DIARIAMENTE. 
La ausencia de un estudiante será justificada por las siguientes razones: 

1. Debido a la enfermedad del alumno, incluida una ausencia en beneficio de la salud mental o conductual del 
alumno. Debido a la cuarentena bajo la dirección de un funcionario de salud del condado o de la ciudad. 

2. Con el propósito de recibir servicios médicos, dentales, optométricos o quiroprácticos. 
3. Con el propósito de asistir a los servicios funerarios de un miembro de la familia inmediata del alumno, 

siempre que la ausencia no sea más de un día si el servicio se lleva a cabo en California y no más de tres días si 
el servicio se lleva a cabo fuera de California. 

4. Con el propósito de servir como jurado en la forma prevista por la ley. 
5. Debido a la enfermedad o cita médica durante el horario escolar de un niño del cual el alumno es el padre con 

custodia, incluidas las ausencias para cuidar a un niño enfermo para las cuales la escuela no requerirá una nota 
de un médico. 

6. Por motivos personales justificables, que incluyen, entre otros, una comparecencia ante el tribunal, la 
asistencia a un funeral, la observancia de un día festivo o una ceremonia de la religión del alumno, la asistencia 
a retiros religiosos, la asistencia a una conferencia de empleo o la asistencia a una conferencia educativa sobre 
el proceso legislativo o judicial ofrecida por una organización sin fines de lucro cuando el padre o guardian 
solicita por escrito la ausencia del alumno y la aprueba el director o un representante designado conforme a 
las normas uniformes establecidas por la junta directiva. 

7. Con el propósito de servir como miembro de una junta de precinto para una elección de conformidad con la 
Sección 12302 del Código Electoral. 

8. Con el propósito de pasar tiempo con un miembro de la familia inmediata del alumno que es un miembro en 
servicio activo de los servicios uniformados, como se define en la Sección 49701, y ha sido llamado al servicio, 
está de licencia o ha regresado inmediatamente. desde, despliegue a una zona de combate o posición de apoyo 
de combate. Las ausencias concedidas de conformidad con este párrafo se concederán por un período de 
tiempo determinado a discreción del superintendente del distrito escolar. 
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9. Con el fin de asistir a la ceremonia de naturalización del alumno para convertirse en ciudadano de los Estados 
Unidos. 

10. Con el propósito de participar en una ceremonia o evento cultural. 
11. Con el propósito de que un alumno de escuela intermedia o secundaria participe en un evento cívico o político 

por una sola ausencia de un día escolar por año escolar, siempre que el alumno notifique a la escuela antes de 
la ausencia. 

12. Autorizado a discreción de un administrador escolar, como se describe en la subdivisión (c) de la Sección 
48260. 

 
MÉTODO DE VERIFICACIÓN 
Cuando un estudiante está ausente de la escuela, se requiere una llamada telefónica de los padres o guardianes a la 
escuela antes de las 11:00 a.m. de ese día con la siguiente información: 

(a) Nombre del padre o guardian 
(b) Nombre del alumno 
(c) Motivo de la ausencia 
(d) Fecha estimada de devolución 
(e) Si se necesitan asignaciones 

 
Si un estudiante ha estado ausente, el padre DEBE notificar a la oficina indicando la fecha, el motivo y los días de 
ausencia, a más tardar cinco días escolares desde la ausencia. El no hacerlo se consideraría injustificado. 
Si su hijo tiene fiebre de 100 grados Fahrenheit o más, deberá quedarse en casa durante al menos 24 horas después de 
que ya no tenga fiebre sin el uso de medicamentos para reducir la fiebre, como paracetamol o ibuprofeno.  
NOTA: LOS ESTUDIANTES QUE ESTÁN AUSENTES REPETIDAMENTE SERÁN REMITIDOS A LA ADMINISTRACIÓN 
ESCOLAR, LO QUE PUEDE RESULTAR EN UNA REMISIÓN A LA JUNTA DE REVISIÓN DE LA ASISTENCIA ESCOLAR (SARB). 
 
TARDANZA / DESPIDO TEMPRANO Y TRUANCIAS 
Los estudiantes que lleguen tarde deben presentarse en la oficina para obtener un pase de admisión. Múltiples 
ausencias y/o tardanzas injustificadas (30 minutos o más) violan la ley estatal y se clasificarán como ausencias 
injustificadas. Los estudiantes que estén ausentes sin una excusa válida por más de tres (3) días en un año escolar 
serán clasificados como ausentes. Las tardanzas/ausencias habituales pueden resultar en una remisión a la Junta de 
Revisión de Asistencia Escolar (SARB). 
 
EXCUSA DE LA INSTRUCCIÓN SOBRE MOTIVOS RELIGIOSOS (MORALES) 
Si alguna parte de la instrucción de la escuela en salud entra en conflicto con el entrenamiento religioso y las creencias 
de un padre/guardian de un alumno, el alumno, previa solicitud por escrito del padre o guardián, será justificado de la 
parte de la instrucción que entre en conflicto con el Formación religiosa y creencias. Para los propósitos de esta 
sección, "entrenamiento y creencias religiosas" incluye convicciones morales personales. 
 
ESTUDIO INDEPENDIENTE 
Cuando un padre anticipa una ausencia que normalmente sería injustificada, el estudiante puede ser colocado 
temporalmente en estudio independiente. El estudio independiente permite a los estudiantes obtener todas las tareas 
antes de la ausencia anticipada y no ser penalizados por una ausencia injustificada. Los estudiantes no pueden ser 
colocados en estudio independiente cuando están enfermos. Los padres deben comunicarse con la oficina de la escuela 
para iniciar el proceso por lo menos cinco (5) días antes de la ausencia. Los contratos de estudio independiente deben 
ser por un mínimo de cinco días y deben ser aprobados por el director. Es posible que no se concedan estudios 
independientes en las últimas dos semanas de clases, durante las evaluaciones del estado/distrito o para extender el 
período de receso. El trabajo debe entregarse a la escuela el próximo día de asistencia programado según el contrato de 
estudio independiente. 
 
ALUMNOS CON DISCAPACIDADES TEMPORALES - REQUISITOS DE RESIDENCIA 
Un alumno con una discapacidad temporal, que se encuentra en un hospital u otro centro de salud, excluyendo un 
hospital estatal, que está fuera del distrito escolar en el que reside el padre o guardián, debe haber cumplido con los 
requisitos de residencia para asistir a la escuela. distrito en el que se encuentra el hospital. Es responsabilidad principal 
del padre o guardián del alumno con la discapacidad temporal notificar al distrito escolar de la presencia del alumno en 
un hospital calificado. El alumno recibirá instrucción a más tardar 5 días hábiles después de que se haya determinado 
que él o ella califica para instrucción individual (EDC 48207, 48208). 
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SALUD 
La escuela requiere que los padres actualicen la información médica del estudiante y la información de contacto de 
emergencia cada año escolar a través del Portal Aeries y durante todo el año escolar si hay algún cambio. Es importante 
proporcionar información de contacto actual de los padres, así como de los contactos de emergencia. Los contactos de 
emergencia se utilizarán si no se puede contactar a los padres, los estudiantes solo pueden ser entregados a las 
personas en la lista. 
Es importante que los padres notifiquen a la oficina si su hijo tiene una condición de salud conocida que requiere 
atención mientras está en la escuela. Las lesiones que ocurran en los terrenos de la escuela o en un evento patrocinado 
por la escuela deberán informarse a la oficina. Un estudiante infectado con cierta enfermedad contagiosa o con fiebre 
puede necesitar cumplir con ciertos criterios antes de regresar a la escuela. Cuando un estudiante se lastima o se 
enferma después de llegar a la escuela, debe informar a su maestro, quien lo enviará a la oficina con un pase (excepto 
en emergencias). Los padres deben presentarse en la oficina principal cuando vengan a recoger a un estudiante que 
esté enfermo o lesionado. Un estudiante que regresa a la escuela con puntos, grapas, vendaje Ace (vendaje elástico), 
yeso, férula, muletas, bastón, andador o silla de ruedas puede necesitar una recomendación por escrito de un 
proveedor de atención médica sobre las restricciones relacionadas con la escuela. 
 
INMUNIZACIONES Y ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
Código de Salud y Seguridad, sección 120325, et. Seq., CCR Sección 6075 y EDC 48216 requiere que todos los niños que 
ingresan a una escuela de California estén vacunados contra la difteria, el tétanos, la tos ferina, la poliomielitis, la 
rubéola, las paperas, el sarampión, la hepatitis B, la varicela y cualquier otra enfermedad designada por el CDPH. Los 
requisitos actualizados se pueden encontrar en el sitio web de la rama de Inmunización de CDPH: 
https://www.cdph.ca.gov/Programs/CID/DCDC/Pages/Immunization/School/shotsforschool.aspx. Se debe presentar 
un registro de inmunización por escrito de cada vacuna requerida, incluida la fecha y el proveedor, al ingresar a la 
escuela. LUESD también puede verificar el estado de vacunación del estudiante a través del acceso estudiantil 
autorizado del distrito al sistema de Registro de Vacunación de CA (CAIR) si el padre/tutor autorizó el consentimiento 
para este programa en el lugar donde el estudiante recibió la vacuna. Todos los estudiantes que ingresen al 7.º grado 
necesitarán prueba de haber recibido una vacuna de refuerzo contra la tos ferina, además de los requisitos anteriores. 
Si posteriormente se descubre que un estudiante inscrito que se creía que cumplía con los requisitos de vacunación no 
los cumple, la escuela notificará al padre/tutor y el estudiante será excluido de la escuela 10 días después de que el 
padre/tutor reciba notificación. En el caso de que el distrito escolar deba participar en un programa de inmunización 
con el fin de prevenir y controlar enfermedades transmisibles, su hijo no participará a menos que usted haya 
proporcionado un consentimiento específico por escrito. A partir del 1 de enero de 2016, los padres o tutores de 
estudiantes en cualquier escuela o centro de cuidado infantil, ya sea público o privado, ya no podrán presentar una 
exención por creencias personales a una vacuna actualmente requerida. A partir del 1 de enero de 2021, todas las 
exenciones médicas deben pasar por el sitio web CAIR-ME del Estado de CA en 
https://cair.cdph.ca.gov/exemptions/home 
Si el distrito tiene una buena razón para creer que un estudiante ha estado expuesto a una enfermedad contagiosa y la 
documentación de vacunación del estudiante no muestra prueba de vacunación completa contra esa enfermedad 
contagiosa, ese estudiante puede ser excluido temporalmente de la escuela hasta que el departamento de salud local lo 
indique. que el estudiante ya no está en riesgo de desarrollar o transmitir la enfermedad contagiosa (Código de Salud y 
Seguridad 120370). 
 
ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA 
Cualquier alumno que deba tomar medicamentos recetados o de venta libre durante el día escolar regular puede ser 
asistido por la enfermera de la escuela u otro personal escolar designado. Los medicamentos de venta libre son 
medicamentos que se pueden comprar sin receta médica. Por ejemplo, paracetamol (Tylenol), ibuprofeno, antiácidos o 
pastillas para la tos. Para que un alumno sea asistido por una enfermera escolar u otro personal escolar designado, el 
padre o tutor debe proporcionar al distrito escolar una declaración escrita de un proveedor de atención médica que 
detalle el nombre del medicamento recetado o de venta libre, el método, la cantidad y los horarios en los que se debe 
tomar el medicamento, y una declaración escrita del padre, padre adoptivo o tutor del alumno que indique el deseo de 
que el distrito escolar ayude al alumno en los asuntos establecidos en la declaración del proveedor de atención 
sanitaria. La declaración escrita debe proporcionarse cada año escolar, pero debe proporcionarse anualmente y con 
mayor frecuencia si cambia el medicamento, la dosis, la frecuencia de administración o el motivo de la administración. 
Para que un alumno lleve y se autoadministre epinefrina autoinyectable recetada o medicamento inhalado para el 
asma, el padre o tutor debe proporcionar al distrito escolar una declaración escrita del proveedor de atención médica 
que detalle el nombre del medicamento, el método, la cantidad y los horarios. mediante el cual se tomará el 
medicamento, y la confirmación de que el alumno puede autoadministrarse el medicamento, y una declaración escrita 
del padre, padre adoptivo o tutor del alumno que dé su consentimiento para la autoadministración, proporcionando 
una autorización para la enfermera escolar u otro personal escolar designado para consultar con el proveedor de 
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atención médica del alumno con respecto a cualquier pregunta que pueda surgir con respecto al medicamento, y 
liberar al distrito escolar y al personal escolar de responsabilidad civil si el alumno autoadministrado sufre un efecto 
adverso. reacción como resultado de la autoadministración del medicamento (EC 49423, 49423.1). 
Los medicamentos administrados en la escuela deben ser: 

1. Acompañado de un formulario de autorización. 
2. Entregado a la escuela por el padre, tutor o persona designada por un adulto, excepto aquellos medicamentos 

que el estudiante está autorizado a llevar y autoadministrarse. 
3. En un recipiente etiquetado por un farmacéutico con licencia en los Estados Unidos con el nombre del 

estudiante, el nombre del proveedor de atención médica, el nombre del medicamento y las instrucciones de 
uso. Los medicamentos de venta libre se deben entregar a la escuela en el envase original sin abrir. 

4. Firmado fuera de la escuela por el padre, guardian o persona designada por un adulto, excepto aquellos 
medicamentos que el estudiante está autorizado a llevar y autoadministrarse, a más tardar a las 3:00 pm del 
último día de clases. Si el medicamento no se recoge en este momento, se eliminará. 

 
EL FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN SE PUEDE OBTENER DE LA OFICINA ESCOLAR. O SITIO WEB SE DEBE 
COMPLETAR UN NUEVO FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN CADA AÑO ESCOLAR. 
 
PROGRAMA DESPUÉS DE LA ESCUELA (SOLO ESCUELAS PRIMARIAS) 
El Distrito de Escuelas Primarias de Lemoore Union y los empleados del programa extracurricular a menudo necesitan 
discutir información sobre las necesidades de salud de un estudiante. Aunque ambas organizaciones atienden a los 
mismos estudiantes, se necesita el permiso por escrito de los padres para compartir la información de salud de los 
estudiantes entre sí. Los padres pueden otorgar permiso a las dos organizaciones para comunicarse. Los formularios se 
obtienen y mantienen a través del programa extracurricular. Es responsabilidad de los padres informar cualquier 
nuevo historial médico o cambios en los medicamentos tanto al distrito escolar como al programa extracurricular. Si el 
estudiante requiere acceso al medicamento provisto en la escuela para el día escolar regular, es responsabilidad de los 
padres comunicar con la escuela un plan sobre cómo se podrá acceder a ese medicamento durante el programa. 
 
USO CONTINUO DE MEDICAMENTOS 
El padre o guardian legal de cualquier alumno de la escuela pública en un régimen de medicación continua para una 
condición no episódica, informará a la enfermera de la escuela u otro empleado escolar certificado designado de la 
medicación que se está tomando, la dosis actual y el nombre del médico supervisor. Con el consentimiento del padre o 
tutor legal del alumno, la enfermera de la escuela puede comunicarse con el médico y puede asesorar al personal de la 
escuela sobre los posibles efectos de la droga en el comportamiento físico, intelectual y social del niño, así como lo 
posible. signos y síntomas de comportamiento de efectos secundarios adversos, omisión o sobredosis (EDC 49480). 
 
INYECTORES AUTOMÁTICOS DE EPINEFRINA 
La escuela tiene autoinyectores de epinefrina disponibles que pueden usarse para proporcionar ayuda médica de 
emergencia a cualquier persona que sufra, o que se crea razonablemente que sufra, síntomas de anafilaxia (reacción 
alérgica grave) potencialmente mortales. Si su hijo tiene antecedentes de anafilaxia y tiene un autoinyector de 
epinefrina, debe continuar proporcionando el autoinyector de epinefrina y el formulario de autorización a la escuela 
para que lo use su hijo. No se debe confiar en los autoinyectores de epinefrina en stock si su hijo tiene un historial 
conocido de anafilaxia. El autoinyector de epinefrina de reserva no estará disponible en las excursiones, y siempre 
existe la posibilidad de que el autoinyector de epinefrina de reserva se haya usado y aún no se haya reemplazado en el 
momento en que su hijo pueda necesitarlo. (CE 49414) 
 
EXENCIÓN DE EXÁMENES FÍSICOS 
Al recibir una solicitud por escrito, el padre puede eximir a un niño de todos los exámenes físicos. Sin embargo, el niño 
puede ser enviado a casa si hay una buena razón para creer que sufre una enfermedad contagiosa o infecciosa 
reconocida (EDC 49451). La solicitud por escrito debe presentarse a la oficina de salud cada año escolar. 
 
DISPENSADOR HIGIENE MENSTRUACIÓN 
Algunos de los baños del campus están equipados con dispensadores de higiene menstrual que proporcionan 
tampones y toallas sanitarias sin cargo. Se espera que los estudiantes usen estos dispensadores para el uso previsto y 
cualquier vandalismo o maltrato estará sujeto a las consecuencias señaladas en la sección de Disciplina Estudiantil de 
este manual. Los tampones pueden estar asociados con algunos problemas de salud adversos. Alentamos a los 
padres/tutores a hablar con su estudiante sobre el uso apropiado de los productos de higiene de la menstruación. (EDC 
35292.6) 
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SERVICIOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS PARA ALUMNOS 
Un distrito escolar puede proporcionar servicios médicos u hospitalarios, o pólizas de seguro de accidentes o 
responsabilidad civil, para lesiones de estudiantes que ocurran dentro o dentro de la propiedad del distrito. Ningún 
estudiante será obligado a aceptar dicho servicio sin su consentimiento, o un menor sin el consentimiento de sus 
padres o tutores (EDC 49472). 
 
PRUEBAS DE AUDICIÓN Y VISIÓN 
Un proveedor calificado realizará exámenes de audición y visión cada año escolar en todos los estudiantes de TK, 
Kínder, 2.º, 5.º y 8.º grado según lo dispuesto (EDC 49455). Los estudiantes de otros grados también pueden ser 
evaluados si un padre o empleado de la escuela lo solicita. Los estudiantes que reciben apoyo adicional relacionado con 
lo académico también pueden ser evaluados para descartar problemas de audición o visión. Los padres/tutores pueden 
eximir a su estudiante de los exámenes en la escuela firmando una declaración escrita anualmente que indique que no 
dan su consentimiento para un examen físico de su hijo (EDC 49451). 
 
LEY DE JUVENTUD SALUDABLE DE CALIFORNIA (ED SEXUAL) 
Todos los alumnos en los grados 7 a 12, inclusive, recibirán educación integral sobre salud sexual y educación sobre la 
prevención del VIH de instructores capacitados en los cursos apropiados. Cada alumno deberá recibir esta instrucción 
al menos una vez en la escuela secundaria o intermedia y al menos una vez en la escuela secundaria (EDC 51934). La 
escuela notificará por escrito a los padres o tutores sobre la educación integral sobre salud sexual y la educación para 
la prevención del VIH, así como sobre la investigación sobre los comportamientos y riesgos para la salud de los 
alumnos, al menos catorce días antes de que se imparta la instrucción. Esta notificación incluirá (a) que los materiales 
educativos escritos y audiovisuales que se utilizarán en la educación integral sobre salud sexual y la educación para la 
prevención del VIH están disponibles para inspección, (b) que el padre/tutor puede solicitar por escrito que su hijo no 
reciba educación integral sobre salud sexual. y educación para la prevención del VIH, (c) que el padre/tutor tiene 
derecho a solicitar una copia de EDC 51930-51939, (d) y si la educación integral sobre salud sexual y la educación para 
la prevención del VIH será impartida por personal del distrito o consultores externos . Esta sección no se aplica a la 
descripción o ilustración de los órganos reproductivos humanos que pueda aparecer en un libro de texto, adoptado 
conforme a la ley, sobre fisiología, biología, zoología, ciencia general, higiene personal o salud (EDC .51932). 
 
CLASE DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO (PUBERTAD) 
Los alumnos de quinto grado pueden tener la oportunidad de participar en una clase de crecimiento y desarrollo 
impartida por un empleado acreditado. La escuela notificará al padre o tutor por escrito al menos catorce días antes de 
que se imparta la instrucción. Esta notificación incluirá que cualquier material educativo escrito o audiovisual que se 
utilizará está disponible para su inspección, y que el padre o tutor puede solicitar por escrito que su hijo no participe 
en la clase de crecimiento y desarrollo. 
 
PIOJOS 
De acuerdo con la Política de la Junta 5141.33, si se encuentra a un estudiante con piojos vivos, se le permitirá 
permanecer en la escuela hasta el final del día escolar. Los padres recibirán información sobre el tratamiento de los 
piojos y se les informará que el estudiante será revisado al regresar a la escuela al día siguiente y se le permitirá 
permanecer en la escuela si no se detectan piojos vivos. La Política de piojos LUESD completa se publica en nuestro 
sitio web. El distrito escolar puede realizar pruebas de detección de piojos en el salón de clases a pedido de los padres o 
del personal, si el tiempo lo permite. No se realizarán exámenes de detección de piojos en toda la escuela. 
FACTURACIÓN MÉDICA 
Nuestro distrito escolar ha llegado a un acuerdo con el Departamento de Educación y el Departamento de Servicios de 
Salud de California que nos permitirá recaudar fondos federales para algunos de los servicios de salud que brindamos 
en la escuela facturando a Medi-Cal. Para ello, debemos ofrecer la opción de facturar a seguros privados. Complete el 
formulario de Información del seguro médico e indique si acepta o no la presentación de reclamos a su compañía de 
seguros. Los servicios que actualmente se brindan en la escuela continuarán sin cambios. A los padres NO se les 
cobrará por ningún servicio prestado en la escuela. El Distrito Escolar Primario Unido de Lemoore ("LUESD"), en 
cooperación con el Programa Medicaid de California, está involucrado en un programa que permite que el Distrito sea 
reembolsado con dólares federales de Medi-Cal por servicios seleccionados brindados a los estudiantes. Estos servicios 
se brindan a los estudiantes ya sea que el padre/tutor esté de acuerdo o no en permitir que el Distrito solicite el 
reembolso. La cobertura de seguro o Medi-Cal actual de su hijo, si corresponde, no se verá afectada por este programa, 
ni los servicios que su hijo recibe en la escuela. El Distrito está obligado a brindarle sus derechos y protecciones cuando 
una agencia pública busca acceder a los beneficios públicos o al seguro de su hijo. Esta es una breve descripción de sus 
derechos y protecciones: 34 CFR 300.154(d) (1) 

• El distrito puede usar fondos de reembolso para pagar los servicios requeridos según lo permitido. 34 CFR 
300.154(d) (2) (i-iii) 
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• El Distrito no puede exigir que los niños/familias se inscriban en Medi-Cal o programas de seguro. 
• El Distrito no puede exigir que los padres incurran en ningún gasto de bolsillo. 
• El Distrito no puede usar los beneficios de un niño si alterará o afectará los beneficios del niño 34 CFR 

300.154(d) (2) (v) 
• La agencia pública notificará a los padres por escrito, anualmente, y obtendrá un consentimiento por escrito 

por única vez antes de acceder a los beneficios públicos o al seguro del niño o de los padres para pagar los 
servicios bajo la Ley de Educación para Discapacidades Individuales. 34 CFR 300.154(e) (ii) 

• Los padres tienen derecho a negarse a permitir que el Distrito busque el reembolso. El Distrito aún debe 
proporcionar los servicios requeridos sin costo alguno para los padres. 

• Los padres/tutores tienen derecho a retirar el consentimiento para que el Distrito divulgue la información de 
identificación personal de su hijo para fines de Medi-Cal en cualquier momento. 

 
SEGURO – ACCIDENTE ESTUDIANTIL 
Se ha comprado cobertura de accidentes para estudiantes para todos los estudiantes bajo el Programa de Seguro de 
Accidentes para Estudiantes de California (CSAIP). Este programa brinda cobertura para todas las lesiones de los 
estudiantes que ocurran durante las horas y los días en que la escuela está en sesión y mientras asiste o participa en 
actividades patrocinadas y supervisadas por la escuela dentro o fuera de las instalaciones de la escuela, ya sea que la 
escuela esté en sesión o no. Esta cobertura incluye todos los deportes interescolares, excepto el fútbol americano. 
El Seguro de Accidentes para Estudiantes es un plan EXCESO; las reclamaciones se pagan de forma secundaria. Esto 
significa que el programa pagará los gastos no pagados o pagaderos por cualquier otro plan de seguro válido y 
cobrable. 
Para obtener más información o presentar un reclamo, comuníquese con la secretaria de su sitio. 
 
AVISO DE DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN MÉDICA 
El distrito puede divulgar los datos de inmunización de los estudiantes al Departamento de Salud del Condado de Kings 
y al Departamento de Salud Pública de California (CDPH) según lo autorizado por el Código de Salud y Seguridad 
120440. Los informes anuales de inmunización al CDPH en los niveles de grado TK, Kinder y 7th se envían a través de 
la herramienta de informes en línea del CDPH en la página web de la Oficina de Inmunización con datos numéricos 
únicamente y sin información de identificación del estudiante. Las auditorías de inmunización del Departamento de 
Salud del Condado de Kings pueden solicitar información de identificación de los estudiantes por nombre o 
identificación de estudiante de CA y el departamento de salud del condado las revisará en el momento de la auditoría o 
con anticipación en 330 Campus Drive, Hanford, CA. LUESD puede comunicarse con el Departamento de Salud del 
Condado de Kings con respecto a preguntas relacionadas con estudiantes individuales que cumplan con los requisitos 
de vacunación para ingresar a la escuela. Los padres/tutores pueden negarse a permitir que esta información se 
comparta con el CDPH o el Departamento de Salud del Condado de Kings de la manera descrita anteriormente 
mediante notificación por escrito a la escuela del estudiante. 
El Título 17 bajo el Código de Regulaciones de CA requiere que los empleados designados informen al oficial de salud 
local (Departamento de Salud del Condado de Kings) las enfermedades o condiciones de los estudiantes en su distrito 
escolar que se sospechan o se conocen. 
 
SERVICIOS MÉDICOS CONFIDENCIALES/LEYES DE CONSENTIMIENTO DE MENORES 
Para los estudiantes en los grados 7 a 12 y/o mayores de 12 años, el Distrito puede liberar a un estudiante con el fin de 
obtener servicios médicos confidenciales sin obtener el consentimiento o el conocimiento del padre o tutor del 
estudiante. (EDC 46010.1). Las leyes de consentimiento de menores permiten que los menores den su consentimiento 
para ciertos servicios sin la participación de los padres o tutores. 
http://teenhealthlaw.org/wp-content/uploads/2019/08/2019CaMinorConsentConfChartFull.pdf 
 
REGISTROS DE ESTUDIANTES 
 
REGISTROS DE LOS ALUMNOS; DERECHO DE ACCESO 
Los padres de alumnos actualmente matriculados o ex alumnos tienen derecho a acceder a todos y cada uno de los 
registros de alumnos relacionados con sus hijos que mantienen los distritos escolares o escuelas privadas. El custodio 
de los registros mantiene los registros de los estudiantes en cada escuela. La política del distrito 5125 detalla los 
criterios por los cuales los funcionarios y empleados de la escuela pueden acceder a los archivos. Los derechos de los 
padres con respecto a los registros de los estudiantes incluyen a) revisión e inspección, b) recepción de copias a 
solicitud y pago de una tarifa razonable por página, c) interpretación por personal certificado, y d) solicitud por escrito 
para impugnar el contenido y solicitar que se elimine la información. Los padres también tienen derecho a presentar 
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una queja ante el Departamento de Salud, Educación y Bienestar de los Estados Unidos con respecto a una supuesta 
violación de 20 USCA Sec. 1232 g (EDCEDC 49069). 
 
INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO 
Los padres o guardianes tendrán derecho a permitir que el distrito divulgue "información de directorio" sobre alumnos 
o ex alumnos del distrito a funcionarios, organizaciones o individuos de acuerdo con la política del distrito. El distrito 
ha clasificado lo siguiente como información de directorio: nombre del estudiante, dirección, número de teléfono, 
dirección de correo electrónico, fotografía, fecha y lugar de nacimiento, campo principal de estudio, participación en 
actividades y deportes oficialmente reconocidos, peso y altura de los miembros del equipo deportivo., fechas de 
asistencia, títulos y premios recibidos, y la escuela anterior más reciente a la que asistió. No se divulgará información 
cuando un padre haya notificado al distrito que no divulgue dicha información (EDC 49073.). 
 
DERECHOS DE PRIVACIDAD PARA ESTUDIANTES Y FAMILIAS 
La Mesa de Gobierno cree que la información personal sobre los estudiantes del distrito y sus familias debe mantenerse 
en privado de conformidad con la ley. La Mesa prohíbe que el personal del distrito administre o distribuya a los 
estudiantes instrumentos de encuestas diseñados con el propósito de recopilar información personal para 
mercadotecnia o para vender esa información (AR 5022). 
 
TRASLADOS DE ESTUDIANTES 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore se complace en informarle que hay una variedad de opciones de elección de 
escuela disponibles. 
 
ALTERNATIVAS 
La ley de California [EDC 48980 (j)] exige que todas las Mesas escolares informen a los padres / guardianes de cada 
estudiante al comienzo del año escolar de las diversas formas en que pueden elegir escuelas para que asistan sus hijos, 
además de las asignadas por los distritos escolares. Los estudiantes que asisten a escuelas diferentes a las asignadas 
por los distritos se denominan "estudiantes transferidos" a lo largo de esta notificación. Hay un proceso para elegir una 
escuela dentro del distrito en el que viven los padres / guardianes (transferencia dentro del distrito), y para 
seleccionar escuelas en otros distritos (transferencia entre distritos). Los requisitos y limitaciones generales de cada 
proceso se describen a continuación. 
 
ELEGIR UNA ESCUELA DENTRO DEL DISTRITO EN EL QUE VIVEN PADRES / GUARDIANES 
La ley [EDC 35160.5 (b)] requiere que la Mesa escolar de cada distrito establezca una política que permita a los padres 
/ guardianes elegir las escuelas a las que asistirán sus hijos, independientemente de dónde vivan los padres / 
guardianes en el distrito. La ley limita la elección dentro de un distrito escolar de la siguiente manera: 

• Los estudiantes que viven en el área de asistencia de una escuela deben tener prioridad para asistir a esa 
escuela sobre los estudiantes que no viven en el área de asistencia de la escuela. 

• Los formularios de transferencia dentro del distrito están disponibles en las oficinas de la escuela y en la 
oficina del distrito. Los padres / guardianes deben presentar solicitudes entre el 1 de febrero y el 31 de marzo 
para el próximo año para los estudiantes en los grados 1-6. Se aceptan solicitudes de kinder entre el 1 de 
febrero y el 15 de abril. 

• En los casos en que haya más solicitudes para asistir a una escuela que vacantes, el proceso de selección se 
realizará por sorteo del grupo de solicitantes elegibles, en lugar de por orden de llegada. 

• Si se niega una transferencia, un padre / guardian no tiene el derecho automático de apelar la decisión. 
Cualquier queja relacionada con el proceso de selección debe llevarse al Superintendente o su designado. 

 
TRANSFERENCIAS INTERDISTRITALES 
La ley [EDC 46600 a 46611] permite que dos o más distritos celebren un acuerdo para la transferencia de uno o más 
estudiantes de conformidad con las políticas de la Mesa y los términos del acuerdo. El acuerdo debe especificar los 
términos y condiciones bajo los cuales se permiten las transferencias. No existen limitaciones estatutarias en los tipos 
de términos y condiciones que los distritos pueden colocar en las transferencias. A continuación se presenta un 
resumen de la política del distrito sobre transferencias entre distritos (BP / AR 5117): 

• Los formularios de transferencia entre distritos están disponibles en las oficinas de la escuela y en la oficina 
del distrito. Los padres pueden presentar solicitudes de transferencia entre distritos para el próximo año 
escolar después del inicio del segundo trimestre del año escolar actual. El Superintendente o la persona 
designada informarán por correo a los solicitantes si sus solicitudes han sido aprobadas, denegadas o incluidas 
en una lista de espera antes del 1 de agosto del año escolar solicitado. Si la solicitud es denegada, se indicarán 
los motivos de la denegación. 
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• El distrito limitará la transferencia neta de estudiantes fuera del distrito a 75 estudiantes para transferencias. 
• Si el distrito niega una solicitud de transferencia, un padre / guardian puede tener el derecho de apelar esa 

decisión ante la Mesa de educación del condado. Existen plazos específicos en la ley para presentar una 
apelación y para que la Mesa de educación del condado tome una decisión. 

• El distrito no está obligado a proporcionar transporte a un estudiante que se transfiere al distrito. 
 
RESIDENCIA BASADA EN EL EMPLEO DE LOS PADRES "ALLEN BILL TRANSFER" 
La ley [EDC 48204 (b)] establece que, si uno o ambos padres / guardianes de un estudiante están empleados dentro de 
los límites de un distrito escolar diferente al que viven, el estudiante puede ser considerado residente del distrito 
escolar en el que trabajan sus padres o guardianes. Esto no requiere que un distrito escolar acepte automáticamente a 
un estudiante que solicita una transferencia sobre esta base, pero un estudiante no puede ser rechazado por motivos 
de raza, origen étnico, sexo, ingresos de los padres, rendimiento académico o cualquier otra consideración "arbitraria". 
El resumen anterior de las alternativas de asistencia disponibles para los padres / guardianes y sus hijos está 
destinado a proporcionarles una visión general de las leyes que se aplican a cada alternativa. Cualquier padre / 
guardián que esté interesado en obtener más información sobre estas opciones, las políticas o procedimientos del 
distrito y los plazos para solicitar transferencias deben comunicarse con la oficina de su escuela o la oficina del distrito. 
 
AVISO DE ESCUELAS ALTERNATIVAS 
La ley estatal de California autoriza a todos los distritos escolares a proporcionar escuelas alternativas. La Sección 
58500 del Código de Educación define una escuela alternativa como una escuela o un grupo de clase separado dentro 
de una escuela que se opera de una manera diseñada para: 
a. Maximice la oportunidad para que los estudiantes desarrollen los valores positivos de autosuficiencia, iniciativa, 
amabilidad, espontaneidad, ingenio, coraje, creatividad, responsabilidad y alegría. 
b. Reconozca que el mejor aprendizaje ocurre cuando el estudiante aprende debido a su deseo de aprender. 
c. Mantener una situación de aprendizaje maximizando la automotivación del alumno y alentando al alumno a su 
propio tiempo a seguir sus propios intereses. Estos intereses pueden ser concebidos por él de manera total e 
independiente o pueden ser el resultado total o parcial de una presentación de sus maestros sobre las opciones de 
proyectos de aprendizaje. 
d. Maximice la oportunidad para que maestros, padres y estudiantes desarrollen cooperativamente el proceso de 
aprendizaje y su materia. Esta oportunidad será un proceso continuo y permanente. 
e. Maximice la oportunidad para que los estudiantes, los maestros y los padres reaccionen continuamente al mundo 
cambiante, que incluye, entre otros, la comunidad en la que se encuentra la escuela. 
En caso de que cualquier padre, alumno o maestro esté interesado en obtener más información sobre escuelas 
alternativas, el superintendente de escuelas del condado, la oficina administrativa de este distrito y la oficina del 
director en cada unidad de asistencia tienen copias de la ley disponibles para su información. Esta ley autoriza 
particularmente a las personas interesadas a solicitar a la Mesa directiva del distrito que establezca programas 
escolares alternativos en cada distrito. Además, se publicará una copia en al menos dos lugares normalmente visibles 
para alumnos, maestros y padres visitantes en cada unidad de asistencia durante todo el mes de marzo de cada año. 
(EDC 58501.) 
 
EDUCACIÓN ESPECIAL 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES Y EDUCACIÓN ESPECIAL 
Los estudiantes aprenden de varias maneras y la mayoría de los estudiantes aprenden de manera efectiva en un 
entorno escolar tradicional. Los estudiantes con discapacidades pueden ser elegibles para recibir servicios de 
educación especial. Estos servicios se basan en la evaluación y están determinados por un equipo del Programa de 
Educación Individualizada (IEP), que incluye a los padres del estudiante como participantes iguales. Los servicios de 
educación especial están diseñados para satisfacer las necesidades educativas únicas de los estudiantes con 
discapacidades y se brindan sin costo para los padres. En la máxima medida apropiada, los estudiantes con 
discapacidades son educados con sus compañeros no discapacitados en el ambiente de educación general en la escuela 
a la que asistirían si no fueran discapacitados. 
Los padres de niños en edad escolar que sospechan que su hijo puede tener una discapacidad y que pueden necesitar 
servicios de educación especial deben comunicarse con el administrador de la escuela pública de su vecindario. Los 
padres de niños en edad preescolar no inscritos que sospechan que su hijo puede tener una discapacidad y pueden ser 
elegibles para los servicios de educación especial deben comunicarse con el SELPA del Condado de Kings al (559) 583-
1441 o al Departamento de Servicios Sociales al (559) 924-6823 . Se proporciona más información sobre los 
programas y servicios de educación especial en el sitio web del Departamento de Servicios Especiales: 
www.luesd.k12.ca.us. La asistencia relacionada con cuestiones de educación especial está disponible en el 
administrador de su escuela o en el Departamento de Educación Especial al (559) 924-6823 

11



ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES BAJO LA SECCIÓN 504 
La Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 (Sección 504) es una ley federal de derechos civiles que prohíbe la 
discriminación contra las personas con discapacidades en los programas y actividades que reciben asistencia 
financiera del Departamento de Educación de los EE. UU. La discriminación, el acoso, la intimidación y / o la 
intimidación de cualquier forma hacia las personas sobre la base de su discapacidad real o percibida es inaceptable y 
no será tolerada. El Distrito investigará de inmediato cualquier queja de discriminación / acoso por discapacidad y 
tomará medidas razonables para detener futuros incidentes de dicha discriminación / acoso. El Distrito tiene 
responsabilidades específicas relacionadas con la provisión de una educación pública gratuita y apropiada (FAPE) para 
personas con discapacidades en edad escolar bajo la Sección 504. Se requiere que el Distrito proporcione un programa 
diseñado para satisfacer las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidades tan adecuadamente como 
Necesidades educativas de los alumnos sin discapacidad. Para los estudiantes que no son elegibles para los servicios de 
educación especial, pero que cumplen con la definición federal de personas con discapacidades según la Sección 504, se 
puede desarrollar un Plan de la Sección 504 que indique las adaptaciones, ayudas complementarias y / o servicios que 
se proporcionarán para ayudar al estudiante en acceder al programa de educación general. La Sección 504 debe 
proporcionar servicios y actividades no académicos y extracurriculares de manera que se garantice que las personas 
con discapacidades tengan las mismas oportunidades de participar. Los padres o guardianes deben ser notificados por 
escrito sobre cualquier decisión del Distrito con respecto a la evaluación, identificación y / o colocación educativa de su 
estudiante y su derecho a participar y / o apelar estas decisiones bajo la Sección 504. Para obtener más información 
sobre la Sección 504 y / o asistencia para presentar una apelación, queja o para llevar a cabo una mediación informal o 
audiencia imparcial con respecto a la Sección 504, comuníquese con el Departamento de Servicios Especiales al (559) 
924-6823. 
 
ALUMNOS CON DISCAPACIDADES TEMPORALES - INSTRUCCIÓN INDIVIDUAL 
Los estudiantes con discapacidades temporales, que no pueden asistir a clases regulares de día, pueden recibir 
instrucción individual provista por el Distrito. Los padres o guardianes de los alumnos dentro de esta categoría 
recibirán un aviso con respecto a la disponibilidad de dicha instrucción individualizada. (EDC 48206.3.) 
 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
LUESD actualmente emplea a seis (6) consejeros escolares de tiempo completo. 
Los consejeros escolares están capacitados para ayudar a los estudiantes a tener éxito académico, social, conductual y 
emocional. Trabajan directamente con los estudiantes para abordar las necesidades académicas y socioemocionales, 
según lo abordan los padres, el personal escolar y otras partes interesadas clave. También colaboran con educadores, 
padres y otros profesionales para crear entornos de aprendizaje seguros, saludables y de apoyo que fortalezcan las 
conexiones entre el hogar, la escuela y la comunidad para todos los estudiantes. 
Dentro de LUESD, los consejeros escolares trabajan con los estudiantes para: 
• Desarrollar planes académicos para que los estudiantes progresen académicamente. 
• Realizar una planificación académica y profesional con los estudiantes. 
• Proporcionar apoyo conductual a los estudiantes a través de servicios tales como: 

o apoyo conductual directo 
o servicios de consulta al estudiante o al personal en línea 
o recopilación de datos y desarrollo de BIP 

• Proporcionar instrucción directa sobre lo apropiado: 
o habilidades sociales 
o habilidades de amistad 
o manejo de la ira 
o autorregulación 
o resolución de problemas 

• Proporcionar servicios individuales a los estudiantes, según lo identifiquen las partes interesadas clave. 
• Hacer referencias a agencias externas para atención de salud mental. 
Los estudiantes que puedan necesitar servicios de salud mental pueden recibir estos servicios a través del Consejero 
escolar y estos servicios son generados por cualquier parte interesada a través de una Referencia del equipo de estudio 
del estudiante, Sección 504 y / o IEP. Si dichos servicios no están disponibles en el sitio escolar, se hará una referencia 
a una agencia asociada en nombre de la familia y el niño. 
Dentro de LUESD, los consejeros escolares trabajan con los estudiantes y sus familias para: 
• Evaluar la elegibilidad para los servicios de la Sección 504 (dentro de un equipo multidisciplinario) 
• Proporcionar técnicas de comportamiento e intervenciones al personal. 
• Crear planes para apoyar a los estudiantes de educación general que están experimentando problemas de 
comportamiento dentro del entorno escolar. 
• Proporcionar a los padres información para mejorar las habilidades de crianza. 
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• Hacer referencias a agencias externas para atención de salud mental. 
• Hacer referencias y ayudar a coordinar los servicios de apoyo comunitario. 
 
Los padres / guardianes que sienten que su estudiante puede necesitar servicios de salud mental pueden buscar estos 
servicios comunicándose directamente con el consejero escolar. Si dichos servicios no están disponibles en el sitio 
escolar, se hará una referencia a una agencia asociada en nombre de la familia y el niño. 
Enlaces útiles: 

• Política de prevención del suicidio 
• Salud conductual del condado de Kings 
• Servicios de asesoramiento de King View 

 
SERVICIOS PSICOLOGICOS 
El Distrito Escolar LUESD actualmente emplea a dos (2) psicólogos escolares de tiempo completo y un (1) especialista 
en comportamiento. 
School Psychologists es un profesional acreditado cuyo objetivo principal es la aplicación de principios científicos de 
aprendizaje y comportamiento para reducir los problemas relacionados con la escuela y facilitar el aprendizaje y el 
desarrollo de los niños dentro del distrito escolar. Están capacitados para ayudar a identificar barreras específicas de 
aprendizaje y comportamiento y desarrollar un plan para apoyar al alumno y al personal para ayudar al alumno a 
progresar hacia sus objetivos académicos, sociales y de comportamiento. Además de trabajar directamente con los 
estudiantes, los psicólogos escolares también colaboran con educadores, padres y otros profesionales para crear 
entornos de aprendizaje seguros, saludables y de apoyo que fortalezcan las conexiones entre el hogar, la escuela y la 
comunidad para todos los estudiantes. 
Dentro de LUESD, los psicólogos escolares trabajan con los estudiantes para: 
• Incrementar el rendimiento evaluando las barreras al aprendizaje y determinando las mejores estrategias de 
instrucción para mejorar el aprendizaje. 
• Proporcionar apoyo conductual a los estudiantes a través de servicios tales como: 

o apoyo conductual directo 
o servicios de consulta al estudiante o al personal en línea 
o recopilación de datos y desarrollo de BIP 

• Apoyar y mejorar el funcionamiento del comportamiento de los estudiantes identificados en el campus de la escuela. 
• Promover el bienestar y la resistencia mediante: 

o reforzar la comunicación y las habilidades sociales 
o ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades sólidas para resolver problemas 
o desarrollo de habilidades de manejo de la ira 
o comprensión y monitoreo de las habilidades de autorregulación 
o desarrollar un sentido de autodeterminación 
o encontrar optimismo 

Los estudiantes que puedan necesitar servicios de salud mental pueden recibir estos servicios a través del Psicólogo 
Escolar y estos servicios son generados por cualquier parte interesada a través de una Referencia del Equipo de 
Estudio del Estudiante, Sección 504 y / o IEP. Si dichos servicios no están disponibles en el sitio escolar, se hará una 
referencia a una agencia asociada en nombre de la familia y el niño. 
Dentro del distrito LUESD, los psicólogos escolares trabajan con los estudiantes y sus familias para: 
• Identificar y abordar los problemas de aprendizaje y comportamiento que interfieren con el éxito escolar. 
• Evaluar la elegibilidad para servicios de educación especial (dentro de un equipo multidisciplinario) 
• Apoyar la salud social, emocional y conductual de los estudiantes. 
• Proporcionar a los padres información para mejorar las habilidades de crianza. 
• Aumentar las interacciones de comportamiento positivo con los compañeros y el personal. 

o Guiar la implementación de un Plan de Intervención de Comportamiento o Evaluación de Comportamiento 
Funcional 

Consulta con agencias externas para proporcionar servicios a los estudiantes. 
• Hacer referencias y ayudar a coordinar los servicios de apoyo comunitario. 
Los padres / guardianes que sienten que su estudiante puede necesitar servicios de salud mental pueden buscar estos 
servicios comunicándose directamente con el psicólogo escolar. Si dichos servicios no están disponibles en el sitio 
escolar, se hará una referencia a una agencia asociada en nombre de la familia y el niño. 
Enlaces útiles 
• Política de prevención del suicidio 
• Salud conductual del condado de Kings 
• Servicios de asesoramiento de King View 
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ASOCIACIONES DE AGENCIA EXTERNA 
 
El Distrito LUESD se asocia con Kings Behavioral Health. Kings Behavioral Health ofrece una amplia variedad de 
servicios para apoyar a los estudiantes y familias que necesitan apoyo de salud mental. Su experiencia abarca esa gama. 
Para comunicarse con Kings Behavioral Health, llame al (559) 852-2444 o visite su sitio web en www.kcbh.org 
El distrito LUESD también se asocia con los servicios de asesoramiento de Kings View. Los servicios de asesoramiento 
de Kings View para el condado de Kings promueven la prevención y recuperación de enfermedades mentales y abuso 
de sustancias para el individuo, la familia y la comunidad al ofrecer servicios accesibles, atentos y culturalmente 
competentes. Kings View ofrece una amplia variedad de servicios y programas para niños y adultos. Para ponerse en 
contacto con los servicios de asesoramiento de Kings View, llame al 582-4481 o visite su sitio web en 
www.kingsview.org 
 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore (Distrito) reconoce la necesidad de proteger la salud, la seguridad y el 
bienestar de sus estudiantes, promover un desarrollo saludable, salvaguardar contra la amenaza o intento de suicidio 
entre los jóvenes en edad escolar y abordar las barreras al aprendizaje. , por la presente adopta esta política. Esta 
política corresponde y apoya a otros estados federales, estatales y 
Esfuerzos locales para proporcionar a los jóvenes educación preventiva, identificación temprana e intervención, y 
acceso a todos los recursos locales para promover la salud y prevenir daños o lesiones personales. La política completa 
de prevención de suicidios de LUESD se puede encontrar en 
Educación para la prevención del suicidio 
Los estudiantes recibirán lecciones y presentaciones apropiadas para su edad impartidas por el personal de la escuela 
durante el tiempo de instrucción. Estas presentaciones se centrarán en la importancia de opciones seguras y 
saludables, así como en estrategias de búsqueda de ayuda para uno mismo u otros. También se abordarán las señales 
de advertencia de comportamiento suicida, así como información sobre recursos específicos disponibles para todos los 
estudiantes en la escuela. 
A los estudiantes se les enseña a no hacer promesas de confianza cuando les preocupa un compañero o pareja. Las 
lecciones contendrán información sobre salud y bienestar integral, incluido el desarrollo de habilidades emocionales, 
conductuales y sociales. Los estudiantes que necesiten intervención serán referidos a su consejero escolar para 
evaluación y recomendaciones. http://5il.co/429x 
Recursos locales para la prevención del suicidio 

Salud conductual del 
condado de Kings (todos 
los seguros) 
450 Kings County Dr., 
Suite 104 Hanford, CA 
93230 
559-582-3211 

Servicios de 
asesoramiento de 
Kings View (Medi-
Cal) 
1393 Bailey Drive 
Hanford, CA 93230 
559-582-4481 

Fleet and Family Service 
Center (Depedientes 
Militares)  
Citas Regulares:  
866-923-6478  
Necesidad inmediata: 559-
998-4043 (Clinica 
Recepcion)  
559-998-4042 (Recepcion)  

 

National Resources 
for Suicide Prevention  
Línea de vida nacional 
para la prevención del 
suicidio 
1-800-273-8255 
(TALK)  

 

National Suicide 
Prevention Lifeline 
via TTY  
1-800-799-4889  

 

Crisis Text Line  
Text “HOME” to 
741-741  

 

The Trevor Project  
Lifeline: 1-866-488-7386 
Text: Text "Trevor" to 1-
202-304-1200  

 

 

 
 

CÓDIGO DE VESTIMENTA 
Creemos que la vestimenta y el arreglo personal apropiados contribuyen a un ambiente de aprendizaje productivo. Se 
espera que los estudiantes presten la debida atención a la limpieza personal y usen ropa que cumpla con el código de 
vestimenta adoptado por cada escuela. Los estudiantes deben cumplir con el Código de vestimenta y arreglo personal 
(AR 5132), según lo establecido por la Junta de Síndicos. 
 
ESCUELAS PRIMARIAS/ESCUELA INTERMEDIA LIBERTY/ESCUELA CHÁRTER UNIVERSITARIA 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore requiere que: 
Los estudiantes que asisten a la escuela deben estar limpios. Toda la ropa debe quedar bien, debe estar ordenada, 
limpia y aceptable en reparación y apariencia, y debe usarse dentro de los límites de la decencia y el buen gusto, según 
corresponda para la escuela. . Se debe usar ropa interior adecuada que brinde una cobertura adecuada. La ropa deberá 
ser suficiente para ocultar la ropa interior en todo momento. Cada administrador se reserva el derecho de determinar y 
hacer cumplir la vestimenta apropiada en la escuela y en los eventos patrocinados por la escuela. Los funcionarios 
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escolares pueden prohibir cualquier prenda, accesorio, peinado o cosmético, incluso si no se menciona específicamente 
a continuación, que 1) genere un problema de seguridad; 2) llama la atención indebida al usuario; 3) resta valor al 
proceso de aprendizaje; 4) causa disturbios entre otros estudiantes; 5) se considera relacionado con pandillas. 

1. Pantalones cortos/faldas/pantalones: Se prohíbe la ropa demasiado grande, holgada o caída. No se permiten 
pantalones con pechera para los estudiantes de los grados 4 a 8. Los pantalones cortos deben tener dobladillo 
y no deben quedar ajustados. El largo de los pantalones cortos y faldas no debe ser más alto que la mitad del 
muslo. Se prohíben las faldas o pantalones cortos más cortos que la mitad del muslo. Se permitirán calzas si la 
prenda superior no es más corta que la mitad del muslo. Los pantalones no pueden exceder las 4 pulgadas 
cuando se miden en la rótula de la pierna estirada. Los pantalones y shorts deben ajustarse y usarse en la 
cintura natural. La parte inferior de la pierna del pantalón no debe estar deshilachada ni arrastrarse por el 
suelo. Los pantalones deben tener dobladillo y no deben tener grapas, alfileres ni cinta adhesiva. La ropa debe 
estar libre de rasgaduras, desgarros o agujeros a cuatro (4) o más pulgadas por encima de la rodilla, y se debe 
usar según la intención tradicional. Cualquier orificio ubicado a cuatro (4) o más pulgadas por encima de la 
rodilla debe ocultarse. La ropa de dormir, incluidos los pantalones tipo pijama de franela, no es aceptable. 

2. Camisas: Todas las blusas y camisas deben estar limpias y ordenadas. Se prohíben las telas transparentes o de 
red, las blusas sin mangas, las blusas con hombros descubiertos o escotadas y el estómago descubierto. Se 
debe usar ropa interior adecuada que brinde una cobertura adecuada. La ropa deberá ser suficiente para 
ocultar la ropa interior en todo momento. Todas las blusas y camisas, deben estar debidamente abotonadas. 
No se permiten camisas estilo "Henley". Las camisas de gran tamaño que presenten un problema de seguridad 
no son aceptables. 

3. Joyas/artículos personales: Las perforaciones solo se pueden usar en las orejas. Los artículos personales, ropa, 
joyas, mochilas, carpetas, bolsos de gimnasia, botellas de agua, etc., deberán estar libres de escritura, imágenes 
o cualquier otra insignia que sea grosera, vulgar, profana o sexualmente sugestiva, que contenga drogas, 
alcohol o tabaco. publicidad, promociones y semejanzas, que muestren armas de cualquier tipo, que 
promuevan la violencia, que muestren símbolos de pandillas, o que propugnen prejuicios raciales, étnicos o 
religiosos. No se permite la ropa u otros artículos que interfieran materialmente con el trabajo escolar, creen 
desorden o interrumpan el proceso educativo. También están prohibidos los artículos de joyería que 
potencialmente pueden causar lesiones, anteojos de sol (las excepciones incluyen razones médicas) y otras 
decoraciones, adornos y accesorios que no son apropiados para la escuela primaria o secundaria. 

4. Vestimenta/Ropa/Apariencia personal: No se permitirá ninguna ropa o vestimenta que un estudiante o grupo 
de estudiantes usen para identificarse con el propósito de acosar, amenazar o intimidar a otros y no deberá 
tener escritos, imágenes o cualquier otro insignias que sean groseras, vulgares, profanas o sexualmente 
sugerentes, que tengan publicidad, promociones y semejanzas de compañías de drogas, alcohol o tabaco, que 
muestren armas de cualquier tipo, que promuevan la violencia, que muestren símbolos de pandillas o que 
aboguen por motivos raciales, étnicos o religiosos prejuicio. No se permite la ropa u otros artículos que 
interfieran materialmente con el trabajo escolar, creen desorden o interrumpan el proceso educativo. No se 
permitirá vestimenta militar, paramilitar o de camuflaje. No se pueden mostrar tatuajes en ningún momento. 

5. Sombreros: Sombreros, gorras y otras cubiertas para la cabeza no se deben usar en clase. Los estudiantes 
pueden usar ropa que los proteja del sol, incluidos sombreros que deben tener un ala de protección solar de 
360° de no más de 2 pulgadas. Sin embargo, las gorras tejidas se pueden usar fuera de los edificios escolares 
durante el clima frío o inclemente. 

6. Zapatos: Se deben usar zapatos en todo momento. Las sandalias deben tener tiras en el talón. Los zapatos sin 
espalda, las sandalias abiertas, los zapatos de tacón alto, los zapatos tipo pantuflas y las correas son peligrosos 
en el patio de recreo de la escuela y no son apropiados para la escuela. No se permitirán zapatos/botas con 
punta dura o de acero. No se permitirán botas altas, con cordones, de combate o de estilo militar. 

7. Cabello: El cabello debe estar limpio y mostrar evidencia de haber sido bien arreglado para la escuela. No se 
permiten diseños afeitados (por ejemplo, líneas, números, formas, etc.) o coloreados en la cabeza. El cabello no 
puede rociarse con ningún colorante que gotee cuando está mojado. El cabello que causa una atención 
indebida no es aceptable. No se permiten barbas. 

8. Ropa deportiva: no se pueden usar pantalones cortos de gimnasia, "pantalones de chándal" y pantalones de 
"estilo atlético" en clases que no sean educación física. Los estudiantes de jardín de infantes a tercer grado 
pueden usar "pantalones de chándal". 

El director de cada escuela se asegurará de que las camisetas de espíritu escolar autorizadas sean neutrales desde el 
punto de vista y el contenido. 
El código de vestimenta se modificará según corresponda para adaptarse a la observancia religiosa o cultural del 
estudiante, su estado de salud u otra circunstancia que el director o la persona designada considere necesaria. Además, 
el director o la persona designada pueden imponer requisitos de vestimenta para adaptarse a las necesidades de 
actividades escolares especiales, clases de educación física, actividades deportivas y otras actividades extracurriculares 
y cocurriculares. 
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Las objeciones religiosas o filosóficas de buena fe, o las razones médicas, cuando se verifiquen, pueden ser motivo de 
una exención a una parte específica de la Política de vestimenta y arreglo personal. Se debe presentar al director de la 
escuela una solicitud por escrito para una exención de la aplicación de una parte específica de la Política del código de 
vestimenta. 
Tenga en cuenta: El Estado de California ha determinado que "Un alumno que asiste a la escuela sin prestar la debida 
atención a la limpieza personal o la pulcritud de la vestimenta, puede ser enviado a casa para estar debidamente 
preparado para la escuela, o se le pedirá que se prepare él mismo/ ella misma para el salón de clases antes de entrar". 
(Código Administrativo de California, Título V, Sección 302) 1994. 
Ninguna calificación de un estudiante que participe en una clase de educación física se verá afectada negativamente si 
el estudiante no usa ropa de educación física estandarizada debido a circunstancias fuera del control del estudiante. 
(Código de Educación 49066) 
Ropa relacionada con pandillas 
En las escuelas individuales que tienen un código de vestimenta que prohíbe la vestimenta relacionada con pandillas en 
la escuela o en las actividades escolares, el director, el personal y los padres/tutores que participan en el desarrollo del 
plan de seguridad escolar definirán "vestimenta relacionada con pandillas" y limitarán esta definición. a la ropa que 
razonablemente podría determinarse que amenaza la salud y la seguridad del entorno escolar si se usara o exhibiera en 
un campus escolar. (Código de Educación 32282) 
Debido a que los símbolos relacionados con pandillas cambian constantemente, las definiciones de vestimenta 
relacionada con pandillas se revisarán al menos una vez cada semestre y se actualizarán cada vez que se reciba 
información relacionada. Según sea necesario, la escuela colaborará con las agencias de aplicación de la ley para 
actualizar las definiciones de prendas relacionadas con pandillas. 
 
BRIDGES ACADEMY 
El Distrito Escolar Primario Unido de Lemoore requiere que: 
Los estudiantes que asisten a la escuela deben estar limpios. Toda la ropa debe quedar bien, debe estar ordenada, 
limpia y aceptable en reparación y apariencia, y debe usarse dentro de los límites de la decencia y el buen gusto, según 
corresponda para la escuela. Se debe usar ropa interior adecuada que brinde una cobertura adecuada. La ropa deberá 
ser suficiente para ocultar la ropa interior en todo momento. Cada administrador se reserva el derecho de determinar y 
hacer cumplir la vestimenta apropiada en la escuela y en los eventos patrocinados por la escuela. Los funcionarios 
escolares pueden prohibir cualquier prenda, accesorio, peinado o cosmético, incluso si no se menciona específicamente 
a continuación, que 1) genere un problema de seguridad; 2) llama la atención indebida al usuario; 3) resta valor al 
proceso de aprendizaje; 4) causa disturbios entre otros estudiantes; 5) se considera relacionado con pandillas. 

1. Pantalones cortos/faldas/pantalones: Se prohíbe la ropa demasiado grande, holgada o caída. No se permiten 
pantalones con pechera para los estudiantes de los grados 4 a 8. Los pantalones cortos deben tener dobladillo 
y no deben quedar ajustados. El largo de los pantalones cortos y faldas no debe ser más alto que la mitad del 
muslo. Se prohíben las faldas o pantalones cortos más cortos que la mitad del muslo. Se permitirán calzas si la 
prenda superior no es más corta que la mitad del muslo. Los pantalones no pueden exceder las 4 pulgadas 
cuando se miden en la rótula de la pierna estirada. Los pantalones y shorts deben ajustarse y usarse en la 
cintura natural. La parte inferior de la pierna del pantalón no debe estar deshilachada ni arrastrarse por el 
suelo. Los pantalones deben tener dobladillo y no deben tener grapas, alfileres ni cinta adhesiva. La ropa debe 
estar libre de rasgaduras, desgarros o agujeros a cuatro (4) o más pulgadas por encima de la rodilla, y se debe 
usar según la intención tradicional. Cualquier orificio ubicado a cuatro (4) o más pulgadas por encima de la 
rodilla debe ocultarse. La ropa de dormir, incluidos los pantalones tipo pijama de franela, no es aceptable. 

2. Camisas: Todas las blusas y camisas deben estar limpias y ordenadas. Se prohíben las telas transparentes o de 
red, las blusas sin mangas, las blusas con hombros descubiertos o escotadas y el estómago descubierto. Se 
debe usar ropa interior adecuada que brinde una cobertura adecuada. La ropa deberá ser suficiente para 
ocultar la ropa interior en todo momento. Todas las blusas y camisas, deben estar debidamente abotonadas. 
No se permiten camisas estilo "Henley". Las camisas de gran tamaño que presenten un problema de seguridad 
no son aceptables. 

3. Joyas/artículos personales: Las perforaciones solo se pueden usar en las orejas. Los artículos personales, ropa, 
joyas, mochilas, carpetas, bolsos de gimnasia, botellas de agua, etc., deberán estar libres de escritura, imágenes 
o cualquier otra insignia que sea grosera, vulgar, profana o sexualmente sugestiva, que contenga drogas, 
alcohol o tabaco. publicidad, promociones y semejanzas, que muestren armas de cualquier tipo, que 
promuevan la violencia, que muestren símbolos de pandillas, o que propugnen prejuicios raciales, étnicos o 
religiosos. No se permite la ropa u otros artículos que interfieran materialmente con el trabajo escolar, creen 
desorden o interrumpan el proceso educativo. También están prohibidos los artículos de joyería que 
potencialmente pueden causar lesiones, anteojos de sol (las excepciones incluyen razones médicas) y otras 
decoraciones, adornos y accesorios que no son apropiados para la escuela primaria o secundaria. 
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4. Vestimenta/Vestimenta/Apariencia personal: No se permitirá ninguna vestimenta o vestimenta que un 
estudiante o grupo de estudiantes usen para identificarse con el propósito de acosar, amenazar o intimidar a 
otros y no deberá tener escritos, imágenes o cualquier otro insignias que sean groseras, vulgares, profanas o 
sexualmente sugerentes, que tengan publicidad, promociones y semejanzas de compañías de drogas, alcohol o 
tabaco, que muestren armas de cualquier tipo, que promuevan la violencia, que muestren símbolos de 
pandillas o que aboguen por motivos raciales, étnicos o religiosos prejuicio. No se permite la ropa u otros 
artículos que interfieran materialmente con el trabajo escolar, creen desorden o interrumpan el proceso 
educativo. No se permitirá vestimenta militar, paramilitar o de camuflaje. No se pueden mostrar tatuajes en 
ningún momento. 

5. Sombreros: Sombreros, gorras y otras cubiertas para la cabeza no se deben usar en clase. Los estudiantes 
pueden usar ropa que los proteja del sol, incluidos sombreros que deben tener un ala de protección solar de 
360° de no más de 2 pulgadas. Sin embargo, las gorras tejidas se pueden usar fuera de los edificios escolares 
durante el clima frío o inclemente. 

6. Zapatos: Se deben usar zapatos en todo momento. Las sandalias deben tener tiras en el talón. Los zapatos sin 
espalda, las sandalias abiertas, los zapatos de tacón alto, los zapatos tipo pantuflas y las correas son peligrosos 
en el patio de recreo de la escuela y no son apropiados para la escuela. No se permitirán zapatos/botas con 
punta dura o de acero. No se permitirán botas altas, con cordones, de combate o de estilo militar. 

7. Cabello: El cabello debe estar limpio y mostrar evidencia de haber sido bien arreglado para la escuela. No se 
permiten diseños afeitados (por ejemplo, líneas, números, formas, etc.) o coloreados en la cabeza. El cabello no 
puede rociarse con ningún colorante que gotee cuando está mojado. El cabello que causa una atención 
indebida no es aceptable. No se permiten barbas. 

8. Ropa deportiva: no se pueden usar pantalones cortos de gimnasia, "pantalones de chándal" y pantalones de 
"estilo atlético" en clases que no sean educación física. Los estudiantes de jardín de infantes a tercer grado 
pueden usar "pantalones de chándal". 

El código de vestimenta se modificará según corresponda para adaptarse a la observancia religiosa o cultural del 
estudiante, su estado de salud u otra circunstancia que el director o la persona designada considere necesaria. Además, 
el director o la persona designada pueden imponer requisitos de vestimenta para adaptarse a las necesidades de 
actividades escolares especiales, clases de educación física, actividades deportivas y otras actividades extracurriculares 
y cocurriculares. 
Las objeciones religiosas o filosóficas de buena fe, o las razones médicas, cuando se verifiquen, pueden ser motivo de 
una exención a una parte específica de la Política de vestimenta y arreglo personal. Se debe presentar al director de la 
escuela una solicitud por escrito para una exención de la aplicación de una parte específica de la Política del código de 
vestimenta. 
Tenga en cuenta: El Estado de California ha determinado que "Un alumno que asiste a la escuela sin prestar la debida 
atención a la limpieza personal o la pulcritud de la vestimenta, puede ser enviado a casa para estar debidamente 
preparado para la escuela, o se le pedirá que se prepare él mismo/ ella misma para el salón de clases antes de entrar". 
(Código Administrativo de California, Título V, Sección 302) 1994. 
Ninguna calificación de un estudiante que participe en una clase de educación física se verá afectada negativamente si 
el estudiante no usa ropa de educación física estandarizada debido a circunstancias fuera del control del estudiante. 
(Código de Educación 49066) 
 
DISCIPLINA ESTUDIANTIL 
 
REGLAS DEL DISTRITO CON RESPECTO A LA DISCIPLINA ESTUDIANTIL 
La mesa directiva de cada distrito escolar que mantiene los grados uno a doce notificará a los padres o tutores sobre la 
disponibilidad de reglas con respecto a la disciplina estudiantil. (EDC 35291.) 
 
INTERVENCIÓN Y APOYO AL COMPORTAMIENTO POSITIVO (PBIS) 
LUESD utiliza una implementación en toda la escuela llamada Intervención y Apoyo para el Comportamiento Positivo 
(PBIS). A través de la implementación de PBIS, nuestro objetivo es enseñar explícitamente las expectativas de 
comportamiento y luego reconocer el comportamiento positivo mostrado por los estudiantes. 
De un vistazo: 

• Las intervenciones y apoyos conductuales positivos (PBIS, por sus siglas en inglés) son una forma en que las 
escuelas fomentan el buen comportamiento. 

• Con PBIS, los niños aprenden sobre el comportamiento, al igual que aprenden otras materias como 
matemáticas o ciencias. 

• La clave de PBIS es la prevención, no el castigo 
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Para que los estudiantes se beneficien de un entorno escolar seguro y positivo, los problemas de disciplina de los 
estudiantes se hacen cumplir de manera consistente y se refuerza el comportamiento positivo. 
Las consecuencias del comportamiento del estudiante se utilizan para enseñar el comportamiento apropiado. Para los 
estudiantes que cumplen con las expectativas de comportamiento, su consecuencia será algo que refuerce ese 
comportamiento (boletos de PBIS, tiempo extra, actividad preferida, etc.). Para los estudiantes que no cumplan con las 
expectativas, se les volverán a enseñar las expectativas y recibirán las consecuencias que sean apropiadas para la 
acción. Estas consecuencias incluyen pero no se limitan a; conferencia con el estudiante, conferencia con los padres, 
detención, pérdida de privilegios, restitución, suspensión dentro o fuera de la escuela, PRIDE Academy (solo LMS). Si 
las intervenciones apropiadas no logran una conducta adecuada o si el director, el superintendente o la persona 
designada percibe que la infracción es lo suficientemente grave como para justificar la expulsión, se hará una 
recomendación discrecional para la expulsión. 
Para los cargos del Código de Educación 48900, los actos deben ocurrir: 

• Mientras esté en los terrenos de la escuela 
• Mientras va o viene de la escuela 
• Durante el período de almuerzo ya sea dentro o fuera del campus 
• Durante o mientras va o viene de cualquier actividad patrocinada por la escuela en la escuela, antes y después 

de la escuela y en eventos patrocinados por la escuela [48900 (s)] 
 
48900 Infracciones (Suspensión o Expulsión posible) 

a.(1) Causó, intentó causar o amenazó con causar daño 
físico a otra persona 

j. Poseyó, ofreció, arregló o negoció para vender 
cualquier parafernalia de drogas 

a.(2) Voluntariamente usó fuerza o violencia sobre la 
persona de otra persona, excepto en defensa propia 

k. Desafío deliberado y/o interrupción de las actividades 
escolares y/o del entorno de aprendizaje. La 
"interrupción de las actividades escolares" se define de 
la siguiente manera: cuando la conducta, la presencia o 
las acciones de un estudiante interrumpen o amenazan 
con interrumpir las operaciones normales del distrito o 
de la escuela, amenazan la salud o la seguridad de 
cualquier persona en la propiedad del distrito o de la 
escuela, o causan o amenazan con causar daños. a la 
propiedad del distrito o a cualquier propiedad en los 
terrenos de la escuela. 
 
El “desafío deliberado de la autoridad válida” se define 
de la siguiente manera: cuando un estudiante desafía la 
autoridad válida de un funcionario del distrito o de la 
escuela o del personal del distrito o de la escuela de una 
manera que tiene un impacto en el funcionamiento 
efectivo o seguro de las operaciones del distrito o de la 
escuela, tal como continuar permaneciendo en la escena 
de una pelea o instigar un disturbio después de que se le 
haya dicho que detenga el comportamiento del sujeto; 
desobediencia repetida o desafío al personal de la 
escuela cuando otras intervenciones no han tenido éxito 
en modificar la mala conducta; o, en el caso apropiado, 
desobediencia única o primera vez o desafío al personal 
escolar que tiene un impacto en el funcionamiento 
efectivo o seguro de las operaciones escolares o del 
distrito. 
 
        Tenga en cuenta que ningún estudiante de LMS 
puede ser recomendado para expulsión por violación del 
Código de Educación 48900 (k) (1). [CE. 48900(k)(2)] 

b. Posesión, venta o suministro de cuchillos, armas de 
fuego, explosivos u otros objetos peligrosos 

l. Recibió a sabiendas propiedad escolar o privada 
robada 

c. Poseyó, usó, vendió o proporcionó ilegalmente o 
estuvo bajo la influencia de cualquier sustancia 
controlada o intoxicante de cualquier tipo 

m. Posesión de un arma de fuego de imitación que es 
sustancialmente similar en propiedades físicas a un 
arma de fuego existente como para llevar a una persona 
razonable a concluir que la réplica es un arma de fuego 
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d. Ofrecer, arreglar o negociar para vender drogas, 
alcohol o cualquier intoxicante y luego sustituirlo por 
una sustancia similar con la intención de representar 
drogas, alcohol o un intoxicante 

n. Cometió agresión sexual o agresión 

e. Cometió o intentó cometer robo o extorsión o. Acosó, amenazó o intimidó a un alumno que es testigo 
en un procedimiento disciplinario escolar con el fin de 
intimidar o tomar represalias 

f. Causó o intentó causar daños a la propiedad escolar o 
privada (incluido el grafiti/etiquetado) 

p. Ilegalmente ofreció, arregló para vender, negoció para 
vender o vendió el medicamento recetado Soma 

g. Robar o intentar robar propiedad escolar o privada q. Participó o intentó participar en un acto de iniciación 
o preiniciación de novatadas en una organización 
estudiantil 

h. Tabaco o productos de tabaco (poseído, usado) r. Participó en un acto de intimidación, que incluye, entre 
otros, actos electrónicos dirigidos a un alumno o al 
personal de la escuela 

i. Cometió un acto obsceno o participó en blasfemias o 
vulgaridades habituales. 

 

48900.2 Cometer acoso sexual. 48900.3 Causó o intentó causar, amenazó con causar o 
participó en cualquier acto de violencia de odio. 

48900.4 Participó en hostigamiento, amenazas o 
intimidación dirigida contra el personal escolar o los 
alumnos. 

48900.7 Hacer amenazas terroristas contra estudiantes, 
funcionarios escolares y/o propiedad 

 
Para los cargos del Código de Educación 48915, los actos deben ocurrir en la escuela o en una actividad patrocinada 
por la escuela. 

Código de Educación, Sección 48915 (A) 
(Recomendará la expulsión a menos que circunstancias 
particulares lo hagan inapropiado). 

Código de Educación, Sección 48915 ©: Seguridad Seria 
(Debe Recomendar Expulsión--Obligatorio) 

Causar lesiones físicas graves a otra persona, excepto en 
defensa propia [EC 48915 (a)(1)(A)] 
*Se requiere verificación médica. Consulte el Código de 
Educación 

Poseer, vender o proporcionar de otra manera un arma 
de fuego. [CE 48915(c)(1)] 
*Debe ser verificado/presenciado/observado por un 
empleado del distrito 

Posesión de cualquier cuchillo u otro objeto peligroso sin 
uso razonable para el alumno. (a)(1)(B)] 

Blandir un cuchillo a otra persona. 
[CE 48915 (c)(2)] 

Posesión ilegal de cualquier sustancia controlada 
excepto por la primera ofensa de posesión de no más de 
una onza de marihuana. [CE 48915 (a)(1)(C)] 

Venta ilegal de una sustancia controlada. 
[CE 48915 (c)(3)] 

Robo o extorsión. [CE 48915 (a)(1)(D)] Cometer o intentar cometer agresión sexual o agresión. 
[CE 48915(c)(4)] 

Asalto o agresión a un empleado de la escuela. 
[CE 48915(a)(1)(E)] 

Posesión de un explosivo. 
[CE 48915(c)(5)] 

 
 
CONDUCTA EN AUTOBUS 
La mayoría de los autobuses salen de la escuela unos minutos después de la campana final. Se espera que los alumnos 
se comporten de manera ordenada cuando esperan o viajan en el autobús. El comportamiento adecuado en el autobús 
incluye sentarse en su asiento sin moverse, mantener sus manos y brazos dentro del autobús, usar un lenguaje 
aceptable y hablar con un tono de voz normal. El conductor del autobús tiene total autoridad en el autobús. Los 
estudiantes pueden ser retirados del autobús por un período de tiempo o por el resto del año por desafiar 
habitualmente las reglas del autobús. No se permite comer ni beber en el autobús escolar. 
 
POSESIÓN DE TELÉFONOS CELULARES Y OTROS DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN ELECTRÓNICA 
Los estudiantes pueden llevar teléfonos celulares y otros dispositivos electrónicos de comunicación mientras están en 
la escuela y en actividades escolares. Sin embargo, estos dispositivos deben apagarse durante el día de instrucción. El 
modo silencioso o de vibración no es aceptable. Cualquier uso y/o interrupción causada por dispositivos de 
comunicación electrónica durante el tiempo de instrucción (por ejemplo, llamadas entrantes/salientes, buscapersonas, 
mensajes de texto, juegos electrónicos) se considerará una violación de esta política que resultará en una acción 

19



disciplinaria, que puede incluir referencias, confiscación y otras acciones apropiadas. Los estudiantes no deben salir de 
la clase para tomar o hacer una llamada. 
Si se descubre que un teléfono celular está encendido durante el horario escolar o si se encuentra a un estudiante 
usándolo, ocurrirá lo siguiente: 
Primera ofensa: confiscado por el resto del día escolar y se requiere que un padre/tutor recoja el dispositivo de la 
oficina. 
2da ofensa: se requiere que el padre/tutor recoja el dispositivo de la oficina y el estudiante no puede traerlo a la 
escuela por el resto del año escolar. 
 
ARTÍCULOS INAPROPIADOS PARA LA ESCUELA 
Los artículos inapropiados incluyen, entre otros, los siguientes: 

Chicle / Dulce Patines en línea, Heelys Scooters 
Semillas de girasol Dispositivos electrónicos Bandas de goma 
Monopatines Videojuegos Cámaras digitales 
Marcadores permanentes Tarjetas comerciale Fósforos / encendedores 
Lentes de sol * (excepción por 
razones médicas) 

Juguetes / Canicas 
 

* El administrador de la escuela puede determinar artículos que son inapropiados en la escuela. 
 
CENTRO DE MEDIA 
El personal del Centro de Medios está en el centro de medios para ayudar a los estudiantes. El tiempo en el Centro de 
Medios debe gastarse de manera constructiva. Los estudiantes que no puedan cumplir con las regulaciones del Centro 
de Medios serán enviados de regreso a sus clases o a la oficina. La acción disciplinaria se determinará en ese momento. 
Los artículos retirados son responsabilidad de cada estudiante. Los estudiantes y sus padres asumirán la 
responsabilidad financiera por los artículos no devueltos al centro de medios. 
 
ÁREAS RESTRINGIDAS 
Se prohíbe merodear en estas áreas antes, durante y después de la escuela: 
1. Bastidores de bicicletas 
2. Baños 
3. Estacionamientos 
4. Área del patio 
5. Campos deportivos lejanos 
6. Área de recepción y junto a las puertas del aula. 
7. Otras áreas exclusivas de cada escuela. 
 
RELACIONES 
El buen juicio debe usarse en las relaciones personales. El siguiente comportamiento no es apropiado en la escuela o 
durante las funciones escolares: 
1. Tomados de la mano. 
2. Abrazarse unos a otros. 
3. Besos 
4. Cualquier otro comportamiento visto como inapropiado por la administración. 
 
ACTIVIDADES DE FIN DE AÑO Y ELEGIBILIDAD 
Los estudiantes que han recibido la pérdida de privilegios pueden volverse inelegibles para las actividades de fin de 
año al recibir una remisión importante. Las actividades incluyen, pero no se limitan a: ceremonia de promoción/ hito, 
excursiones de fin de año, competencias atléticas y actuaciones nocturnas. La administración de la escuela deberá 
notificar la pérdida de privilegios al estudiante y a los padres. 
 
SEGURIDAD ESCOLAR 
 
PLAN DE MANEJO DE ASBESTO 
Un plan de gestión actualizado para el material que contiene asbesto en los edificios escolares está disponible en la 
Oficina del Distrito (40 C.F.R 763.93). 
 
 
 

20



NOTIFICACIÓN DE PLAGUICIDAS 
Adjunto a este Aviso hay una notificación del nombre y los ingredientes activos de todos los productos pesticidas que 
se espera sean aplicados en las escuelas del Distrito durante el próximo año. Los padres pueden registrarse con el 
Distrito si desean recibir notificaciones de aplicaciones individuales de pesticidas en las instalaciones escolares (EDC 
17612). 
 
INFORMES DE ABUSO INFANTIL (BP / AR 5141.4) 
La Mesa reconoce que el abuso infantil tiene graves consecuencias y que el distrito tiene la responsabilidad de proteger 
a los estudiantes al facilitar la denuncia inmediata de incidentes conocidos y sospechosos de abuso infantil. El 
Superintendente o la persona designada deberán establecer procedimientos para la identificación y notificación de 
tales incidentes de conformidad con la ley. Los empleados que son reporteros obligatorios, según lo definido por la ley 
y la regulación administrativa, están obligados a informar todos los incidentes conocidos o sospechosos de abuso y 
negligencia infantil. Los reporteros obligatorios no investigarán ningún incidente sospechoso, sino que cooperarán con 
las agencias responsables de investigar y procesar casos de abuso y negligencia infantil. 
El Superintendente o persona designada deberá proporcionar capacitación sobre las tareas de presentación de 
informes de los reporteros obligatorios. 
En el caso de que no se brinde capacitación a los reporteros obligatorios, el Superintendente o la persona designada 
deberán informar al Departamento de Educación de California las razones por las que no se brinda dicha capacitación 
(Código Penal 11165.7). 
 
CAMPUS CERRADO 
Con el fin de mantener a los estudiantes en un entorno supervisado, seguro y ordenado, la Mesa de Gobierno estableció 
un campus cerrado en todas las escuelas del distrito. 
Los estudiantes no deberán abandonar el recinto escolar en ningún momento durante el día escolar sin el permiso por 
escrito de sus padres / guardianes y las autoridades escolares. Los estudiantes que salen de la escuela sin autorización 
serán clasificados ausentes y sujetos a medidas disciplinarias. 
 
VISITANTES 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore utiliza el sistema de gestión de visitantes Raptor "Raptor" en todas las escuelas 
de nuestro distrito para aprovechar el enfoque del distrito en la seguridad del campus para los estudiantes y la 
facultad. Parte de mantener seguros a los estudiantes y al profesorado es saber quién está en nuestros campus en todo 
momento. El sistema Raptor nos permite rastrear a los visitantes y brindarnos un entorno seguro para nuestros 
estudiantes y personal. Todos los visitantes de nuestros sitios deben ser escaneados en el sistema y obtener una 
credencial de visitante. 
Al ingresar a la oficina de la escuela, se les pedirá a los visitantes que presenten una identificación válida emitida por el 
estado, que se escaneará en el sistema. El sistema Raptor verificará para asegurarse de que los delincuentes sexuales 
registrados no entren en nuestros edificios. Es importante tener en cuenta que el sistema Raptor solo escanea el 
nombre, la fecha de nacimiento y la foto del visitante para compararlo con una base de datos nacional de delincuentes 
sexuales registrados. No se recopilan datos adicionales de visitantes de la licencia de conducir ni el sistema está 
conectado a ningún otro sistema, como el Departamento de Vehículos Motorizados; por lo tanto, cualquier otra 
información sobre la ID no es leída por el sistema y no es accesible para ninguno de los usuarios. Una vez que se 
aprueba la entrada, se emitirá una credencial que identifica al visitante, la fecha y el propósito de su visita. Para 
garantizar los procedimientos de salida adecuados, se continuará exigiendo una garantía (por ejemplo, llaves del 
automóvil, identificación emitida por el estado) durante la visita al campus. 
Una credencial de visitante no será necesaria para aquellos que visitan nuestras escuelas simplemente para dejar a un 
niño o un artículo o papeleo en la oficina o recoger a un niño. Los niños pequeños y las mascotas no están permitidos 
como visitantes. 
La seguridad de nuestros estudiantes es nuestra máxima prioridad, y el sistema de gestión de visitantes Raptor 
proporciona una manera consistente de ayudar a mantener alejadas a las personas que pueden representar un peligro 
para nuestros estudiantes. Si está interesado en obtener más información sobre el sistema de administración de 
visitantes Raptor, visite el sitio web de Raptor Technologies (www.raptortech.com). Si tiene alguna pregunta para el 
personal del distrito, comuníquese con la oficina del distrito al 559-924-6800. 
 
VOLUNTARIOS / CHAPERONES 
La Mesa Directiva reconoce que la asistencia voluntaria en las escuelas puede enriquecer el programa educativo, 
aumentar la supervisión de los estudiantes y contribuir a la seguridad escolar al tiempo que fortalece las relaciones de 
las escuelas con la comunidad. La Mesa alienta a los padres / guardianes y otros miembros de la comunidad a 
compartir su tiempo, conocimiento y habilidades con los estudiantes. 
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La Mesa prohíbe el acoso de cualquier voluntario por motivos de raza, credo religioso, color, origen nacional, 
ascendencia, discapacidad física, discapacidad mental, afección médica, información genética, estado civil, sexo, género, 
identidad de género, expresión de género, edad, orientación sexual, o estado militar y veterano. 
Según corresponda, los voluntarios recibirán información sobre los objetivos, programas y prácticas de la escuela y una 
orientación u otra capacitación relacionada con sus responsabilidades específicas. Los empleados que supervisan a los 
voluntarios deben asegurarse de que a los voluntarios se les asignen responsabilidades significativas que utilicen sus 
habilidades y experiencia y maximicen su contribución al programa educativo. 
El trabajo voluntario se limitará a aquellos proyectos que no reemplacen las tareas normales del personal clasificado. 
No obstante, la Mesa alienta a los voluntarios a trabajar en proyectos a corto plazo en la medida en que mejoren el aula 
o la escuela y cumplan con los acuerdos negociados por los empleados. 
Los voluntarios actuarán de acuerdo con las políticas, regulaciones y reglas escolares del distrito. El Superintendente o 
su designado serán responsables de investigar y resolver las quejas con respecto a los voluntarios. 
La Mesa desea proporcionar un ambiente seguro para los voluntarios y minimizar la exposición del distrito a la 
responsabilidad. 
¿Cómo me convierto en voluntario autorizado o acompañante? 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore (LUESD) da la bienvenida y alienta a los padres, abuelos, guardianes, así como 
a otros patrocinadores de este distrito a participar en las escuelas vecinas al ofrecer su tiempo libre como voluntario o 
como chaperón para las excursiones escolares. Comuníquese directamente con su escuela y pregunte cómo puede ser 
voluntario o acompañante. Hay muchas maneras de involucrarse en la educación de los niños. 
Todos los voluntarios y chaperones nuevos y recurrentes deben completar la solicitud en línea con Raptor en 2023/24 
NOTA: Cualquier persona interesada en servir como voluntario o acompañante para el año escolar 2023/2024 debe 
presentar una solicitud a través del sistema Raptor, incluso si ya lo hizo a través del sistema Raptor. Para completar 
todo el proceso de solicitud, debe visitar el sitio de la escuela donde desea ser voluntario o acompañante para que 
escanee su identificación emitida por el gobierno. Recibirá una notificación por correo electrónico una vez que haya 
sido aprobado. 
La solicitud de voluntario / acompañante de LUESD tarda aproximadamente cinco minutos en completarse. Los 
solicitantes voluntarios y acompañantes deben tener una dirección de correo electrónico personal para enviar la 
solicitud, que incluye una notificación automática cuando se aprueba la solicitud. 
Los voluntarios y chaperones que no tienen una dirección de correo electrónico pueden usar la dirección de correo 
electrónico del distrito (provista en la página de solicitud) o solicitar asistencia en la oficina de la escuela para 
completar la solicitud. 
NOTA: Esté preparado para proporcionar una prueba de la Documentación de aprobación de tuberculosis (TB) en el 
momento de la presentación de la solicitud, cargando los siguientes tipos de archivos (PDF, JPG, PNG). 

Solicitud de voluntario / acompañante LUESD (INGLÉS) 
Solicitud de voluntario / acompañante LUESD (ESPAÑOL) 

 
Todos los voluntarios y acompañantes que REGRESAN deben tener su identificación escaneada en su sitio escolar para 
confirmar su condición de voluntario/acompañante para el año escolar 2023/2024. 
 
¿Qué es un voluntario frente a un acompañante? 
• Los voluntarios están bajo la supervisión directa de un empleado certificado (por ejemplo, como voluntario en el aula, 
ayudando con programas especiales). Los voluntarios NO requieren huellas digitales. 
• Los chaperones no están supervisados por un empleado certificado (por ejemplo, excursiones). Las chaperonas 
requieren huellas digitales. 
Los criterios de autorización para cada uno se enumeran a continuación: 

VOLUNTARIO CHAPERONE 
1. Complete la solicitud de voluntario / acompañante en 
línea y la verificación de delincuente sexual registrado a 
través del sistema Raptor 
2. Evaluación de riesgos de TB / Liquidación 
LOS VOLUNTARIOS NO REQUIEREN LA HUELLA 
DIGITAL 

1. Complete la solicitud de voluntario / acompañante en 
línea y la verificación de delincuente sexual registrado a 
través del sistema Raptor 
2. Evaluación de riesgos de TB / Liquidación 
3. Verificación de antecedentes penales / autorización de 
huellas digitales 

 
Para acelerar el proceso de autorización de huellas digitales, todos los nuevos acompañantes deberán utilizar el 
servicio Live Scan Fingerprinting disponible a través de la Oficina de Educación del Condado de Kings, solo con cita 
previa, de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:00 p.m. Puede comunicarse con la Oficina de Educación del Condado de Kings 
al 584-1441 para programar una cita. La tarifa de procesamiento es de $ 61.00 pagable solo en efectivo. Pague esta 
tarifa cuando tome las huellas digitales y proporcione al sitio de la escuela una copia del formulario de Solicitud de 
escaneo en vivo, una vez que se hayan completado las huellas digitales. 
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PREPARACIÓN DE EMERGENCIA 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore trabaja diligentemente para asegurarse de que los estudiantes y el personal 
estén preparados para una emergencia. Cada escuela tiene planes que brindan orientación al personal escolar en caso 
de emergencia. Cada escuela realiza simulacros regulares que cumplen o exceden los requisitos obligatorios del estado 
y acomoda a personas con discapacidades. Además de realizar simulacros regulares, cada escuela almacena 
suministros de emergencia para mantener a los estudiantes y al personal. Estos suministros incluyen lo siguiente: 
alimentos, suministros de primeros auxilios, suministros de búsqueda y rescate y artículos de saneamiento. Estos 
suministros son revisados regularmente por el personal escolar e inspeccionados por los inspectores de la Oficina de 
Salud y Seguridad Ambiental. 
 
LO QUE LOS PADRES PUEDEN HACER PARA ESTAR MEJOR PREPARADOS 
1. Asegúrese de que la información de contacto de emergencia de su hijo sea actual y correcta. Si su hijo viaja en el 
autobús escolar hacia y desde la escuela, asegúrese de que su información de ruta esté actualizada, así como del adulto 
designado que pueda recibir a su hijo en caso de que usted no pueda estar presente. Los estudiantes solo serán 
entregados a personas en la lista de emergencia. 
2. Indique a su hijo que tome en serio todos los simulacros de emergencia. Revise regularmente los procedimientos de 
emergencia en el hogar y la escuela con su hijo. 
3. Prepare un plan familiar para desastres y revíselo regularmente con todos los miembros de su familia. 
QUE PUEDEN HACER LOS PADRES DURANTE UNA EMERGENCIA 
1. Saber dónde recoger a su hijo ahorrará tiempo y reducirá la ansiedad. Los padres deben recordar que las escuelas 
tienen procedimientos de emergencia para proteger a todos los estudiantes y seguirán estos procedimientos durante 
una emergencia. 
2. Los padres también deben recordar que los estudiantes buscan orientación y apoyo durante una emergencia; Los 
padres que son fuertes y tranquilos pueden inspirar a los estudiantes a hacer lo mismo. Esto contribuirá en gran 
medida a promover la recuperación y volver a la normalidad. 
3. Se alienta a los padres que tengan preguntas sobre los procedimientos de emergencia de su escuela a comunicarse 
con la administración de la escuela. 
 
TEMBLORES 
En caso de terremoto, tírese al piso debajo del escritorio, silla, mesa o banco con la espalda hacia las ventanas. Si no hay 
una cubierta cerca, acérquese a un muro de carga. Cubra la parte posterior de su cabeza y cuello con abrigo, suéter, 
cuaderno o manos. Espere más señales y / o instrucciones. 
 
RESPUESTA DE EMERGENCIA 
Las escuelas se encuentran entre los lugares más seguros para estar durante una emergencia. Por ley, las escuelas 
públicas de California están construidas con un estándar más alto que otros edificios; por lo tanto, las escuelas 
generalmente no sufrirán el mismo daño que otros edificios durante un evento como un terremoto. 
En general, las escuelas responderán a emergencias trasladando a los estudiantes al lugar más seguro posible. Durante 
incendios o terremotos, los estudiantes serán trasladados fuera de las aulas a un área de reunión segura, generalmente 
el campo escolar o el patio de juegos. 
Durante una emergencia, se les puede pedir a los padres que deseen recoger a sus hijos que vayan a la Puerta de 
Liberación ubicada en el perímetro de la escuela. Esta es una ubicación específica que las escuelas usarán para liberar a 
los estudiantes. Recuerde que los estudiantes solo serán entregados a una persona cuyo nombre figura en la tarjeta de 
emergencia. Los padres deben asegurarse de que la información de contacto sea actual y correcta. Notifique a la escuela 
de su hijo cada vez que cambie la información de contacto de emergencia. 
 
LOCKDOWNS 
Si hay un incidente de intrusos, la escuela se cerrará y los estudiantes se refugiarán en lugares seguros. ES CRÍTICO 
QUE LOS PADRES / GUARDIANES SE MANTENGAN LEJOS DE LA ESCUELA HASTA NOTIFICARSE. Durante este tipo de 
emergencia, cuando el campus debe estar protegido, los padres no podrán recoger a sus hijos hasta que la policía 
declare que el campus de la escuela es seguro. Los padres deben entender que los estudiantes están siendo alojados en 
lugares seguros para su seguridad y serán liberados solo cuando sea seguro hacerlo. LA LLEGADA INTIMADAMENTE 
DE PADRES / GUARDIANES PODRÍA COMPROMETER LOS ESFUERZOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PARA GANAR EL 
CONTROL DE LA SITUACIÓN. 
Todas las escuelas deben estar preparadas para llevar a cabo un "cierre" de la escuela bajo ciertas condiciones que 
pueden involucrar una emergencia que ponga en peligro la vida y que requiera una acción específica para garantizar la 
seguridad del personal y los estudiantes. Durante un cierre, se les pide a los estudiantes que busquen refugio y 
permanezcan callados hasta que se les informe que la escuela ahora está segura. Se les pide a los maestros que cierren 
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las puertas y aguarden instrucciones. En caso de bloqueo, los estudiantes serán entregados a sus padres o guardianes 
de manera controlada. Pedimos que los padres no se comuniquen con los estudiantes por teléfono celular como medida 
de precaución para garantizar que se mantenga el silencio. Los padres serán notificados y se les darán instrucciones 
para cualquier bloqueo a través del sistema de mensajes telefónicos. Es vital para los padres mantener actualizada toda 
la información de contacto. 
 
NO DISCRIMINACIÓN / ACOSO (BP 5145.3) 
Esta política se aplicará a todos los actos que constituyan discriminación ilegal o acoso relacionado con la actividad 
escolar o la asistencia a la escuela que ocurra dentro de una escuela del distrito, y a los actos que ocurran fuera del 
campus o fuera de actividades relacionadas con la escuela o patrocinadas por la escuela, pero que pueden tener un 
impacto o crear un ambiente hostil en la escuela. 
 
La Mesa de Gobierno desea proporcionar un ambiente escolar seguro que permita a todos los estudiantes igualdad de 
acceso y oportunidades en los programas, servicios y actividades académicas, extracurriculares y de apoyo educativo 
del distrito. La Mesa prohíbe, en cualquier actividad escolar o escolar del distrito, la discriminación ilegal, incluido el 
acoso discriminatorio, la intimidación y el acoso escolar, dirigido a cualquier estudiante por cualquier persona, en 
función de la raza, color, ascendencia, origen nacional, nacionalidad, inmigración real o percibida del estudiante. 
estado, etnia, identificación del grupo étnico, edad, religión, estado civil, embarazo, estado parental, discapacidad física 
o mental, afección médica, sexo, orientación sexual, género, identidad de género, expresión de género o información 
genética, o asociación con una persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas. 
 
La discriminación ilegal, incluido el acoso discriminatorio, la intimidación o la intimidación, puede resultar de una 
conducta física, verbal, no verbal o escrita basada en cualquiera de las categorías enumeradas anteriormente. La 
discriminación ilegal también incluye la creación de un ambiente hostil a través de una conducta prohibida que es tan 
severa, persistente o dominante que afecta la capacidad del estudiante de participar o beneficiarse de un programa o 
actividad educativa; crea un ambiente educativo intimidante, amenazante, hostil u ofensivo; tiene el efecto de interferir 
sustancial o irrazonablemente con el rendimiento académico de un estudiante; o de otra manera afecta negativamente 
las oportunidades educativas de un estudiante. 
 
La discriminación ilegal también incluye el trato dispar de los estudiantes con base en una de las categorías anteriores 
con respecto a la provisión de oportunidades para participar en programas o actividades escolares o la provisión o 
recepción de beneficios o servicios educativos. 
 
La Mesa también prohíbe cualquier forma de represalia contra cualquier persona que informe o participe en la 
denuncia de discriminación ilegal, presente o participe en la presentación de una queja, o investigue o participe en la 
investigación de una denuncia o denuncia que alegue discriminación ilegal. Las quejas de represalia se investigarán y 
resolverán de la misma manera que una queja de discriminación. 
 
El Superintendente o persona designada deberá facilitar el acceso de los estudiantes al programa educativo mediante 
la publicidad de la política de no discriminación del distrito y los procedimientos de queja relacionados a los 
estudiantes, padres / guardianes y empleados. Además, el Superintendente o la persona designada deberán publicar 
las políticas del distrito que prohíben la discriminación, el acoso, la intimidación y la intimidación y otra información 
requerida en el sitio web del distrito de manera que sea fácilmente accesible para los padres / guardianes y 
estudiantes, de acuerdo con la ley y el reglamento administrativo que lo acompaña. 
El Superintendente o persona designada deberá proporcionar capacitación y / o información sobre el alcance y uso de 
la política y los procedimientos de queja y tomar otras medidas diseñadas para aumentar la comprensión de la 
comunidad escolar de los requisitos de la ley relacionados con la discriminación. El Superintendente o la persona 
designada revisarán periódicamente la implementación de las políticas y prácticas de no discriminación del distrito y, 
según sea necesario, tomarán medidas para eliminar cualquier barrera identificada para el acceso o participación de 
los estudiantes en el programa educativo del distrito. El Superintendente o su designado deberán informar los 
hallazgos y recomendaciones a la Mesa después de cada revisión. 
 
Independientemente de si un demandante cumple con los requisitos de escritura, línea de tiempo y / u otros requisitos 
formales de presentación, todas las quejas que aleguen discriminación ilegal, incluido el acoso discriminatorio, la 
intimidación o el acoso escolar, se investigarán y se tomarán medidas inmediatas para detener la discriminación, 
prevenir la recurrencia, y abordar cualquier continuaciónefecto en los estudiantes. 
 
Los estudiantes que participen en una discriminación ilegal, incluido el acoso discriminatorio, la intimidación, las 
represalias o la intimidación, en violación de la ley, la política de la Mesa o la regulación administrativa estarán sujetos 
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a las consecuencias o disciplina apropiadas, que pueden incluir la suspensión o expulsión cuando el comportamiento es 
grave o generalizado como se define en el Código de Educación 48900.4. Cualquier empleado que permita o participe 
en una discriminación prohibida, incluido el acoso discriminatorio, la intimidación, las represalias o la intimidación, 
estará sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido. 
 
Mantenimiento de registros 
El Superintendente o la persona designada deberán mantener un registro de todos los casos denunciados de 
discriminación ilegal, incluido el acoso discriminatorio, la intimidación o la intimidación, para permitir que el distrito 
supervise, aborde y evite el comportamiento repetitivo prohibido en las escuelas del distrito. 
 
ACOSO SEXUAL - TÍTULO IX PROCEDIMIENTOS DE QUEJAS DE ACOSO SEXUAL 
El Código de Regulaciones Federales, Título 34, Sección 106.8 requiere que el distrito emita la siguiente notificación a 
los estudiantes de todos los grados y a sus padres/tutores: 
  
El distrito no discrimina por motivos de sexo en ningún programa educativo o actividad que opere. La ley federal exige 
la prohibición de la discriminación por motivos de sexo (20 USC 1681-1688; 34 CFR Parte 106) y se extiende al empleo. 
El distrito también prohíbe las represalias contra cualquier estudiante por presentar una queja o ejercer cualquier 
derecho otorgado por el Título IX. 
  
El Título IX requiere que un distrito escolar tome medidas inmediatas y apropiadas para abordar cualquier posible 
violación del Título IX que se le presente. Cualquier consulta sobre la aplicación del Título IX, este aviso y quién está 
protegido por el Título IX puede remitirse al Coordinador del Título IX del distrito, al Subsecretario de Derechos Civiles 
del Departamento de Educación de los EE. UU. o a ambos. 
  
El distrito ha designado y autorizado al siguiente empleado como Coordinador del Título IX del distrito para abordar 
inquietudes o consultas sobre discriminación por motivos de sexo, incluido el acoso sexual, la agresión sexual, la 
violencia en el noviazgo, la violencia doméstica y el acecho: 
   
Director de Recursos Humanos 
100 Vine Street (correo) 
1200 W. Cinnamon Drive (físico) 
Lemoore, CA 93245 
(559) 924-6800 
  
Cualquier persona puede denunciar la discriminación sexual, incluido el acoso sexual, al Coordinador del Título IX o a 
cualquier otro empleado de la escuela en cualquier momento, incluso fuera del horario laboral, por correo, teléfono o 
correo electrónico. Durante el horario comercial del distrito, los informes también se pueden hacer en persona. 
Al recibir una acusación de acoso sexual, el Coordinador del Título IX notificará de inmediato a las partes, por escrito, 
sobre el procedimiento de quejas del distrito aplicable. 
  
Para ver una copia electrónica de las políticas del distrito y los reglamentos administrativos sobre acoso sexual, 
incluido el proceso de quejas que cumple con 34 CFR 106.45, consulte BP/AR 5145.7 - Acoso sexual y AR 5145.71 - 
Procedimientos de quejas de acoso sexual del Título IX en la web del distrito sitio en https://www.luesd.k12.ca.us/ 
  
Para inspeccionar u obtener una copia de las políticas de acoso sexual y los reglamentos administrativos del distrito, 
comuníquese con: Director de Recursos Humanos, (559) 924-6800, hrdept@myluesd.net 
  
Los materiales utilizados para capacitar al Coordinador del Título IX, los investigadores, los encargados de tomar 
decisiones y cualquier persona que facilite un proceso de resolución informal también están disponibles públicamente 
en el sitio web del distrito o en la oficina del distrito a pedido. 
 
ACOSO SEXUAL/ESTUDIANTES (BP/AR 5145.7) 
El acoso sexual incluye, entre otros, avances sexuales no deseados, solicitudes no deseadas de favores sexuales u otra 
conducta verbal, visual o física no deseada de naturaleza sexual realizada contra otra persona del mismo sexo o del 
sexo opuesto en el entorno educativo, bajo cualquiera de las siguientes condiciones: (Código de Educación 212.5; 5 CCR 
4916) 
  
1. La sumisión a la conducta se hace explícita o implícitamente como un término o condición del estado o progreso 
académico del estudiante. 
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2. La sumisión o el rechazo de la conducta de un estudiante se utiliza como base para las decisiones académicas que 
afectan al estudiante. 
3. La conducta tiene el propósito o efecto de tener un impacto negativo en el desempeño académico del estudiante o de 
crear un ambiente educativo intimidante, hostil u ofensivo. 
4. La sumisión o el rechazo de la conducta del estudiante se utiliza como base para cualquier decisión que afecte al 
estudiante con respecto a los beneficios y servicios, honores, programas o actividades disponibles en oa través de 
cualquier programa o actividad del distrito. 
 
Cualquier conducta prohibida que ocurra fuera del campus o fuera de los programas o actividades relacionados con la 
escuela o patrocinados por la escuela se considerará acoso sexual en violación de la política del distrito si tiene un 
efecto continuo o crea un ambiente escolar hostil para el denunciante o la víctima. la conducta. 
  
A los fines de aplicar los procedimientos de denuncia especificados en el Título IX de las Enmiendas Educativas de 
1972, el acoso sexual se define como cualquiera de las siguientes formas de conducta que ocurre en un programa o 
actividad educativa en la que una escuela del distrito ejerce un control sustancial sobre el contexto y encuestado: (34 
CFR 106.30, 106.44) 
  
1. Un empleado del distrito que condiciona la provisión de una ayuda, beneficio o servicio del distrito a la participación 
del estudiante en una conducta sexual no deseada 
2. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan severa, generalizada y objetivamente 
ofensiva que niega efectivamente a un estudiante el acceso equitativo al programa o actividad educativa del distrito. 
3. Agresión sexual, violencia de pareja, violencia doméstica o acecho según se define en 20 USC 1092 o 34 USC 12291 
  
Ejemplos de acoso sexual 
  
Los ejemplos de tipos de conducta que están prohibidos en el distrito y que pueden constituir acoso sexual según la ley 
estatal y/o federal, de acuerdo con las definiciones anteriores, incluyen, pero no se limitan a: 
  
1. Miradas lascivas, coqueteos sexuales o proposiciones no deseadas 
2. Calumnias sexuales no deseadas, epítetos, amenazas, abuso verbal, comentarios despectivos o descripciones 
sexualmente degradantes 
3. Comentarios verbales gráficos sobre el cuerpo de un individuo o conversación demasiado personal. 
4. Chistes sexuales, carteles, notas, historias, caricaturas, dibujos, imágenes, gestos obscenos o imágenes generadas por 
computadora de naturaleza sexual despectivas. 
5. Difundir rumores sexuales 
6. Burlas o comentarios sexuales sobre estudiantes matriculados en una clase predominantemente de un solo sexo 
7. Masajear, agarrar, acariciar, acariciar o cepillar el cuerpo 
8. Tocar el cuerpo o la ropa de una persona de manera sexual 
9. Impedir o bloquear los movimientos o cualquier interferencia física con las actividades escolares cuando se dirige a 
un individuo por motivos de sexo. 
10. Mostrar objetos sexualmente sugestivos 
11. Agresión sexual, agresión sexual o coerción sexual 
12. Comunicaciones electrónicas que contengan comentarios, palabras o imágenes descritas anteriormente 
  
Coordinador del Título IX/Oficial de Cumplimiento 
  
El distrito designa a la(s) siguiente(s) persona(s) como el(los) empleado(s) responsable(s) de coordinar sus esfuerzos 
para cumplir con el Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972 de acuerdo con AR 5145.71 - Procedimientos de 
Quejas de Acoso Sexual del Título IX, así como para supervisar la investigación y/o resolver quejas de acoso sexual 
procesadas bajo AR 1312.3 - Procedimientos Uniformes de Quejas. Se puede contactar a los coordinadores del Título IX 
en: 
  
Director de Recursos Humanos 
100 Vine Street (correo) 
1200 W. Cinnamon Drive (físico) 
Lemoore, CA 93245 
(559) 924-6800 
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Notificaciones 
El superintendente o la persona designada notificará a los estudiantes y padres/tutores que el distrito no discrimina 
por razón de sexo según lo exige el Título IX y que las consultas sobre la aplicación del Título IX al distrito pueden 
remitirse al Coordinador del Título IX del distrito y/o o al Subsecretario de Derechos Civiles, Departamento de 
Educación de los Estados Unidos. (34 CFR 106.8) 
El distrito notificará a los estudiantes y padres/tutores sobre el nombre o título, dirección de la oficina, dirección de 
correo electrónico y número de teléfono del Coordinador del Título IX del distrito. (34 CFR 106.8) 
  
Una copia de la política y el reglamento de acoso sexual del distrito deberá: 
  
1. Ser incluido en las notificaciones que se envían a los padres/tutores al comienzo de cada año escolar (Código de 
Educación 48980; 5 CCR 4917) 
2. Mostrarse en un lugar destacado en el edificio administrativo principal u otra área donde se publiquen avisos de las 
reglas, regulaciones, procedimientos y estándares de conducta del distrito (Código de Educación 231.5) 
3. Se resumirán en un cartel que se exhibirá de forma destacada y visible en cada baño y vestuario de cada escuela. El 
cartel puede exhibirse en áreas públicas accesibles y frecuentadas por los estudiantes, incluidos, entre otros, salones de 
clases, pasillos, gimnasios, auditorios y cafeterías. El cartel deberá mostrar las reglas y procedimientos para denunciar 
un cargo de acoso sexual; el nombre, número de teléfono y dirección de correo electrónico de un empleado escolar 
apropiado para contactar para reportar un cargo de acoso sexual; los derechos del estudiante denunciante, el 
denunciante y el denunciado; y las responsabilidades de la escuela. (Código de Educación 231.6) 
4. Estar publicado, junto con el nombre o título e información de contacto del Coordinador del Título IX, en un lugar 
destacado en el sitio web del distrito de manera que sea fácilmente accesible para los padres/tutores y estudiantes. 
(Código de Educación 234.6; 34 CFR 106.8) 
5. Proporcionarse como parte de cualquier programa de orientación realizado para estudiantes nuevos y continuos al 
comienzo de cada trimestre, semestre o sesión de verano (Código de Educación 231.5) 
6. Aparecer en cualquier publicación de la escuela o del distrito que establezca las reglas, regulaciones, procedimientos 
y estándares de conducta integrales de la escuela o del distrito (Código de Educación 231.5) 
7. Estar incluidos, junto con el nombre o título e información de contacto del Coordinador del Título IX, en cualquier 
manual proporcionado a los estudiantes o padres/tutores (34 CFR 106.8) 
  
El Superintendente o su designado también publicará la definición de discriminación y acoso sexual como se describe 
en el Código de Educación 230, incluidos los derechos establecidos en el Código de Educación 221.8, en un lugar 
destacado en el sitio web del distrito de una manera que sea fácilmente accesible para los padres/ tutores y 
estudiantes. (Código de Educación 234.6) 
  
Informe de quejas 
  
Se recomienda encarecidamente a un estudiante o padre/tutor que crea que el estudiante ha sido objeto de acoso 
sexual por parte de otro estudiante, un empleado o un tercero, o que haya sido testigo de acoso sexual, a informar el 
incidente a un maestro, al director, al Director de Título del distrito. Coordinador IX, o cualquier otro empleado escolar 
disponible. Dentro de un día escolar de recibir dicho informe, el director u otro empleado de la escuela deberá enviar el 
informe al Coordinador del Título IX del distrito. Cualquier empleado de la escuela que observe un incidente de acoso 
sexual que involucre a un estudiante deberá, dentro de un día escolar, informar la observación al director o al 
Coordinador del Título IX. La denuncia se realizará independientemente de que la presunta víctima presente denuncia 
formal o solicite confidencialidad. 
 
Cuando un informe o queja de acoso sexual involucra una conducta fuera del campus, el Coordinador del Título IX 
evaluará si la conducta puede crear o contribuir a la creación de un ambiente escolar hostil. Si el Coordinador del Título 
IX determina que se puede crear un ambiente hostil, la queja se investigará y resolverá de la misma manera que si la 
conducta prohibida ocurriera en la escuela. 
  
Cuando se presenta un informe verbal o informal de acoso sexual, el Coordinador del Título IX informará al estudiante 
o padre/tutor del derecho a presentar una queja formal por escrito de acuerdo con los procedimientos de queja 
aplicables del distrito. 
  
Procedimientos de Quejas 
 
Todas las quejas y denuncias de acoso sexual por parte de los estudiantes y contra ellos se investigarán y resolverán de 
acuerdo con la ley y los procedimientos del distrito. El Coordinador del Título IX revisará las alegaciones para 
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determinar el procedimiento aplicable para responder a la queja. Todas las quejas que cumplan con la definición de 
acoso sexual bajo el Título IX serán investigadas y resueltas de acuerdo con AR 5145.71 - Procedimientos de Quejas de 
Acoso Sexual del Título IX. Otras quejas de acoso sexual se investigarán y resolverán de conformidad con BP/AR 1312.3 
- Procedimientos uniformes de quejas. 
  
Si se encuentra acoso sexual luego de una investigación, el Coordinador del Título IX, o la persona designada en 
consulta con el Coordinador, deberá tomar medidas inmediatas para detener el acoso sexual, prevenir la recurrencia, 
implementar remedios y abordar cualquier efecto continuo. 
 
PERSONAL DE ACOSO SEXUAL BP 4119.11 
La siguiente política se aplicará a todos los empleados del distrito, pasantes, voluntarios, contratistas, solicitantes de 
empleo y otras personas con una relación laboral con el distrito. 
  
La Junta de Gobierno se compromete a proporcionar un entorno de trabajo seguro libre de acoso e intimidación. La 
Junta prohíbe el acoso sexual contra los empleados del distrito y el comportamiento o acción de represalia contra 
cualquier persona que se queje, testifique o participe de otra manera en el proceso de queja establecido para el 
propósito de esta política. 
  
El acoso sexual incluye, entre otros, el acoso basado en el sexo, el género, la identidad de género, la expresión de género 
o la orientación sexual de la víctima y el acoso basado en el embarazo, el parto o condiciones médicas relacionadas. 
  
El Superintendente o su designado tomará todas las medidas necesarias para garantizar la prevención, investigación y 
corrección del acoso sexual, incluidas, entre otras, las siguientes: 
  
1. Brindar capacitación a los empleados de conformidad con la ley y los reglamentos administrativos. 
2. Publicitar y difundir la política de acoso sexual del distrito a los empleados y otras personas a quienes se pueda 
aplicar la política. 
3. Garantizar una investigación rápida, exhaustiva, justa y equitativa de las denuncias 
4. Tomar medidas correctivas/remediales oportunas y apropiadas, que pueden requerir la separación provisional del 
denunciante y el presunto acosador y el seguimiento posterior de los acontecimientos. 
  
El Superintendente o su designado evaluará periódicamente la eficacia de las estrategias del distrito para prevenir y 
abordar el acoso. Dicha evaluación puede implicar la realización de encuestas anónimas periódicas a los empleados 
para evaluar si se está produciendo acoso o si se percibe que se tolera, asociarse con investigadores u otras agencias 
con la experiencia necesaria para evaluar las estrategias de prevención del distrito y utilizar cualquier otra 
herramienta eficaz para recibir comentarios sobre los sistemas. y/o procesos. Según sea necesario, se realizarán 
cambios en la política de acoso, los procedimientos de denuncia o la capacitación. 
  
Reportes y Quejas de Acoso Sexual 
  
Los empleados del distrito que sientan que han sido acosados sexualmente en el desempeño de sus responsabilidades 
en el distrito o que tengan conocimiento de cualquier incidente de acoso sexual por o en contra de otro empleado 
deberán informar inmediatamente el incidente a su supervisor directo, un administrador del distrito o el Título IX del 
distrito. Coordinador. Los empleados pueden pasar por alto a su supervisor al presentar una queja si el supervisor es el 
sujeto de la queja. Un supervisor o administrador que reciba una denuncia de acoso deberá notificar de inmediato al 
Coordinador del Título IX. 
  
Una vez notificado, el Coordinador del Título IX se asegurará de que la denuncia o acusación se aborde a través de AR 
4119.12/4219.12/4319.12 - Procedimientos de denuncia de acoso sexual del Título IX o AR 4030 - No discriminación 
en el empleo, según corresponda. Debido a que una queja o acusación que se desestima o se niega según el 
procedimiento de queja del Título IX aún puede estar sujeta a consideración según la ley estatal, el Coordinador del 
Título IX se asegurará de que cualquier implementación de AR 4119.12/4219.12/4319.12 cumpla simultáneamente 
con los requisitos de AR 4030. 
 
El Coordinador del Título IX ofrecerá medidas de apoyo al denunciante y al demandado, según se considere apropiado 
según las circunstancias. 
  
Tras la investigación de una queja de acoso sexual, cualquier empleado del distrito que se descubra que participó o 
participó en acoso sexual o que ayudó, instigó, incitó, obligó o coaccionó a otro a cometer acoso sexual en violación de 
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esta política estará sujeto a acción disciplinaria, hasta el despido inclusive, de conformidad con la ley y el convenio 
colectivo aplicable. 
 
INTIMIDACIÓN BP 5131.2 
La Mesa Directiva reconoce los efectos dañinos de la intimidación en el bienestar de los estudiantes, el aprendizaje de 
los estudiantes y la asistencia a la escuela y desea brindar un ambiente escolar seguro que proteja a los estudiantes del 
daño físico y emocional. Los empleados del distrito establecerán la seguridad de los estudiantes como una alta 
prioridad y no tolerarán la intimidación de ningún estudiante. Ningún individuo o grupo deberá, a través de medios 
físicos, escritos, verbales u otros, acosar, acosar sexualmente, amenazar, intimidar, acosar cibernéticamente, causar 
lesiones corporales o cometer violencia de odio contra cualquier estudiante o personal escolar o tomar represalias 
contra ellos por presentar o participar en el proceso de resolución de quejas. 
El Superintendente o la persona designada desarrollará estrategias para abordar el acoso escolar en las escuelas del 
distrito con la participación de los estudiantes, padres/tutores y el personal. Según corresponda, el superintendente o 
su designado también pueden colaborar con los servicios sociales, los servicios de salud mental, las fuerzas del orden 
público, los tribunales y otras agencias y organizaciones comunitarias en el desarrollo e implementación de estrategias 
efectivas para promover la seguridad en las escuelas y la comunidad. 
  
Dichas estrategias se incorporarán al plan integral de seguridad y, en la medida de lo posible, al plan de 
responsabilidad y control local y otros planes escolares y distritales aplicables. 
  
Cualquier denuncia de intimidación será investigada y, si se determina que es discriminatoria, resuelta de acuerdo con 
la ley y los procedimientos uniformes de denuncia del distrito especificados en AR 1312.3. Si, durante la investigación, 
se determina que una denuncia se trata de intimidación no discriminatoria, el director o la persona designada 
informará al denunciante y tomará todas las medidas necesarias para resolver la denuncia. 
  
Cualquier empleado que permita o participe en la intimidación o las represalias relacionadas con la intimidación estará 
sujeto a medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido. 
 
Definiciones 
La intimidación es un comportamiento agresivo no deseado que implica un desequilibrio de poder real o percibido 
entre las personas con la intención de causar daño emocional o físico. El acoso puede ser físico, verbal o 
social/relacional e implica la repetición o posible repetición de un acto deliberado. 
  
El acoso cibernético incluye la creación o transmisión electrónica de comunicaciones de acoso, amenazas directas u 
otros textos, sonidos o imágenes dañinos. El acoso cibernético también incluye entrar ilegalmente en la cuenta 
electrónica de otra persona o asumir la identidad en línea de esa persona para dañar la reputación de esa persona. 
  
Los ejemplos de los tipos de conducta que pueden constituir intimidación y están prohibidos por el distrito incluyen, 
pero no se limitan a: 
  
1. Intimidación física que inflige daño al cuerpo o las posesiones de una persona, como golpear, patear, pellizcar, 
escupir, hacer tropezar, empujar, tomar o romper las posesiones de alguien, o hacer gestos crueles o groseros con las 
manos. 
2. Intimidación verbal que incluye decir o escribir cosas hirientes, como burlas, insultos, comentarios sexuales 
inapropiados, burlas o amenazas de causar daño. 
3. Acoso social/relacional que daña la reputación o las relaciones de una persona, como dejar a una persona fuera de 
una actividad a propósito, influir en otros para que no sean amigos de alguien, difundir rumores o avergonzar a alguien 
en público 
4. Acoso cibernético, como enviar mensajes de texto o correos electrónicos degradantes u odiosos, enviar rumores por 
correo electrónico o publicarlos en sitios de redes sociales, o publicar fotos, videos, sitios web o perfiles falsos 
vergonzosos. 
 
Medidas para prevenir el acoso escolar 
El Superintendente o la persona designada implementará medidas para prevenir el acoso escolar en las escuelas del 
distrito, incluidas, entre otras, las siguientes: 
  
1. Asegurarse de que cada escuela establezca reglas claras para la conducta de los estudiantes e implemente estrategias 
para promover un clima escolar positivo y colaborativo. 
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2. Proporcionar a los estudiantes, a través de manuales para estudiantes y otros medios apropiados para su edad, 
información sobre las reglas escolares y del distrito relacionadas con el acoso escolar, los mecanismos disponibles para 
denunciar incidentes o amenazas, y las consecuencias de participar en el acoso. 
3. Animar a los estudiantes a que notifiquen al personal de la escuela cuando estén siendo intimidados o cuando 
sospechen que otro estudiante está siendo intimidado, y proporcionar medios por los cuales los estudiantes puedan 
denunciar amenazas o incidentes de forma confidencial y anónima. 
4. Llevar a cabo una evaluación de los incidentes de intimidación en cada escuela y, si es necesario, aumentar la 
supervisión y la seguridad en las áreas donde ocurre la intimidación con mayor frecuencia, como las aulas, los patios de 
recreo, los pasillos, los baños y las cafeterías. 
5. Notificar anualmente a los empleados del distrito que, de conformidad con el Código de Educación 234.1, cualquier 
miembro del personal escolar que presencie un acto de intimidación contra un estudiante tiene la responsabilidad de 
intervenir de inmediato para detener el incidente cuando sea seguro hacerlo. 
  
Personal de desarrollo 
  
El superintendente o la persona designada creará el módulo de capacitación en línea del Departamento de Educación 
de California sobre la dinámica del acoso y el ciberacoso. 
 
Instrucción del estudiante 
  
Según corresponda, el distrito proporcionará a los estudiantes instrucción, en el salón de clases u otros entornos 
educativos, que promueva el aprendizaje socioemocional, la comunicación efectiva y las habilidades de resolución de 
conflictos, la educación del carácter/valores, el respeto por las diferencias culturales e individuales, el desarrollo de la 
autoestima, habilidades de asertividad y comportamiento en línea apropiado. 
  
El distrito también deberá educar a los estudiantes sobre el impacto negativo de la intimidación, la discriminación, la 
intimidación y el acoso basados en el estatus migratorio real o percibido, las creencias y costumbres religiosas, o 
cualquier otro sesgo o prejuicio individual. 
  
A los estudiantes se les debe enseñar la diferencia entre comportamientos apropiados e inapropiados, cómo 
defenderse a sí mismos, cómo ayudar a otro estudiante que está siendo acosado y cuándo buscar la ayuda de un adulto 
de confianza. Como modelos a seguir para los estudiantes, se espera que el personal demuestre habilidades efectivas 
para resolver problemas y controlar la ira. 
  
Para desalentar el acoso cibernético, los maestros pueden aconsejar a los estudiantes que sean cautelosos al compartir 
contraseñas, datos personales o fotos privadas en línea y que consideren las consecuencias de hacer comentarios 
negativos sobre otros en línea. 
  
Reporte y Presentación de Quejas 
  
Cualquier estudiante, padre/tutor u otra persona que crea que un estudiante ha sido objeto de intimidación o que haya 
presenciado intimidación puede informar el incidente a un maestro, al director, a un oficial de cumplimiento o a 
cualquier otro empleado escolar disponible. 
  
Cuando se presenta un informe de intimidación, el director o un oficial de cumplimiento del distrito informará al 
estudiante o padre/tutor del derecho a presentar una queja formal por escrito de acuerdo con AR 1312.3 - 
Procedimientos Uniformes de Queja. Al estudiante que es la presunta víctima del acoso se le dará la oportunidad de 
describir el incidente, identificar a los testigos que puedan tener información relevante y proporcionar otras pruebas 
de acoso. 
   
Dentro de un día hábil de recibir dicho informe, un miembro del personal deberá notificar al director del informe, ya 
sea que se presente o no una queja uniforme. Además, cualquier empleado de la escuela que observe un incidente de 
intimidación que involucre a un estudiante deberá, dentro de un día hábil, informar dicha observación al director o al 
oficial de cumplimiento del distrito, ya sea que la presunta víctima presente una queja o no. 
  
Dentro de los dos días hábiles posteriores a la recepción de un informe de intimidación, el director deberá notificar al 
oficial de cumplimiento del distrito identificado en AR 1312.3. 
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Cuando las circunstancias involucren acoso cibernético, se animará a las personas con información sobre la actividad a 
guardar e imprimir cualquier mensaje electrónico o digital que consideren que constituye acoso cibernético y notificar 
a un maestro, al director u otro empleado para que se investigue el asunto. Cuando un estudiante usa un sitio o servicio 
de redes sociales para intimidar o acosar a otro estudiante, el superintendente o su designado puede presentar una 
solicitud ante el sitio o servicio de redes sociales para suspender los privilegios del estudiante y eliminar el material. 
  
Disciplina/Acciones Correctivas 
  
Las acciones correctivas para un estudiante que comete un acto de intimidación de cualquier tipo pueden incluir 
asesoramiento, intervención conductual y educación y, si el comportamiento es grave o generalizado según se define en 
el Código de Educación 48900, pueden incluir suspensión o expulsión de acuerdo con las políticas del distrito y 
reglamentos 
  
Cuando corresponda según la gravedad o la generalización del acoso, el Superintendente o su designado notificará a los 
padres/tutores de las víctimas y los perpetradores y puede comunicarse con las fuerzas del orden público. 
  
El superintendente, el director o la persona designada por el director puede referir a una víctima, testigo, perpetrador 
u otro estudiante afectado por un acto de intimidación a un consejero escolar, psicólogo escolar, trabajador social, 
personal de asistencia de bienestar infantil, enfermera escolar u otro servicio de apoyo escolar. personal para la gestión 
de casos, asesoramiento y/o participación en un programa de justicia restaurativa, según corresponda. (Código de 
Educación 48900.9) 
  
Si cualquier estudiante involucrado en la intimidación muestra signos de advertencia de pensamientos o intenciones 
suicidas o de la intención de dañar a otra persona, el Superintendente o la persona designada deberá, según 
corresponda, implementar protocolos de intervención del distrito que pueden incluir, entre otros, remisión al distrito o 
a la comunidad. servicios de salud mental, otros profesionales de la salud y/o la policía. 
 
CAMPUS LIBRE DE TABACO 
Está prohibido fumar o usar/eliminar cualquier desecho relacionado con el tabaco dentro de los 25 pies de una 
escuela/patio de recreo (excepto las aceras dentro de los 25 pies del patio de recreo). 
 
TECNOLOGÍA 
BP/AR 6163.4 - Uso de la tecnología por parte de los estudiantes 
El Distrito Escolar Primario Unido de Lemoore ("Distrito") reconoce que el acceso a la tecnología en la escuela brinda a 
los estudiantes mayores oportunidades para aprender, participar, comunicarse y desarrollar habilidades que los 
prepararán para el trabajo, la vida y la ciudadanía. Estamos comprometidos a ayudar a nuestros estudiantes a 
desarrollar habilidades tecnológicas y de comunicación del siglo XXI. Para facilitar esto, brindamos acceso a varias 
tecnologías para uso de los estudiantes y el personal. 
Esta Política de Uso Aceptable ("Política") describe las pautas y comportamientos que se espera que sigan todos los 
usuarios al usar los recursos tecnológicos del Distrito. 

• La red del Distrito de Escuelas Primarias de Lemoore Union está destinada únicamente para fines educativos. 
• Toda actividad a través de la red o utilizando los recursos del Distrito puede ser monitoreada y retenida. 
• El acceso al contenido en línea a través de la red se restringirá de acuerdo con nuestras políticas y las 

reglamentaciones federales aplicables, como la Ley de protección infantil en Internet ("CIPA"). 
• Se espera que los usuarios sigan las mismas reglas de buen comportamiento y conducta respetuosa tanto en 

línea como fuera de línea. 
• El mal uso de los recursos tecnológicos puede resultar en una acción disciplinaria. 
• El Distrito hace un esfuerzo razonable para garantizar la seguridad y protección de nuestros usuarios en línea, 

pero no será responsable de ningún daño o perjuicio que resulte del uso de las tecnologías del Distrito. 
• Se espera que los usuarios de la red del Distrito u otras tecnologías alerten de inmediato al personal de 

Tecnología o de la escuela sobre cualquier preocupación por la seguridad. 
Tecnologías cubiertas: el distrito puede proporcionar recursos tecnológicos para uso de los estudiantes y empleados, 
incluidos, entre otros, acceso a Internet, computadoras y/o dispositivos informáticos, capacidades de videoconferencia, 
capacidades de colaboración en línea, tableros de mensajes y correo electrónico. Las políticas descritas en este 
documento pretenden cubrir todas las tecnologías disponibles, no solo las enumeradas específicamente. 
Políticas de uso: Como condición para mantener el privilegio de usar los recursos informáticos del Distrito, cada 
usuario será responsable de sus propias acciones que afecten dichos recursos. Cada usuario reconoce y acepta cumplir 
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con los términos de la Política. Un usuario que viole la Política estará sujeto a las medidas disciplinarias 
correspondientes. 
Los recursos tecnológicos del Distrito se utilizarán para la instrucción, el aprendizaje, los negocios relacionados con el 
Distrito y las actividades administrativas. No se permite el uso de los recursos tecnológicos del Distrito para participar 
en asuntos personales. 
Acceso a Internet: El Distrito brinda a sus usuarios acceso a Internet, incluidos sitios web, recursos, contenido y 
herramientas en línea. Este acceso estará restringido de conformidad con las normas de CIPA y las políticas del Distrito. 
La navegación web puede ser monitoreada y los registros de actividad web pueden conservarse indefinidamente. 
Se espera que los usuarios traten estos dispositivos con sumo cuidado y precaución; estos son dispositivos costosos 
que el Distrito está confiando a su cuidado. Los usuarios deben informar cualquier pérdida, daño o mal funcionamiento 
al personal de Tecnología de inmediato. Los usuarios pueden ser financieramente responsables por cualquier daño que 
resulte de negligencia o mal uso. 
Social/Web 2.0/Contenido colaborativo: Reconociendo los beneficios que la colaboración aporta a la educación, el 
Distrito puede proporcionar a los usuarios acceso a sitios web o herramientas que permitan la comunicación, la 
colaboración, el intercambio y la mensajería entre usuarios. 
Se espera que los usuarios se comuniquen con la misma conducta apropiada, segura, atenta y cortés tanto en línea 
como fuera de línea. Las publicaciones, los chats, el uso compartido y los mensajes pueden ser monitoreados. Los 
usuarios nunca deben compartir información de identificación personal en línea. 
Acoso cibernético: No se tolerará el acoso cibernético. El acoso, el insulto, la denigración, la suplantación, la revelación, 
el engaño, la exclusión y el acoso cibernético son todos ejemplos de acoso cibernético. No envíe correos electrónicos, 
mensajes de texto ni publique comentarios con la intención de asustar, lastimar o intimidar a otra persona. 
Participar en estos comportamientos o en cualquier actividad en línea con la intención de causar daño (físico o 
emocional) a otra persona resultará en una acción disciplinaria severa. El ciberacoso puede ser un delito. Recuerda que 
tus actividades están sujetas a seguimiento y retención. 
Seguridad de datos: El personal del distrito y los estudiantes pueden tener acceso a información confidencial y/o de 
identificación personal de los estudiantes o el personal. Esta información no se puede compartir con terceros no 
autorizados, y bajo ninguna circunstancia se puede transmitir electrónicamente sin el uso de la encriptación adecuada 
y la aprobación previa del Superintendente y el Director de Tecnología o su(s) designado(s) autorizado(s). La 
información confidencial y/o de identificación personal no puede almacenarse en dispositivos informáticos móviles o 
dispositivos de almacenamiento portátiles sin encriptación, y no puede transmitirse por correo electrónico bajo 
ninguna circunstancia. 
Equipo personal: El Distrito reconoce que el uso de ciertos dispositivos tecnológicos, como unidades flash, que no son 
propiedad del Distrito, puede ser beneficioso tanto para el personal del Distrito como para los estudiantes. Las 
unidades flash y dispositivos de almacenamiento similares se pueden usar con los recursos informáticos del Distrito si 
el usuario tiene un software de seguridad actual instalado en todos los equipos que no pertenecen al Distrito en los que 
se usa la unidad flash u otro dispositivo de almacenamiento. Cuando el Distrito cuenta con los permisos y protecciones 
necesarios, los empleados pueden conectar dispositivos personales como computadoras portátiles y tabletas solo a 
redes inalámbricas designadas. El equipo personal no puede conectarse a ninguna otra red cableada o inalámbrica 
propiedad del Distrito sin el permiso expreso del Director de Tecnología. Si los usuarios traen sus propios dispositivos, 
todavía están sujetos a esta AUP en la medida en que su dispositivo use los servicios y redes del distrito (alámbricos o 
inalámbricos) para acceder a información y datos internos o basados en Internet. 
A menos que sea aprobado por el maestro y/o la administración de la escuela, los estudiantes solo pueden usar 
teléfonos celulares u otros dispositivos de comunicación móvil fuera del día de instrucción (antes de la escuela, durante 
el almuerzo y después de la escuela). Los estudiantes deben mantener sus teléfonos celulares u otros dispositivos 
móviles de comunicación apagados y fuera de la vista durante el tiempo de instrucción. 
Política de seguridad y contraseña: La seguridad en cualquier sistema informático es de máxima prioridad. Los 
usuarios que identifiquen un problema de seguridad deben notificarlo inmediatamente a un representante de 
Tecnología o un administrador. Las contraseñas deben tratarse como información confidencial. Los usuarios nunca 
deben usar la cuenta de otro usuario ni compartir contraseñas con nadie, ni dejar información de cuenta/contraseña 
donde pueda ser descubierta. Ningún miembro del personal debe solicitar o recibir la contraseña de otro usuario, 
incluso con fines de soporte. Los estudiantes solo pueden usar el equipo informático del maestro bajo la supervisión 
directa del maestro y únicamente con fines educativos. A cualquier usuario identificado como un riesgo de seguridad se 
le puede negar el acceso al sistema. 
Descargas: Los usuarios no deberán descargar o intentar descargar o ejecutar programas ejecutables a través de la red 
del Distrito o en los recursos del Distrito sin el permiso expreso del personal de Tecnología. 
Es posible que pueda descargar otros tipos de archivos, como imágenes o videos. Para garantizar la seguridad de la red, 
descargue dichos archivos solo de sitios confiables y solo con fines educativos. Se prohíbe la transmisión, recepción o 
descarga de cualquier material que infrinja cualquier regulación de los EE. UU. o estatal. Esto incluye, entre otros, 
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material con derechos de autor, pornografía, material amenazante u obsceno o imágenes inapropiadas para un entorno 
educativo. 
Netiqueta: Se espera que los usuarios utilicen siempre Internet, los recursos de la red y los sitios en línea de manera 
cortés y respetuosa. Se espera que los usuarios reconozcan que entre la amplia gama de contenido valioso en línea 
también existe contenido no verificado, incorrecto o inapropiado. Los usuarios deben usar fuentes confiables cuando 
realicen investigaciones a través de Internet. 
Los usuarios también deben recordar no publicar nada en línea que no quieran que vean sus padres, maestros, futuras 
universidades o posibles empleadores. Una vez que algo está en línea, está disponible y, a veces, se puede compartir y 
difundir de maneras que nunca imaginó o pretendió. 
Actividades Políticas: Los usuarios no deberán usar los recursos tecnológicos del Distrito para fines políticos, incluidos, 
entre otros, instar al apoyo o la derrota de cualquier medida electoral o candidato. 
Encuentro con material ofensivo: De acuerdo con las normas y reglamentos aplicables, como la Ley de protección de 
Internet para niños (CIPA), el distrito está haciendo todo lo posible para evitar encuentros con contenido inapropiado 
con el despliegue de tecnología de filtrado para la navegación web y el correo electrónico Debido Debido al diseño 
abierto y descentralizado de Internet y la incapacidad de las medidas de filtrado para evitar el acceso a todos los 
contenidos ofensivos existentes, se advierte a los usuarios que aún pueden encontrarse ocasionalmente con materiales 
que pueden ser ofensivos para ellos o para otros. Los usuarios deben informar todos estos sucesos al personal del sitio 
y al Director de Tecnología. 
Ley de Privacidad de las Comunicaciones Electrónicas de California (CalECPA o SB 178): Los dispositivos informáticos 
(incluidas las computadoras y los dispositivos móviles) y el sistema de comunicación de la red del distrito (incluidos, 
entre otros, el sistema de correo electrónico y los servicios de almacenamiento de archivos y colaboración en línea del 
distrito) son propiedad de y/o administrados por el distrito y se mantienen con el propósito expreso de proporcionar 
personal para llevar a cabo la misión educativa del distrito, que incluye la enseñanza, el procesamiento de información 
para los asuntos escolares y la mejora de la comunicación entre el personal del distrito, los padres, los estudiantes y los 
miembros de la comunidad. 
Poseedor autorizado 
Los dispositivos informáticos propiedad del Distrito se pueden entregar a los estudiantes para llevar a cabo la misión 
educativa del Distrito. Al recibir un dispositivo propiedad del Distrito, el estudiante es el poseedor autorizado según lo 
define la Ley de Privacidad de las Comunicaciones Electrónicas de California (también conocida como CalECPA o SB 
178). Los estudiantes entienden y reconocen que el Distrito puede, en cualquier momento y sin causa, confiscar 
cualquier dispositivo propiedad del Distrito y buscar la información de comunicación electrónica almacenada en él. 
Tras tal confiscación, el estudiante ya no es el poseedor autorizado del dispositivo propiedad del Distrito. Mientras se 
desempeñe como poseedor autorizado de un dispositivo propiedad del Distrito, el estudiante es personalmente 
responsable de mantener el dispositivo libre de contenido ilegal o material inapropiado para el entorno escolar. Los 
dispositivos propiedad del distrito entregados a los estudiantes no deben ser utilizados por familiares o amigos de los 
estudiantes para uso personal. 
Consentimiento específico 
Los usuarios de los sistemas informáticos del Distrito deben saber que los datos que crean, almacenan o transmiten en 
los sistemas del Distrito, incluidos el correo electrónico, el correo de voz y cualquier archivo informático, no son 
privados y siguen siendo propiedad del Distrito. El Distrito se reserva el derecho de monitorear todos los archivos, 
programas, aplicaciones, tráfico de Internet y comunicaciones que residen en las computadoras del Distrito (incluidos 
iPads) y servidores o viajan a través de su red en cualquier momento sin previo aviso o consentimiento. Los 
estudiantes solo pueden usar cuentas personales en dispositivos del distrito con permiso, y cuando usan cuentas 
personales para cargar aplicaciones y recursos en un dispositivo propiedad del distrito, deben ejercer un juicio 
prudente para garantizar que solo las aplicaciones y los recursos apropiados para el entorno escolar se carguen en el 
Distrito. dispositivos propios. Los estudiantes no deben esperar que las aplicaciones personales, los archivos o las 
cuentas de correo electrónico que residen en un dispositivo propiedad del Distrito o en un servicio administrado por el 
Distrito permanezcan privados. El Distrito se reserva el derecho de inspeccionar, eliminar y reportar cualquier 
aplicación, información y archivo que lleguen a los dispositivos informáticos propiedad del Distrito (incluidos iPads) o 
sistemas de almacenamiento remoto (incluidas las cuentas de almacenamiento en la nube/internet mantenidas por el 
distrito). Mediante el uso del consentimiento, según lo define CalECPA, al Distrito para revisar y monitorear la 
información de comunicación electrónica y la información de dispositivos electrónicos creada, almacenada o 
transmitida en los sistemas y dispositivos del Distrito. 
Código de conducta de las aplicaciones de Google 
Cuenta de Google: aplicaciones y herramientas 
Google Apps for Education Edition ofrece un conjunto gratuito (y sin publicidad) de herramientas personalizables que 
permiten a los profesores y alumnos trabajar juntos y aprender de forma más eficaz. La cuenta establecida es un 
servicio proporcionado por Google que permite a los usuarios comunicarse y colaborar de manera efectiva en un 
entorno educativo digital. Los estudiantes utilizarán Google con fines educativos. La cuenta de Google asignada a su 
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estudiante fue creada por la escuela y asignada a su estudiante. Google no recopiló información personal de los 
estudiantes al crear estas cuentas. De acuerdo con las políticas de la escuela, todas las actividades que requieren acceso 
a Internet son supervisadas por el maestro. La escuela tiene el control de los servicios de Google que proporciona para 
el uso de los estudiantes. Como parte de nuestro plan de tecnología educativa, la seguridad en Internet es un 
componente principal del uso de la tecnología. La supervisión de los maestros, los filtros escolares y las cuentas de los 
estudiantes se verificarán al azar para garantizar que el uso de las herramientas digitales por parte de los estudiantes 
se adhiera a la política de la escuela. 
Los estudiantes utilizarán estas herramientas disponibles para todos los miembros de la cuenta de Google: 

• Dirección de correo electrónico personalizada 
• Calendario para ingresar tareas y actividades escolares 
• Aplicaciones: documento de procesamiento de texto en línea individual o compartido (similar a Microsoft 

Word), documentos de presentación (similar a PowerPoint) y documentos de hoja de cálculo (similar a Excel) 
• Google Earth y mapas 

 
Estas herramientas gratuitas proporcionadas por Google están disponibles para los estudiantes en la escuela y en el 
hogar. No importa si un estudiante está trabajando en una computadora Macintosh o basada en Windows. Estas 
herramientas ayudan a los estudiantes a mantenerse organizados, evitar la pérdida de tareas y permitirles trabajar 
individualmente o en colaboración en las tareas escolares. Cuando utilizan Google Apps and Tools, los estudiantes 
trabajan en un entorno seguro porque las personas del mundo exterior NO pueden participar en la tarea. Para 
participar en una tarea, se debe agregar una persona al sitio como "colaborador compartido". 
El distrito tiene un dominio de Google registrado y los estudiantes serán monitoreados cuando usen las aplicaciones y 
herramientas de Google en la escuela. El administrador del dominio puede desactivar los servicios de un estudiante en 
función de los elementos establecidos en esta Política de uso aceptable (AUP). Esta AUP se extiende a todos los 
estudiantes durante la duración de su inscripción en cualquiera de nuestras escuelas: Cinnamon, Engvall, Freedom, 
Lemoore, Liberty, Meadow Lane, University Charter, Bridges Academy. Esta política debe leerse y firmarse antes de que 
los estudiantes reciban una cuenta de Google alojada en la escuela. 
Uso adecuado y ético 
Todos los estudiantes en el Distrito deben: 

• Practique un uso ético apropiado de Google Apps y respete las reglas aceptadas de etiqueta de la red. 
• Aceptar la responsabilidad de informar cualquier uso indebido de Google Apps al administrador de la escuela 

oa cualquier maestro. 
• Asegúrese de que ningún comentario realizado en un documento de Google se burle, acose o intimide 

cibernéticamente a otros estudiantes. 
Reglas de etiqueta 

• Sea cortés en todo momento 
• Usar lenguaje "escolar" apropiado en todo momento 
• No escriba mensajes abusivos, hirientes o de chismes. 
• Respetar la privacidad de los demás estudiantes. En otras palabras, no revele el nombre, la dirección de su 

casa, la dirección de correo electrónico o el número de teléfono suyo o de otro estudiante. 
• Respete todas las cuestiones de seguridad. No comparta las contraseñas con otros estudiantes. 
• No elimine los datos de otro estudiante sin el conocimiento de ese estudiante. 

El uso de mi cuenta de Google apoyará y será consistente con las metas educativas del Distrito Escolar Primario 
Lemoore Union. El uso de Google también seguirá las pautas de la Política de Uso Aceptable del Distrito. Por lo tanto, 
cumpliré con lo siguiente: 

• No utilizaré Google Apps para publicar páginas web para actividades comerciales, publicidad de productos o 
promoción política. 

• No usaré Google Apps para publicar material obsceno, discriminatorio u ofensivo. Todo el material publicado 
se relacionará con las tareas del salón de clases. 

• Entiendo que los empleados del distrito y de la escuela tienen derecho a controlar todas las publicaciones, 
incluidos los correos electrónicos. 

• Solo compartiré y colaboraré en proyectos que me hayan sido asignados por un maestro. 
• Respetaré el trabajo colaborativo de mis maestros y compañeros. En otras palabras, no eliminaré el trabajo de 

otros a menos que tenga su permiso. 
Correo electrónico 
El lenguaje inapropiado o el acoso resultarán en la pérdida de los privilegios del sistema y tal vez en otras medidas 
disciplinarias. Al firmar esta política de uso aceptable, los estudiantes aceptan lo siguiente: 
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• Entiendo que el correo electrónico enviado a través de Google Apps debe estar relacionado con la escuela y 
debe cumplir con las pautas descritas aquí. Informaré de inmediato cualquier correo electrónico inapropiado, 
amenazante, obsceno o acosador al personal de la escuela. 

• Comprendo que no compartiré mi contraseña de Google Apps con otras personas y soy responsable de todos 
los correos electrónicos enviados a través de mi cuenta. 

• Entiendo que el correo electrónico enviado a través de esta cuenta puede escanearse en busca de contenido 
que viole los términos de este acuerdo y que la administración de la escuela puede revisar mi correo 
electrónico. 

Cuestiones de alfabetización informacional: plagio y uso justo 
En el Distrito, se utiliza una variedad de fuentes para realizar investigaciones. El propósito de la investigación es 
aprender más sobre un tema y compartir esa información con otros en una variedad de formas. Cuando participe en un 
proyecto de investigación o de colaboración, siga las siguientes pautas: 

• No se tolerará el plagio. Los usuarios no plagiarán contenido, incluidas palabras o imágenes, de Internet. 
¡Copiar un párrafo y luego simplemente cambiar algunas palabras es un plagio descarado! El plagio también 
incluye usar las ideas de otra persona sin dar crédito. Los usuarios no deben atribuirse el mérito de cosas que 
no crearon ellos mismos, ni presentarse como autores o creadores de algo que se encuentra en línea. 

• Todos los proyectos requieren una sección de "Obras citadas". Las investigaciones realizadas a través de 
Internet deben citarse adecuadamente, dando crédito al autor original. 

• Si se encuentra que fue copiado de otra persona, cualquier trabajo que el estudiante indique como propio hará 
que el estudiante obtenga cero crédito por todo el proyecto. También pueden ocurrir consecuencias 
disciplinarias. 

Uso de Chromebook y iPad 
Brindamos la oportunidad a los estudiantes de usar un dispositivo de acuerdo con el Acuerdo de uso aceptable. 
Equipo 
El uso del dispositivo es un privilegio y no un derecho. Los estudiantes recibirán instrucción adecuada sobre el uso y 
cuidado del dispositivo. Los dispositivos estarán disponibles para su uso una vez que los estudiantes hayan 
demostrado conocimiento de las reglas y procedimientos y el formulario de acuerdo haya sido firmado y devuelto. 
Daño o Pérdida de Equipo 
Los estudiantes reportarán inmediatamente cualquier daño al maestro, quien luego determinará la acción necesaria. Si 
un dispositivo está dañado, la escuela trabajará con el estudiante/la familia para determinar si se trata de un reclamo 
de garantía, daño accidental o daño debido a negligencia o abuso. Si un dispositivo se daña debido a negligencia o 
abuso, es responsabilidad de la familia pagar las reparaciones necesarias. Esto incluirá la responsabilidad total por el 
costo de reparación o reemplazo. Esta decisión quedará a discreción del Distrito y el costo de reparación/reemplazo se 
evaluará caso por caso. 
Reglas de uso del dispositivo 
La siguiente es una lista de reglas que rigen el uso del dispositivo. Los estudiantes recibirán instrucción sobre las reglas 
que rigen el uso del dispositivo. Los estudiantes que violen una o más de las reglas, pueden, a discreción del Distrito, 
ser colocados en Uso Restringido del dispositivo. Esta restricción continuará hasta que el Distrito determine que el 
estudiante ha satisfecho las condiciones para el uso no restrictivo. 

1. El dispositivo debe usarse únicamente con fines educativos. No vaya a ningún sitio, acceda a ninguna 
aplicación ni haga nada que su maestro no le haya dicho que haga. Durante el tiempo de clase, puede usar el 
dispositivo cuando lo indique el maestro y solo puede usar las aplicaciones apropiadas para las tareas. 

2. No permita que nadie más use el dispositivo que se le entregó para su uso. Cuando termine de usar el 
dispositivo, conéctelo en casa (estudiantes de Liberty) o en el carrito (escuela primaria) para recargarlo. Usted 
es responsable de asegurarse de que esté enchufado correctamente y cargado. 

3. El dispositivo es propiedad del Distrito. Todo lo que hace es monitoreado y cualquier dispositivo puede ser 
inspeccionado en cualquier momento. No debe tener expectativas de privacidad de los materiales que se 
encuentran en el dispositivo. 

4. No cambie ninguna de las configuraciones (pantalla de bloqueo, pantalla de inicio, tamaño del texto, etc.) a 
menos que su maestro lo apruebe. No puede modificar ni eliminar ninguna configuración que cambie el acceso 
a la supervisión de la red. 

5. El dispositivo puede tomar fotos y videos. No tomes fotos de tus compañeros de clase o de ti mismo a menos 
que se te indique, y pide permiso antes de grabar a un individuo o grupo. Todas las fotos guardadas en el 
dispositivo deben ser apropiadas para la escuela y tener un propósito educativo o de investigación. Las 
grabaciones y fotos tomadas sin permiso están sujetas a consecuencias disciplinarias. 

6. No tiene permiso para acceder a ningún sitio web de transmisión de música. La música almacenada en el 
dispositivo se puede escuchar de acuerdo con las reglas del maestro del salón de clases. 

7. No coma ni beba mientras usa el dispositivo. 
8. No retire ningún adhesivo o etiqueta del dispositivo. 
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9. No toque ni retire ningún componente del dispositivo. 
10. El dispositivo debe llevarse con las dos manos en todo momento o en el caso provisto por el Distrito 

(estudiantes de Liberty). 
11. Use solo los materiales de limpieza de pantalla provistos por su maestro para limpiar la pantalla. No coloque el 

dispositivo en su escritorio o mochila. 
12. Solo use auriculares cuando sea necesario y use un adaptador si se proporciona uno. 
13. Si hay algún problema con el dispositivo, debe informar a su maestro de inmediato. 

Ejemplos de uso aceptable 
Lo haré: 

• Usar las tecnologías del Distrito para actividades educativas. 
• Seguir las mismas pautas de conducta respetuosa y responsable en línea que se espera que siga fuera de línea. 
• Trate los recursos y equipos del Distrito con cuidado y alerte al personal si hay algún problema con su 

operación. 
• Fomentar una discusión positiva y constructiva si se permite el uso de tecnologías comunicativas o 

colaborativas. 
• Alertar a un miembro del personal si veo contenido amenazante, inapropiado o dañino (imágenes, mensajes, 

publicaciones o videos) en línea. 
• Usar las tecnologías del Distrito en los momentos apropiados, en lugares aprobados y solo para actividades 

educativas. 
• Citar fuentes cuando utilice sitios y recursos en línea para la investigación. 
• Reconocer que el uso de las tecnologías del Distrito es un privilegio y tratarlo como tal. 
• Ser cauteloso para proteger la seguridad de los demás y la mía. 
• Ayudar a proteger la seguridad de los recursos del Distrito. 

Ejemplos de uso inaceptable 
No haré: 

• Usar las tecnologías del Distrito de una manera que podría ser dañina. 
• Intentar encontrar imágenes o contenido inapropiado, o intentar eludir las herramientas de filtrado del 

Distrito. 
• Participar en ciberacoso, acoso o conducta irrespetuosa hacia los demás. 
• Usar las tecnologías del Distrito para enviar correos masivos, "spam" o "correo bomba". Los envíos masivos 

dirigidos a cualquier subgrupo grande de empleados o estudiantes del Distrito deberán ser aprobados por 
adelantado por el supervisor inmediato del remitente. 

• Plagio contenido que encuentro en línea. 
• Compartir información de identificación personal, sobre otros o sobre mí mismo. 
• Usar las tecnologías del Distrito para beneficio personal, publicidad de productos, cabildeo político o 

actividades políticas partidistas. 
• Usar lenguaje en línea que sería inaceptable en el salón de clases. 
• Usar las tecnologías del Distrito para actividades ilegales o para buscar información sobre tales actividades. 
• Intentar piratear o acceder a sitios, servidores o contenido que no está diseñado para mi uso. 

Esta no pretende ser una lista exhaustiva. Los usuarios deben usar su propio buen juicio al usar las tecnologías del 
Distrito. 
Sin expectativas de privacidad: los recursos tecnológicos del Distrito y todas las cuentas de usuario son propiedad del 
Distrito. No existe derecho a la privacidad en el uso de los recursos tecnológicos o cuentas de usuario. 
Además, por la presente se advierte a los usuarios sobre la falta de privacidad que brinda el almacenamiento 
electrónico de datos y el correo electrónico en general, y deben aplicar la seguridad adecuada para proteger la 
información privada y confidencial de una divulgación no intencional. Los datos electrónicos, incluido el correo 
electrónico, que se transmiten a través de los recursos tecnológicos del Distrito son más parecidos a una postal abierta 
que a una carta en un sobre cerrado. Bajo tales condiciones, la transferencia de información que pretende ser 
confidencial no debe enviarse a través de los recursos tecnológicos del Distrito. 
El Distrito se reserva el derecho de controlar y acceder a la información contenida en sus recursos informáticos en 
diversas circunstancias, incluidas, entre otras, las siguientes circunstancias: 
Según la Ley de Registros Públicos de California ("CPRA"), los archivos electrónicos se tratan de la misma manera que 
los archivos en papel. Los documentos públicos están sujetos a inspección a través de CPRA. Al responder a una 
solicitud de información bajo la CPRA, el Distrito puede acceder y proporcionar dichos datos sin el conocimiento o 
consentimiento del usuario. 
El Distrito cooperará con cualquier funcionario local, estatal o federal que investigue un presunto delito cometido por 
cualquier persona que acceda a los recursos informáticos del Distrito, y puede divulgar información a dichos 
funcionarios sin el conocimiento o consentimiento del usuario. 
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El contenido de los mensajes electrónicos, incluida cualquier comunicación por correo electrónico enviada utilizando 
los recursos tecnológicos del Distrito, puede ser visto por el personal de Tecnología en el curso del mantenimiento de 
rutina, o por el Director de Tecnología o la persona designada según sea necesario para fines administrativos del 
Distrito, que incluyen, pero no limitado a, investigación de posibles violaciones de la Política u otras políticas del 
Distrito, y monitoreo de actividades en línea de estudiantes menores de edad. 
Limitación de responsabilidad 
El Distrito no será responsable por daños o perjuicios a personas, archivos, datos o hardware. 
Si bien el Distrito emplea y hace esfuerzos razonables para garantizar el funcionamiento adecuado de los filtros y otros 
mecanismos de seguridad y protección, no ofrece garantías en cuanto a su eficacia. 
El Distrito no será responsable, financieramente o de otro modo, por transacciones no autorizadas realizadas a través 
de la red del Distrito. 
Violaciones de esta Política de uso aceptable 
Violaciones de los estudiantes: los usuarios deberán informar cualquier sospecha de violación de la Política por parte 
de un estudiante a un administrador del sitio escolar, quien puede referir el asunto al Director de Tecnología o a la 
persona designada para su revisión y/o asistencia. Si se determina que ha ocurrido una violación, el usuario puede 
estar sujeto a medidas disciplinarias, acciones legales y/o procesamiento apropiados. 
 
NUTRICION INFANTIL 
Nuestra misión es servir a los estudiantes comidas atractivas y nutritivas, preparadas en condiciones seguras y 
sanitarias en un entorno agradable al precio más bajo posible y contribuir a sus necesidades nutricionales y educativas 
dándoles las claves para hábitos alimenticios saludables de por vida. De conformidad con la Política de Bienestar de 
LUESD, “los alimentos preparados fuera del campus y traídos al campus para la venta de alimentos o fiestas en el aula 
deben prepararse de acuerdo con los estándares de salud y seguridad y la Ley de Instalaciones de Alimentos Minoristas 
Uniformes de California establecida por el Departamento de Salud. Los artículos aceptables son alimentos preparados 
comercialmente en un restaurante y supermercado o artículos preenvasados sellados comercialmente ". Los alimentos 
ofrecidos a los estudiantes por el personal o los padres de LUESD durante el día como refrigerio o incentivo deberán 
ser consistentes con los objetivos de la política de bienestar. Si tiene alguna pregunta o inquietud sobre las necesidades 
nutricionales de su hijo, comuníquese con el Director de Nutrición Infantil al 924-6844. 
 
CAFETERÍA 
El Departamento de Nutrición Infantil proporciona Comidas Gratuitas Universales para Todos los estudiantes, por lo 
tanto, no hay ningún cargo por el desayuno y el almuerzo. Los estudiantes pueden comprar comidas y leche 
adicionales, conocidas como Ala Carte. Ala Carte no se puede cargar a su cuenta. Para artículos Ala Carte, el pago puede 
hacerse a la cuenta del estudiante con efectivo, cheque de caja oa través de la web en www.ezschoolpay.com. No se 
aceptan cheques personales. Los estudiantes que deseen comer en la cafetería deberán tener un comportamiento 
cortés y apropiado. Gritar o hablar en voz alta de una mesa a otra es inaceptable. 
Declaración de no discriminación: 
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de 
Agricultura de EE. UU. (USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen nacional, 
sexo (incluida la identidad de género y la orientación sexual), discapacidad, edad, o represalia o represalia por 
actividad anterior de derechos civiles. 
La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con 
discapacidades que requieran medios alternativos de comunicación para obtener información del programa (p. ej., 
Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas estadounidense), deben comunicarse con la agencia estatal o 
local responsable que administra el programa o el Centro TARGET del USDA al (202) 720- 2600 (voz y TTY) o 
comuníquese con USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8339. 
Para presentar una queja por discriminación en el programa, el Demandante debe completar un Formulario AD-3027, 
Formulario de queja por discriminación en el programa del USDA, que se puede obtener en línea en: 
https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/ad-3027 .pdf, desde cualquier oficina del USDA, llamando al 
(866) 632-9992, o escribiendo una carta dirigida al USDA. La carta debe contener el nombre, la dirección, el número de 
teléfono y una descripción escrita de la supuesta acción discriminatoria del denunciante con suficiente detalle para 
informar al Subsecretario de Derechos Civiles (ASCR) sobre la naturaleza y la fecha de la supuesta violación de los 
derechos civiles. El formulario o carta AD-3027 completo debe enviarse al USDA antes de: 
1. correo: 
Departamento de Agricultura de EE. UU. 
Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles 
1400 Avenida Independencia, SW 
Washington, DC 20250-9410; o 
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2. fax: 
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o 
3. correo electrónico: 
Program.Intake@usda.gov 
Esta institución es un proveedor de igualdad de oportunidades. 
 
DUFFY - LEY DE EDUCACIÓN Y SERVICIOS DE NUTRICIÓN FAMILIAR DE MOSCONE 
Los estudiantes elegibles pueden recibir suplementos alimenticios mientras asisten a la escuela. De acuerdo con la ley, 
el distrito proporcionará comidas gratuitas o de precio reducido a los estudiantes cuyas familias cumplan con los 
criterios federales de elegibilidad. (EDC 49510, et seq.) 
 
POLÍTICA DE BIENESTAR 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore asegura que los estudiantes reciban comidas nutritivas en la escuela. La 
política de bienestar completa del distrito se puede encontrar en https://www.luesd.k12.ca.us/o/luesd/page/child-
nutrition--33 
La siguiente información es un resumen de la Política de Bienestar del Distrito Escolar Primario de Lemoore. 
• LUESD reconoce el vínculo entre la salud y el aprendizaje de los estudiantes y desea proporcionar un programa 
integral que promueva la alimentación saludable y la actividad física para los estudiantes del distrito. 
• Receso diario. Todos los estudiantes de transición de kindergarten a sexto grado tendrán al menos 30 minutos diarios 
de recreo supervisado, preferiblemente al aire libre, durante los cuales el personal debe alentar la actividad física 
moderada a vigorosa. 
• Educación Física. Los estudiantes pasarán al menos el 50 por ciento del tiempo de clase de educación física 
participando en actividades físicas moderadas a vigorosas. 
• Compartir alimentos y bebidas. Las escuelas disuadirán a los estudiantes de compartir sus alimentos o bebidas entre 
ellos durante las comidas o meriendas, debido a las preocupaciones sobre las alergias y otras restricciones en la dieta 
de algunos niños. 
• Consulta con el personal de salud. Los maestros de aula deben consultar con la oficina de salud de la escuela al menos 
una semana antes de los eventos de clase con respecto a las alergias alimentarias de los estudiantes cuando se 
ofrecerán alimentos. 
• Celebraciones. Todas las celebraciones deben cumplir con las políticas de la Mesa, incluidas las relativas a las alergias 
alimentarias y las necesidades dietéticas especiales. 
o Las escuelas deben limitar las celebraciones que involucran comida durante el día escolar. Las fiestas o celebraciones 
de clase se llevarán a cabo después del período de almuerzo, a menos que el departamento de nutrición infantil 
proporcione alimentos. Cada parte puede incluir no más de un alimento o bebida que no cumpla con los estándares de 
nutrición para alimentos y bebidas. 
o Todos los alimentos que se traigan a la escuela deben tener etiquetas de ingredientes / nutrición para cumplir con la 
Política de bienestar del distrito. Los padres / guardianes deben consultar con el maestro del salón de clases al menos 
10 días antes del evento para discutir la posibilidad de llevar alimentos al salón de clases. 
Los alimentos deben ser llevados a la oficina de la escuela a más tardar a las 9:00 am del día del evento. 
o No se aceptarán alimentos traídos a la escuela sin la aprobación previa del maestro de la clase. 
• Recompensas. Se desaconseja que las escuelas recompensen a los estudiantes con alimentos o bebidas. 
• Actividades para recaudar fondos 
o El Superintendente o persona designada deberá alentar a las organizaciones escolares a usar artículos alimenticios 
saludables o no alimenticios para recaudar fondos. 
 
DERECHO A SABER DE PADRES 
 
NOTIFICACIONES DE LOS PADRES (BP 5145.6) 
La Mesa de Gobierno reconoce que las notificaciones son esenciales para una comunicación efectiva entre la escuela y 
el hogar. El Superintendente o persona designada deberá enviar a los estudiantes y padres / guardianes todas las 
notificaciones requeridas por la ley, incluidas las notificaciones sobre sus derechos legales, y cualquier otra notificación 
que él cree que promoverá la comprensión y participación de los padres. 
 
ASISTENCIA DE PADRES 
El distrito ha adoptado una política que requiere la asistencia al salón de clase de los padres o guardianes legales de un 
alumno que ha sido suspendido por obscenidad o blasfemia, por interrupción de las actividades escolares o por el 
desafío deliberado del personal escolar. Se puede obtener una copia de la política (BP / AR 5144.1) en la Oficina del 
Distrito. 

38



 
TARJETA DE INFORME DE RESPONSABILIDAD ESCOLAR 
El Informe de Responsabilidad Escolar está disponible en el sitio web del distrito: www.luesd.k12.ca.us. Para obtener 
una copia impresa, comuníquese con la oficina de su escuela o del distrito. (EDC 35256) 
 
DERECHOS DE LOS ALUMNOS PARA ABSTENERSE DEL USO DAÑINO O DESTRUCTIVO DE LOS ANIMALES 
La objeción moral de un alumno a la disección o de otro modo dañar o destruir animales debe ser justificada por una 
nota del padre o guardian del alumno. Cada maestro cuya instrucción utiliza animales vivos o muertos también debe 
notificar a los alumnos su derecho a abstenerse de dicha actividad (EDC 32255, et seq). 
 
DERECHOS DE LOS ALUMNOS A ABSTENERSE DEL USO NOCIVO O DESTRUCTIVO DE ANIMALES 
La objeción moral de un alumno a la disección o de otra manera dañar o destruir animales debe ser corroborada por 
una nota del padre o tutor del alumno. Cada maestro cuya instrucción utilice animales vivos o muertos también debe 
notificar a los alumnos de su derecho a abstenerse de tal actividad (EDC 32255, et seq). 
 
ALUMNOS DISCAPACITADOS 
Ningún alumno será discriminado por motivos de discapacidad. Se encuentran disponibles ajustes razonables para 
estudiantes discapacitados si es necesario (Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973). 
 
DÍAS MÍNIMOS Y DÍAS DE DESARROLLO DEL PERSONAL SIN ALUMNOS 
Se informará a los padres/tutores sobre el programa del Distrito de días mínimos y días de desarrollo del personal sin 
alumnos. En este manual se incluye una copia del calendario escolar subsiguiente del Distrito. Si se programan más 
días mínimos o días de desarrollo del personal sin alumnos después de la circulación de este aviso, se notificará a los 
padres/tutores lo antes posible. 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
Un resumen del plan de estudios y los programas del distrito está disponible en el sitio web del distrito. Para obtener 
una copia impresa, comuníquese con la oficina de su escuela o la oficina del distrito. (EDC 49091.14) 
 
504 COORDINADOR 
El Director de Servicios Especiales es el Coordinador 504 del distrito, 100 Vine Street, Lemoore, CA 93245, teléfono: 
(559) 924-6823. 
 
OPCIONES DE ASISTENCIA 
Adjunto a este Aviso hay una lista de las opciones de asistencia reglamentarias actuales del Distrito y las opciones de 
asistencia local disponibles tanto dentro del distrito como entre distritos, junto con una descripción de cada opción, 
una descripción del procedimiento de solicitud y una descripción de el procedimiento de apelación disponible, si lo 
hubiere. (EDC 48980(j).) 
 
RUTAS SEGURAS A LA ESCUELA 
Visite www.luesd.k12.ca.us para conocer rutas seguras para caminar o andar en bicicleta hacia su escuela. 
 
PROHIBICIÓN DE SESGO SEXUAL EN EL CURSO DE ESTUDIO 
Las escuelas primarias y secundarias ofrecerán clases y cursos a sus alumnos sin importar el sexo del estudiante y 
brindarán asesoramiento en oportunidades de educación profesional, vocacional o superior sin importar el sexo del 
estudiante asesorado, si dicho asesoramiento o guía del programa escolar es proporcionó. 
Se notificará a los padres o tutores del alumno con anticipación para alentar su participación en tales sesiones de 
asesoramiento y decisiones (EDC 221.5). 
 
QUEJAS 
 
PROCEDIMIENTOS PARA PRESENTAR QUEJAS 
La Mesa alienta la resolución temprana e informal de quejas a nivel de sitio siempre que sea posible. Las quejas no 
resueltas a través de la comunicación con el maestro de su hijo serán apeladas al director de la escuela. Se pueden 
hacer más apelaciones, si es necesario, al Oficial de Cumplimiento del Distrito. El Oficial de Quejas del Distrito ayuda a 
los padres y miembros de la comunidad a recibir la información solicitada y los guía en la ruta más efectiva para 
abordar o resolver un problema. 
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El Distrito Escolar Primario de Lemoore designa al Director de Recursos Humanos como el empleado responsable de 
coordinar la respuesta del distrito a las quejas y de cumplir con las leyes estatales y federales de derechos civiles. Como 
Oficial de Quejas del Distrito, el director sirve como el oficial de cumplimiento especificado en AR 1312.3 - 
Procedimientos Uniformes de Quejas como el empleado responsable para manejar las quejas que alegan 
discriminación ilegal dirigida a un estudiante, incluido el acoso discriminatorio, la intimidación o el acoso escolar, 
basado en el estudiante real o raza percibida, color, ascendencia, origen nacional, nacionalidad, etnia, identificación del 
grupo étnico, edad, religión, estado civil o parental, embarazo, discapacidad física o mental, sexo, orientación sexual, 
género, identidad de género, expresión de género o cualquier otro estado legalmente protegido; o asociación con una 
persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas. 
El director también sirve como el oficial de cumplimiento especificado en AR 5145.3 - No discriminación / acoso como 
el empleado responsable para manejar las quejas relacionadas con la discriminación ilegal (como el acoso 
discriminatorio, la intimidación o el acoso). El director recibirá y coordinará la investigación de las quejas y garantizará 
el cumplimiento de la ley por parte del distrito. 
El director también es el empleado responsable de coordinar los esfuerzos del distrito para cumplir con las leyes 
estatales y federales de derechos civiles aplicables, incluido el Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972, la 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, el Título II de los Estadounidenses con Discapacidades Ley, y la Ley de 
Discriminación por Edad de 1975, y para responder consultas sobre las políticas de no discriminación del distrito. 
 
La información del Oficial de Quejas del Distrito está abajo: 
Marlo De Santos 
Director de Recursos Humanos 
100 Vine Street (correo) 
1200 W. Cinnamon Drive (físico) 
Lemoore, CA 93245 
(559) 924-6800 
 
QUEJAS RELATIVAS AL PERSONAL ESCOLAR (BP / AR 1312.1) 
La Mesa de Gobierno reconoce su responsabilidad ante el público por la calidad del programa educativo del distrito y el 
desempeño de los empleados del distrito. El distrito proporcionará un proceso mediante el cual una queja presentada 
por cualquier persona con respecto a un empleado puede resolverse de manera imparcial, expedita y con una 
interrupción mínima en las operaciones del distrito y el programa educativo. 
Cuando se presenta una inquietud con respecto a un empleado durante una reunión de la Mesa oa un miembro o 
empleado individual de la Mesa fuera de una reunión de la Mesa, se informará al demandante sobre el procedimiento 
de queja apropiado. 
Cualquier queja relacionada con el Superintendente se presentará inicialmente por escrito ante la Mesa. La Mesa 
consultará con un asesor legal o designará un agente apropiado para llevar a cabo la investigación. 
El Superintendente o la persona designada determinarán si una queja contra cualquier otro empleado debe 
considerarse una queja contra el distrito y / o un empleado individual, y si el proceso del distrito debe resolver las 
quejas relacionadas con el personal y / u otros procedimientos del distrito. Cualquier queja de abuso o negligencia 
infantil alegada contra un empleado del distrito deberá ser reportada a las agencias locales apropiadas de acuerdo con 
la ley y BP 5141.4 - Prevención e informes de abuso infantil. Cualquier queja que alegue que un empleado involucrado 
en una discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o acoso escolar) en programas y actividades del 
distrito deberá presentarse de acuerdo con BP / AR 1312.3 - Procedimientos de queja uniformes. Cualquier queja de un 
empleado, solicitante de empleo, voluntario, pasante o contratista independiente que alegue discriminación o acoso 
ilegal por parte de un empleado deberá presentarse de acuerdo con AR 4030 - No discriminación en el empleo. 
Cualquier queja sujeta a esta política y la regulación administrativa que la acompaña será investigada por el director, el 
supervisor inmediato del empleado, el Superintendente o su designado, el asesor legal, el agente de la Mesa y / u otra 
persona apropiadaquién no es el sujeto de la queja o subordinado al empleado acusado en la queja. El demandante y el 
empleado tendrán la oportunidad de presentar información relevante a la queja. 
Una queja que se presente de forma anónima puede ser investigada por el Superintendente o su designado 
dependiendo de la especificidad y confiabilidad de la información. 
Si un demandante solicita confidencialidad, el Superintendente o persona designada deberá informarle al demandante 
que la solicitud puede limitar la capacidad del distrito para investigar la conducta del empleado o tomar otras medidas 
necesarias. Sin embargo, el Superintendente o su designado deberán tomar todas las medidas razonables para 
investigar y resolver la queja sin divulgar la identidad del demandante. 
La Mesa prohíbe las represalias contra los denunciantes. 
Apelaciones 
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Si el demandante o el empleado presentan una apelación de la decisión del Superintendente a la Mesa, la Mesa 
determinará si confirma la decisión del Superintendente sin escuchar la queja, nombrará un comité de apelaciones 
para asesorar a la Mesa o escuchará la apelación en sí. 
Si la Mesa decide escuchar la queja, el asunto se abordará en sesión cerrada de acuerdo con el Código de Gobierno 
54957 a menos que el empleado solicite que se escuche en sesión abierta. La Mesa revisará la queja original y la 
información adicional proporcionada por el Superintendente o la persona designada con respecto a los pasos tomados 
para resolver el problema. 
La decisión de la Mesa será definitiva. 
PROCEDIMIENTOS UNIFORMES DE QUEJAS (UCP) BP 1312.3 5 CCR 4600-4670 
La Mesa de Gobierno reconoce que el distrito tiene la responsabilidad principal de garantizar el cumplimiento de las 
leyes y regulaciones estatales y federales aplicables que rigen los programas educativos. La Mesa alienta la resolución 
temprana de quejas siempre que sea posible. Para resolver las quejas que pueden requerir un proceso más formal, la 
Mesa adopta un sistema uniforme de procesos de quejas especificado en 5 CCR 4600-4670 y la regulación 
administrativa que lo acompaña. 
 
Quejas sujetas a la UCP 
 
Los procedimientos uniformes de quejas del distrito (UCP) se utilizarán para investigar y resolver las siguientes quejas: 

1. Cualquier queja que alegue la violación del distrito de las leyes o regulaciones estatales o federales aplicables 
que rigen cualquier programa sujeto al UCP que ofrece el distrito, incluidos los programas de educación para 
adultos, los programas de educación y seguridad después de la escuela; Carrera profesional Educación técnica; 
educación técnica profesional federal; programas de cuidado y desarrollo infantil; programas de nutrición 
infantil; educación compensatoria; programas consolidados de ayuda categórica; la Ley federal de éxito de 
todos los estudiantes; educación migrante; Centros y programas ocupacionales regionales; y cualquier otro 
programa categórico estatal implementado por el distrito que no esté financiado a través de la fórmula de 
financiamiento de control local de conformidad con el Código de Educación 64000 

2. Cualquier queja, por parte de un estudiante, empleado u otra persona que participe en un programa de 
actividades del distrito, alegando la ocurrencia de discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, 
intimidación u hostigamiento en los programas y actividades del distrito, incluidos esos programas o 
actividades). financiado directamente por o que recibe o se beneficia de cualquier asistencia financiera estatal, 
en función de las características reales o percibidas de la persona de raza o etnia, color, ascendencia, 
nacionalidad, origen nacional, estado de inmigración, identificación del grupo étnico, edad, religión, estado 
civil, embarazo, estado parental, discapacidad física o mental, sexo, orientación sexual, género, identidad de 
género, expresión de género o información genética, o cualquier otra característica identificada en el Código de 
Educación 200 o 220, el Código de Gobierno 11135 o el Código Penal 422.55, o basado sobre la asociación de la 
persona con una persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas (5 CCR 4610) 

3. Cualquier queja que alegue el incumplimiento del distrito con el requisito de proporcionar adaptaciones 
razonables a un estudiante lactante en el campus de la escuela para extraer leche materna, amamantar a un 
niño pequeño o atender otras necesidades relacionadas con la lactancia del estudiante (Código de Educación 
222). 

4. Cualquier queja que alegue el incumplimiento del distrito con los requisitos para proporcionar a una 
estudiante embarazada o con hijos las adaptaciones especificadas en el Código de Educación 46015, incluidas 
las relacionadas con la provisión de licencia parental, el derecho de regresar a la escuela de inscripción 
anterior o a un programa educativo alternativo, si lo desea, y posible inscripción en la escuela para un quinto 
año de instrucción para permitir que el estudiante complete los requisitos de graduación impuestos por la 
Mesa y el estado (Código de Educación 46015) 

5. Cualquier queja que alegue incumplimiento del distrito con la prohibición de exigir a los estudiantes que 
paguen tarifas, depósitos u otros cargos por participación en actividades educativas (5 CCR 4610) 

6. Cualquier queja que alegue incumplimiento del distrito con los requisitos aplicables del Código de Educación 
52060-52077 relacionados con la implementación del plan local de control y rendición de cuentas, incluido el 
desarrollo de una descripción general del presupuesto de la fórmula de financiación de control local para 
padres / guardianes (Código de Educación 52075) 

7. Cualquier queja que alegue el incumplimiento de los requisitos relacionados con el desarrollo de un plan 
escolar para el logro estudiantil o el establecimiento de un consejo escolar, según lo requerido para la solicitud 
consolidada de fondos categóricos federales y / o estatales específicos (Código de Educación 64000-64001, 
65000-65001) 

8. Cualquier queja, por o en nombre de cualquier estudiante que sea un niño adoptivo según se define en el 
Código de Educación 51225.2, alegando incumplimiento del distrito con cualquier requisito aplicable al 
estudiante con respecto a las decisiones de colocación; las responsabilidades del enlace educativo del distrito 
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con el estudiante; la concesión de crédito por cursos completados satisfactoriamente en otra escuela, distrito o 
condado; escuela o transferencia de registros; o la concesión de una exención de los requisitos de graduación 
impuestos por la Mesa (Código de Educación 48853, 48853.5, 49069.5, 51225.1, 51225.2) 

9. Cualquier queja, por o en nombre de un estudiante que se transfiere al distrito después del segundo año de la 
escuela secundaria y es un niño o joven sin hogar como se define en 42 USC 11434a, un ex estudiante de la 
escuela de la corte juvenil actualmente inscrito en el distrito, un hijo de una familia militar como se define en el 
Código de Educación 49701 o un estudiante migrante como se define en el Código de Educación 54441, o por o 
en nombre de un estudiante inmigrante que participa en un programa para recién llegados como se define en 
el Código de Educación 51225.2 en el tercer o cuarto año de escuela secundaria, alegando incumplimiento del 
distrito con cualquier requisito aplicable al estudiante con respecto a la concesión de una exención de los 
requisitos de graduación impuestos por la Mesa (Código de Educación 51225.1) 

10. Cualquier queja, por o en nombre de un estudiante que es un niño o joven sin hogar como se define en 42 USC 
11434a, un ex estudiante de la escuela de la corte juvenil, un niño de una familia militar como se define en el 
Código de Educación 49701, un niño migrante como definido en el Código de Educación 54441, o un 
estudiante inmigrante recién llegado que está participando en un programa para recién llegados como se 
define en el Código de Educación 51225.2, alegando incumplimiento del distrito con los requisitos para la 
concesión de crédito por cursos completados satisfactoriamente en otra escuela, distrito o país (Educación 
Código 51225.2) 

11. Cualquier queja que alegue incumplimiento del distrito con los requisitos del Código de Educación 51228.1 y 
51228.2 que prohíbe la asignación de un estudiante en los grados 9-12 a un curso sin contenido educativo 
durante más de una semana en cualquier semestre o en un curso que el estudiante haya realizado previamente 
completado satisfactoriamente, sin cumplir las condiciones especificadas (Código de Educación 51228.3) 

12. Cualquier queja que alegue el incumplimiento del distrito con el requisito de minutos de instrucción de 
educación física para estudiantes en la escuela primaria (Código de Educación 51210, 51223) 

13. Quejas relacionadas con el incumplimiento de un Programa Preescolar del Estado de California (CSPP) exento 
de licencia con los estándares de salud y seguridad especificados en el Código de Salud y Seguridad 1596.7925 
y las regulaciones estatales relacionadas (Código de Educación 8235.5; Código de Salud y Seguridad 
1596.7925) 

14. Cualquier queja que alegue represalias contra un demandante u otro participante en el proceso de queja o 
cualquier persona que haya actuado para descubrir o denunciar una violación sujeta a esta política 

15. Cualquier otra queja como se especifica en una política del distrito. 
La Mesa reconoce que la resolución alternativa de disputas (ADR) puede, dependiendo de la naturaleza de las 
acusaciones, ofrecer un proceso para resolver una queja que sea aceptable para todas las partes. Se puede ofrecer un 
proceso de ADR como la mediación para resolver las quejas que involucran a más de un estudiante y ningún adulto. Sin 
embargo, la mediación no se ofrecerá ni se utilizará para resolver cualquier queja que implique agresión sexual o 
cuando exista un riesgo razonable de que una parte de la mediación se sienta obligada a participar. El Superintendente 
o la persona designada se asegurarán de que el uso de ADR sea consistente con las leyes y regulaciones estatales y 
federales. 
El distrito protegerá a todos los demandantes de represalias. Al investigar las quejas, la confidencialidad de las partes 
involucradas estará protegida según lo exija la ley. Para cualquier queja que alegue represalias o discriminación ilegal 
(como acoso discriminatorio, intimidación o acoso escolar), el Superintendente o persona designada deberá mantener 
la identidad del demandante y / o sujeto de la queja si es diferente del demandante, confidencial cuando sea apropiado 
y siempre que Se mantiene la integridad del proceso de quejas. 
Cuando una alegación que no está sujeta a la UCP se incluye en una queja de UCP, el distrito remitirá la alegación que 
no sea de UCP al personal o agencia apropiada e investigará y, si corresponde, resolverá todo lo relacionado con UCP 
alegatos a través de la UCP del distrito. 
El Superintendente o persona designada deberá proporcionar capacitación al personal del distrito para garantizar el 
conocimiento y el conocimiento de la ley y los requisitos actuales relacionados con UCP, incluidos los pasos y los plazos 
especificados en esta política y el reglamento administrativo que lo acompaña. 
El Superintendente o la persona designada deberán mantener un registro de cada queja y las acciones relacionadas 
posteriores, incluidos los pasos tomados durante la investigación y toda la información requerida para cumplir con 5 
CCR 4631 y 4633. 
 
Quejas no relacionadas con UCP 
Las siguientes quejas no estarán sujetas al UCP del distrito, sino que se remitirán a la agencia especificada: (5 CCR 
4611) 
1. Cualquier queja que alegue abuso o negligencia infantil se remitirá a la División de Servicios de Protección del 
Departamento de Servicios Sociales del Condado y a la agencia policial correspondiente. 
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2. Cualquier queja que alegue violaciones de salud y seguridad por parte de un programa de desarrollo infantil se 
remitirá, para instalaciones autorizadas, al Departamento de Servicios Sociales y, para instalaciones exentas de licencia, 
se remitirá al administrador regional apropiado de Desarrollo Infantil. 
3. Cualquier queja que alegue fraude deberá remitirse a la Subdirección Legal, de Auditoría y Cumplimiento del 
Departamento de Educación de California. 
Cualquier queja que alegue discriminación o acoso laboral será investigada y resuelta por el distrito de acuerdo con los 
procedimientos especificados en AR 4030 - No discriminación en el empleo, incluido el derecho a presentar la queja 
ante el Departamento de Empleo y Vivienda Justa de California. 
Cualquier queja relacionada con la suficiencia de libros de texto o materiales de instrucción, condiciones de emergencia 
o instalaciones urgentes que representen una amenaza para la salud o la seguridad de los estudiantes o el personal, o 
las vacantes de maestros y las asignaciones incorrectas, se investigarán y resolverán de acuerdo con los 
procedimientos en AR 1312.4 - Procedimientos de queja uniformes de Williams. (Código de Educación 35186) 
 
Oficiales de cumplimiento 
El distrito designa a la (s) persona (s), posición (es) o unidad (es) identificada a continuación como responsable de 
coordinar la respuesta del distrito a las quejas y de cumplir con las leyes estatales y federales de derechos civiles. El 
individuo (s), posición (es) o unidad (es) también sirven como los oficiales de cumplimiento especificados en AR 
5145.3 - No discriminación / Acoso responsable de manejar las quejas relacionadas con la discriminación ilegal (como 
el acoso discriminatorio, la intimidación o la intimidación) . Los oficiales de cumplimiento recibirán y coordinarán la 
investigación de las quejas y garantizarán el cumplimiento de la ley por parte del distrito. 
Marlo De Santos 
Director de Recursos Humanos 
100 Vine Street (correo) 
1200 W. Cinnamon Drive (físico) 
Lemoore, CA 93245 
(559) 924-6800 
 
El oficial de cumplimiento que recibe una queja puede asignar otro oficial de cumplimiento para investigar y resolver la 
queja. El oficial de cumplimiento notificará de inmediato al demandante y al demandado, si corresponde, si se asigna 
otro oficial de cumplimiento a la queja. 
En ningún caso se asignará un oficial de cumplimiento a una queja en la que el oficial de cumplimiento tenga un sesgo o 
conflicto de intereses que prohibiría la investigación o resolución justa de la queja. Cualquier queja contra un oficial de 
cumplimiento o que plantee una inquietud sobre la capacidad del oficial de cumplimiento para investigar la queja de 
manera justa y sin prejuicios se presentará ante el Superintendente o su designado, quien determinará cómo se 
investigará la queja. 
El Superintendente o la persona designada se asegurarán de que los empleados asignados para investigar y resolver 
quejas reciban capacitación y tengan conocimiento de las leyes y programas en cuestión en las quejas a las que están 
asignados. La capacitación brindada a dichos empleados cubrirá las leyes y regulaciones estatales y federales vigentes 
que rigen el programa, los procesos aplicables para investigar y resolver quejas, incluidas las que alegan discriminación 
ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o acoso escolar), estándares aplicables para tomar decisiones sobre 
quejas, y medidas correctivas apropiadas. Los empleados asignados pueden tener acceso a asesoría legal según lo 
determine el Superintendente o su designado. 
El oficial de cumplimiento o, si es necesario, cualquier administrador apropiado determinará si son necesarias medidas 
provisional es durante y pendiente del resultado de una investigación. Si se determina que las medidas provisionales 
son necesarias, el oficial de cumplimiento o el administrador deberán consultar con el Superintendente, la persona 
designada por el Superintendente o, si corresponde, el director del sitio para implementar, una o más medidas 
provisionales. Las medidas provisionales permanecerán vigentes hasta que el oficial de cumplimiento determine que 
ya no son necesarias o hasta que el distrito emita su decisión final por escrito, lo que ocurra primero. 
Notificaciones 
La política UCP y la regulación administrativa del distrito se publicarán en todas las escuelas y oficinas del distrito, 
incluidos los salones de personal y las salas de reuniones del gobierno estudiantil. (Código de Educación 234.1) 
Además, el Superintendente o persona designada deberá notificar anualmente por escrito el UCP del distrito a los 
estudiantes, empleados, padres / guardianes de los estudiantes del distrito, miembros del comité asesor del distrito, 
miembros del comité asesor escolar, funcionarios o representantes de escuelas privadas apropiadas y otras partes 
interesadas. . (5 CCR 4622) 
El aviso incluirá: 
1. Una declaración de que el distrito es el principal responsable del cumplimiento de las leyes y regulaciones federales 
y estatales, incluidas las relacionadas con la prohibición de la discriminación ilegal, el acoso, la intimidación o la 
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intimidación contra cualquier grupo protegido y todos los programas y actividades que están sujetos a UCP como 
identificado en la sección "Quejas sujetas a UCP" en la política de la mesa directiva. 
2. Una declaración de que una queja con respecto a los honorarios de los estudiantes o el plan local de control y 
responsabilidad (LCAP) puede presentarse de forma anónima si el demandante proporciona evidencia o información 
que conduzca a evidencia para respaldar la queja 
3. Una declaración de que un estudiante matriculado en una escuela pública no deberá pagar una tarifa por participar 
en una actividad educativa que constituya una parte fundamental integral del programa educativo del distrito, 
incluidas las actividades curriculares y extracurriculares. 
4. Una declaración de que una queja con respecto a las tarifas de los estudiantes debe presentarse a más tardar un año 
después de la fecha en que ocurrió la presunta violación. 
5. Una declaración de que el distrito publicará un aviso estandarizado de los derechos educativos de los jóvenes de 
crianza temporal, los estudiantes sin hogar, los ex alumnos de la escuela juvenil ahora inscritos en el distrito, los hijos 
de familias militares, los alumnos migrantes y los alumnos inmigrantes inscritos en un programa para recién llegados , 
como se especifica en el Código de Educación 48853, 48853.5, 49069.5, 51225.1 y 51225.2, y el proceso de queja 
6. Identificación de los miembros del personal responsables, los puestos o las unidades designadas para recibir las 
quejas 
7. Una declaración de que las quejas serán investigadas de acuerdo con el UCP del distrito y se enviará una decisión por 
escrito al demandante dentro de los 60 días posteriores a la recepción de la queja, a menos que este período de tiempo 
se extienda por acuerdo escrito del demandante. 
8. Una declaración de que el demandante tiene derecho a apelar la decisión del distrito al CDE mediante la presentación 
de una apelación por escrito, incluida una copia de la queja original y la decisión del distrito, dentro de los 15 días 
posteriores a la recepción de la decisión del distrito 
9. Una declaración informando al demandante sobre cualquier remedio de la ley civil, incluidos, entre otros, mandatos, 
órdenes de restricción u otros remedios u órdenes que puedan estar disponibles bajo las leyes estatales o federales 
contra la discriminación, si corresponde 
10. Una declaración de que las copias del UCP del distrito están disponibles sin cargo 
La notificación anual y la información de contacto completa de los oficiales de cumplimiento y la información 
relacionada con el Título IX según lo requerido de conformidad con el Código de Educación 221.61 se publicarán en el 
sitio web del distrito y pueden proporcionarse a través de las redes sociales respaldadas por el distrito, si están 
disponibles. 
El Superintendente o la persona designada se asegurarán de que todos los estudiantes y padres / guardianes, incluidos 
los estudiantes y los padres / guardianes con dominio limitado del inglés, tengan acceso a la información relevante 
provista en la política, regulación, formularios y avisos del distrito relacionados con la UCP. 
Si el 15 por ciento o más de los estudiantes matriculados en una escuela del distrito en particular hablan un solo idioma 
primario que no sea inglés, la política, regulación, formularios y avisos del distrito relacionados con el UCP se 
traducirán a ese idioma, de acuerdo con el Código de Educación 234.1 y 48985. En todos los demás casos, el distrito 
debe garantizar un acceso significativo a toda la información relevante de UCP para padres / guardianes con dominio 
limitado del inglés. 
Presentación de quejas 
La queja se presentará al oficial de cumplimiento, quien mantendrá un registro de las quejas recibidas, proporcionando 
a cada una un número de código y un sello de fecha. 
Todas las quejas serán presentadas por escrito y firmadas por el demandante. Si un demandante no puede presentar 
una queja por escrito debido a condiciones como una discapacidad o analfabetismo, el personal del distrito lo ayudará 
a presentar la queja. (5 CCR 4600) 
Las quejas también deberán presentarse de acuerdo con las siguientes reglas, según corresponda: 
1. Cualquier individuo, agencia pública o agencia puede presentar una queja que alegue la violación del distrito de la ley 
o las regulaciones estatales o federales aplicables que rigen los programas especificados en la política de la Mesa 
adjunta (artículo # 1 de la sección "Quejas sujetas al UCP"). organización. (5 CCR 4630) 
2. Cualquier queja que alegue el incumplimiento de la ley con respecto a la prohibición de los aranceles, depósitos y 
cargos de los estudiantes o cualquier requisito relacionado con el LCAP puede presentarse de forma anónima si la 
queja proporciona evidencia, o información que conduzca a la evidencia, para respaldar una alegación de 
incumplimiento. Una queja sobre una violación de la prohibición contra el cobro de tarifas ilegales para estudiantes 
puede presentarse al director de la escuela o al Superintendente o su designado. Sin embargo, dicha queja deberá 
presentarse a más tardar un año después de la fecha en que ocurrió la presunta violación. (Código de Educación 49013, 
52075; 5 CCR 4630) 
3. Una queja que alegue discriminación ilegal (como el acoso discriminatorio, la intimidación o el acoso escolar), solo 
puede ser presentada por personas que aleguen haber sufrido discriminación ilegal o que crean que una persona o 
cualquier clase específica de personas ha sido objeto de actividades ilegales. discriminación. La queja deberá iniciarse a 
más tardar seis meses a partir de la fecha en que ocurrió la supuesta discriminación ilegal, o seis meses a partir de la 
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fecha en que el demandante obtuvo conocimiento de los hechos de la presunta discriminación ilegal. El 
superintendente o la persona designada puede extender el tiempo de presentación hasta por 90 días por una buena 
causa, previa solicitud por escrito del demandante que establezca los motivos de la extensión. (5 CCR 4630) 
4. Cuando una queja alegando discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación u hostigamiento) se 
presenta de forma anónima, el oficial de cumplimiento debe llevar a cabo una investigación u otra respuesta según 
corresponda, dependiendo de la especificidad y confiabilidad de la información proporcionada y la gravedad de la 
información. alegación. 
5. Cuando el demandante de discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o acoso escolar) o la 
presunta víctima, cuando no es el demandante, solicita confidencialidad, el oficial de cumplimiento informará al 
demandante o víctima de que la solicitud puede limitar la capacidad del distrito para investigar la conducta o tomar 
otras medidas necesarias. Al cumplir con una solicitud de confidencialidad, el distrito tomará todas las medidas 
razonables para investigar y resolver / responder a la queja consistente con la solicitud. 
Mediación 
Dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la queja, el oficial de cumplimiento puede discutir 
informalmente con todas las partes la posibilidad de utilizar la mediación. Se ofrecerá mediación para resolver quejas 
que involucren a más de un estudiante y ningún adulto. Sin embargo, la mediación no se ofrecerá ni utilizará para 
resolver cualquier queja que implique una denuncia de agresión sexual o cuando exista un riesgo razonable de que una 
parte de la mediación se sienta obligada a participar. Si las partes acuerdan la mediación, el oficial de cumplimiento 
hará todos los arreglos para este proceso. 
Antes de iniciar la mediación de una queja alegando represalias o discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, 
intimidación o acoso escolar), el oficial de cumplimiento se asegurará de que todas las partes acuerden hacer que el 
mediador sea una parte de la información confidencial relevante. El oficial de cumplimiento también notificará a todas 
las partes el derecho a finalizar el proceso informal en cualquier momento. 
Si el proceso de mediación no resuelve el problema dentro de los parámetros de la ley, el oficial de cumplimiento 
procederá con una investigación de la queja. 
El uso de la mediación no extenderá los plazos del distrito para investigar y resolver la queja a menos que el 
demandante acepte por escrito dicha extensión de tiempo. Si la mediación es exitosa y la queja se retira, entonces el 
distrito tomará solo las acciones acordadas a través de la mediación. Si la mediación no tiene éxito, el distrito 
continuará con los pasos posteriores especificados en este reglamento administrativo. 
Investigación de queja 
Dentro de los 10 días hábiles después de que el oficial de cumplimiento recibe la queja, el oficial de cumplimiento 
comenzará una investigación sobre la queja. 
Dentro de un día hábil después de iniciar la investigación, el oficial de cumplimiento brindará al reclamante y / o al 
representante del reclamante la oportunidad de presentar la información contenida en la queja al oficial de 
cumplimiento y notificará al reclamante y / o al representante de la oportunidad de presentar al oficial de 
cumplimiento cualquier evidencia, o información que conduzca a evidencia, para respaldar las alegaciones en la queja. 
Dicha evidencia o información puede presentarse en cualquier momento durante la investigación. 
Al llevar a cabo la investigación, el oficial de cumplimiento recopilará todos los documentos disponibles y revisará 
todos los registros, notas o declaraciones disponibles relacionados con la queja, incluida cualquier evidencia adicional 
o información recibida de las partes durante el curso de la investigación. El oficial de cumplimiento entrevistará 
individualmente a todos los testigos disponibles con información pertinente a la queja y podrá visitar cualquier lugar 
razonablemente accesible donde se alegue que las acciones relevantes tuvieron lugar. A intervalos apropiados, el oficial 
de cumplimiento informará a ambas partes sobre el estado de la investigación. 
Para investigar una queja que alegue represalias o discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o 
acoso escolar), el oficial de cumplimiento entrevistará a la (s) presunta (s) víctima (s), a los presuntos delincuentes y a 
otros testigos relevantes de forma privada, por separado y de manera confidencial. Según sea necesario, personal 
adicional o asesor legal pueden realizar o apoyar la investigación. 
La negativa de un demandante a proporcionar al investigador del distrito documentos u otra evidencia relacionada con 
las alegaciones en la queja, el fracaso o la negativa a cooperar en la investigación, o la participación en cualquier otra 
obstrucción de la investigación puede resultar en el rechazo de la queja debido a un falta de evidencia para apoyar la 
acusación. Del mismo modo, la negativa de un demandado a proporcionar al investigador del distrito documentos u 
otras pruebas relacionadas con las alegaciones en la queja, el fracaso o la negativa a cooperar en la investigación, o la 
participación en cualquier otra obstrucción de la investigación puede resultar en un hallazgo, basado en evidencia 
recogido, que ha ocurrido una violación y en la imposición de un remedio a favor del demandante. (5 CCR 4631) 
De acuerdo con la ley, el distrito debe proporcionar al investigador acceso a los registros y otra información 
relacionada con la alegación en la queja y de ninguna manera obstruirá la investigación. El fracaso o la negativa del 
distrito a cooperar en la investigación puede resultar en un hallazgo basado en la evidencia recolectada de que ha 
ocurrido una violación y en la imposición de un remedio a favor del demandante. (5 CCR 4631) 
Cronología para la decisión final 
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A menos que se extienda por acuerdo escrito con el demandante, el oficial de cumplimiento preparará y enviará al 
demandante un informe escrito, como se describe en la sección "Decisión final por escrito" a continuación, dentro de 
los 60 días calendario posteriores a la recepción de la queja por parte del distrito. (5 CCR 4631) 
Para cualquier queja que alegue discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación e intimidación), se 
informará al demandado sobre cualquier extensión del plazo acordado por el demandante. Al demandado también se le 
enviará la decisión final por escrito del distrito al mismo tiempo que se le proporciona al demandante. 
Decisión final escrita 
Para todas las quejas, la decisión final por escrito del distrito debe incluir: (5 CCR 4631) 
1. Los resultados de los hechos basados en la evidencia reunida. Al llegar a una determinación objetiva, se pueden tener 
en cuenta los siguientes factores: 

a. Declaraciones hechas por cualquier testigo 
b. La credibilidad relativa de los individuos involucrados. 
c. Cómo reaccionó el denunciante ante el incidente 
d. Cualquier documental u otra evidencia relacionada con la presunta conducta. 
e. Instancias pasadas de conducta similar por parte de presuntos delincuentes 
f. Acusaciones falsas pasadas hechas por el demandante 

2. La (s) conclusión (es) de la ley 
3. Disposición de la queja 
4. Justificación de dicha disposición. 
 
Para las quejas de represalias o discriminación ilegal (como el acoso discriminatorio, la intimidación o la intimidación), 
la disposición de la queja debe incluir una determinación para cada acusación sobre si se han producido represalias o 
discriminación ilegal. 
La determinación de si existe un entorno hostil puede implicar la consideración de lo siguiente: 

a. La manera en que la mala conducta afectó la educación de uno o más estudiantes 
b. El tipo, frecuencia y duración de la mala conducta. 
c. La relación entre la presunta víctima (s) y el delincuente (s) 
d. El número de personas involucradas en la conducta y a quién se dirigió la conducta 
e. El tamaño de la escuela, la ubicación de los incidentes y el contexto en el que ocurrieron. 
f. Otros incidentes en la escuela que involucran a diferentes personas. 

5. Acción (es) correctiva (s), incluidas las acciones que se han tomado o se tomarán para abordar las alegaciones en la 
queja e incluyen, con respecto a una queja de honorarios de estudiantes, un remedio que se corresponde con el Código 
de Educación 49013 y 5 CCR 4600 
Para las quejas de discriminación ilegal (como el acoso discriminatorio, la intimidación o el acoso escolar), la decisión 
puede, según lo exige la ley, incluir: 

a. Las acciones correctivas impuestas al demandado 
b. Remedios individuales ofrecidos o proporcionados al demandante u otra persona que fue objeto de la queja, 

pero esta información no debe compartirse con el demandado. 
c. Medidas sistémicas que la escuela ha tomado para eliminar un ambiente hostil y prevenir la recurrencia. 

6. Notificación del derecho del demandante y del demandado a apelar la decisión del distrito ante el CDE dentro de los 
15 días calendario, y los procedimientos a seguir para iniciar dicha apelación 
La decisión también puede incluir procedimientos de seguimiento para prevenir la recurrencia o represalias y para 
informar cualquier problema posterior. 
En consulta con el asesor legal del distrito, la información sobre la parte relevante de una decisión se puede comunicar 
a una víctima que no sea el demandante y a otras partes que puedan estar involucradas en la implementación de la 
decisión o que se vean afectadas por la queja, siempre que la privacidad de las partes está protegido. En una queja que 
alega discriminación ilegal (como el acoso discriminatorio, la intimidación y el acoso escolar), la notificación de la 
decisión del distrito a la presunta víctima incluirá información sobre cualquier sanción que se impondrá al demandado 
que se relaciona directamente con la presunta víctima. 
Si la queja involucra a un estudiante o padre / guardian con dominio limitado del inglés y el estudiante involucrado 
está matriculado en una escuela en la cual el 15 por ciento o más de los estudiantes hablan un solo idioma primario que 
no sea inglés, entonces la decisión también se traducirá a ese idioma de conformidad con el Código de Educación 
48985. En todos los demás casos, el distrito garantizará un acceso significativo a toda la información relevante para los 
padres / guardianes con dominio limitado del inglés. 
Para las quejas que alegan discriminación ilegal basada en la ley estatal (como el acoso discriminatorio, la intimidación 
o la intimidación), la decisión también incluirá un aviso al demandante de que: 

1. El demandante puede buscar remedios de derecho civil disponibles fuera de los procedimientos de queja del 
distrito, incluida la búsqueda de asistencia de centros de mediación o abogados de interés público / privado, 
60 días calendario después de la presentación de una apelación ante el CDE. (Código de Educación 262.3) 
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2. La moratoria de 60 días no se aplica a las quejas que buscan desagravio por mandato judicial en los tribunales 
estatales ni a las quejas de discriminación basadas en la ley federal. (Código de Educación 262.3) 

3. Las quejas por discriminación por motivos de raza, color, nacionalidad, sexo, género, discapacidad o edad 
también pueden presentarse ante la Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación de los EE. UU., 
En www.ed.gov/ocr dentro de los 180 días posteriores a la Presunta discriminación. 

Acciones correctivas 
Cuando se determina que una queja tiene mérito, el oficial de cumplimiento adoptará cualquier acción correctiva 
apropiada permitida por la ley. Las acciones correctivas apropiadas que se centran en el entorno escolar o del distrito 
más amplio pueden incluir, entre otras, acciones para reforzar las políticas del distrito, capacitación para el 
profesorado, el personal y los estudiantes; actualizaciones a las políticas escolares; o encuestas de clima escolar. 
Para las quejas que involucran represalias, discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o acoso 
escolar), los remedios apropiados que se pueden ofrecer a la víctima pero que no se comunican al demandado pueden 
incluir, entre otros, los siguientes: 

1. Consejería 
2. Apoyo académico 
3. Servicios de salud. 
4. Asignación de una escolta para permitir a la víctima moverse con seguridad por el campus. 
5. Información sobre los recursos disponibles y cómo informar incidentes o represalias similares 
6. Separación de la víctima de cualquier otra persona involucrada, siempre que la separación no penalice a la 

víctima. 
7. Justicia restaurativa 
8. Investigaciones de seguimiento para asegurar que la conducta se haya detenido y no haya habido represalias. 

Para las quejas que involucran represalias, discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación o acoso 
escolar), las acciones correctivas apropiadas que se centran en un estudiante infractor pueden incluir, entre otras, las 
siguientes: 

1. Transferencia de una clase o escuela según lo permitido por la ley 
2. Conferencia de padres / guardianes 
3. Educación sobre el impacto de la conducta en los demás. 
4. Apoyo de comportamiento positivo 
5. Referencia a un equipo de estudiantes exitosos 
6. Denegación de participación en actividades extracurriculares o co-curriculares u otros privilegios permitidos 

por la ley. 
7. Acción disciplinaria, como suspensión o expulsión, según lo permita la ley. 

 
Cuando se determina que un empleado ha cometido represalias o discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, 
intimidación o acoso escolar), el distrito tomará las medidas disciplinarias apropiadas, hasta el despido, de acuerdo con 
la ley aplicable y el acuerdo de negociación colectiva. 
El distrito también puede considerar la capacitación y otras intervenciones para la comunidad escolar en general para 
garantizar que los estudiantes, el personal y los padres / guardianes comprendan los tipos de comportamiento que 
constituyen una discriminación ilegal (como el acoso discriminatorio, la intimidación o la intimidación), que el distrito 
no tolerarlo y cómo informarlo y responderlo. 
Cuando se determina que una queja tiene mérito, se proporcionará un remedio apropiado al demandante u otra 
persona afectada. 
Sin embargo, si se encuentra que una queja que alega el incumplimiento de las leyes con respecto a las tarifas, 
depósitos y otros cargos de los estudiantes, minutos de instrucción de educación física para estudiantes en escuelas 
primarias o cualquier requisito relacionado con el LCAP tiene mérito, el distrito proporcionará un remedio para Todos 
los estudiantes y padres / guardianes afectados están sujetos a los procedimientos establecidos por la regulación de la 
Mesa de Educación del Estado. (Código de Educación 49013, 51222, 51223, 52075) 
Para las quejas que alegan el incumplimiento de las leyes con respecto a las tarifas de los estudiantes, el distrito 
intentará de buena fe, realizando esfuerzos razonables, identificar y reembolsar por completo a todos los estudiantes 
afectados y a los padres / guardianes que pagaron las tarifas de los estudiantes ilegales dentro de un año antes de la 
presentación de la denuncia. (Código de Educación 49013; 5 CCR 4600) 
Apelaciones al Departamento de Educación de California 
Cualquier demandante que no esté satisfecho con la decisión final por escrito del distrito de una queja con respecto a 
cualquier programa educativo federal o estatal sujeto al UCP puede presentar una apelación por escrito ante el CDE 
dentro de los 15 días calendario posteriores a la recepción de la decisión del distrito. (5 CCR 4632) 
El demandante deberá especificar la base para la apelación de la decisión y cómo los hechos de la decisión del distrito 
son incorrectos y / o la ley ha sido mal aplicada. La apelación se enviará al CDE con una copia de la queja original 
presentada localmente y una copia de la decisión del distrito en esa queja. (5 CCR 4632) 
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Cuando un demandado en una queja que alega discriminación ilegal (como acoso discriminatorio, intimidación e 
intimidación) no está satisfecho con la decisión final por escrito del distrito, el demandado, de la misma manera que el 
demandante, puede presentar una apelación ante el CDE. 
Tras la notificación por parte del CDE de que la decisión del distrito ha sido apelada, el Superintendente o su designado 
deberán enviar los siguientes documentos al CDE: (5 CCR 4633) 

1. Una copia de la queja original. 
2. Una copia de la decisión escrita. 
3. Un resumen de la naturaleza y el alcance de la investigación realizada por el distrito, si no está cubierto por la 

decisión 
4. Una copia del archivo de investigación que incluye, entre otros, todas las notas, entrevistas y documentos 

presentados por las partes y recopilados por el investigador 
5. Un informe de cualquier acción tomada para resolver la queja. 
6. Una copia del UCP del distrito. 
7. Otra información relevante solicitada por el CDE 

 
Quejas de salud y seguridad en el programa preescolar del estado de California 
En cada aula de CSPP exenta de licencia, se publicará un aviso notificando a los padres / guardianes, estudiantes y 
maestros sobre los requisitos de salud y seguridad de las regulaciones del Título 5 que se aplican a los programas de 
CSPP de conformidad con el Código de Salud y Seguridad 1596.7925 y la ubicación en la cual obtener un formulario 
para presentar cualquier queja alegando incumplimiento de esos requisitos. (Código de Educación 8235.5) 
Cualquier queja relacionada con problemas específicos de salud o seguridad en un programa CSPP exento de licencia 
deberá presentarse ante el administrador del programa preescolar o su designado, y puede presentarse de forma 
anónima. El formulario de queja debe especificar la ubicación para presentar la queja y debe contener un espacio para 
indicar si el demandante desea una respuesta a la queja. Si se determina que la queja está más allá de la autoridad del 
administrador del programa preescolar, el asunto se remitirá al Superintendente o su designado de manera oportuna, 
sin exceder los 10 días hábiles, para su resolución. (Código de Educación 8235.5) 
La investigación de una queja sobre problemas de salud o seguridad en un programa CSPP exento de licencia 
comenzará dentro de los 10 días posteriores a la recepción de la queja. (Código de Educación 8235.5) 
El administrador preescolar o la persona designada deberá remediar una queja válida dentro de un período de tiempo 
razonable que no exceda los 30 días hábiles desde la fecha en que se recibió la queja. Si el demandante ha indicado en 
el formulario de queja un deseo de recibir una respuesta a la queja, el administrador de preescolar o la persona 
designada por el Superintendente deberá informar la resolución de la queja al demandante dentro de los 45 días 
hábiles de la presentación inicial de la queja. Si el administrador de preescolar hace este informe, la información se 
informará al mismo tiempo al Superintendente o su designado. Si un demandante no está satisfecho con la resolución 
de una queja, tiene derecho a describir la queja ante la Mesa en una reunión programada regularmente. (Código de 
Educación 8235.5) 
Un demandante puede presentar una apelación por escrito de la decisión del distrito de CDE de acuerdo con 5 CCR 
4632. (Código de Educación 8235.5) 
Cualquier apelación se presentará dentro de los 30 días posteriores a la recepción de la decisión. 
Trimestralmente, el Superintendente o la persona designada deberán informar datos resumidos sobre la naturaleza y 
la resolución de todas las quejas de salud y seguridad de CSPP, incluida la cantidad de quejas por área temática general 
con la cantidad de quejas resueltas y no resueltas, a la Mesa de manera regular reunión programada de la Mesa y al 
Superintendente de Escuelas del Condado. 
 
PROCEDIMIENTOS UNIFORMES DE QUEJAS DE WILLIAMS (UCP) AR 1312.4 5CCR 
Tipos de quejas 
El distrito utilizará los procedimientos descritos en este reglamento administrativo solo para investigar y resolver lo 
siguiente: 
1. Quejas relacionadas con la insuficiencia de libros de texto y materiales de instrucción, incluida cualquier queja que 
alegue que: (Código de Educación 35186; 5 CCR 4681) 
a. Un estudiante, incluido un estudiante de inglés, no tiene libros de texto o materiales de instrucción alineados con 

los estándares o libros de texto adoptados por el estado o el distrito u otros materiales de instrucción requeridos 
para usar en clase. 

b. Un estudiante no tiene acceso a libros de texto o materiales de instrucción para usar en casa o después de la 
escuela. Esto no requiere dos juegos de libros de texto o materiales de instrucción para cada estudiante. 

c. Los libros de texto o materiales de instrucción están en mal estado o inutilizables, les faltan páginas o no se pueden 
leer debido a daños. 

d. Al estudiante se le proporcionaron hojas fotocopiadas de solo una parte de un libro de texto o materiales de 
instrucción para abordar la escasez de libros de texto o materiales de instrucción. 
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2. Quejas sobre vacantes de maestros o asignación incorrecta, incluida cualquier queja que alegue que: (Código de 
Educación 35186; 5 CCR 4682) 
a. Comienza un semestre y existe una vacante de maestro. 
b. Un maestro que carece de credenciales o capacitación para enseñar a los aprendices de inglés es asignado para 

enseñar una clase con más del 20 por ciento de aprendices de inglés en la clase. 
c. Se asigna un maestro para enseñar una clase para la cual el maestro carece de competencia en la materia. 
La vacante de maestro significa un puesto al que no se ha asignado a un solo empleado certificado designado al 
comienzo del año durante un año completo o, si el puesto es para un curso de un semestre, un puesto al que un solo 
empleado certificado designado no asignado al comienzo del semestre por un semestre completo. (Código de 
Educación 35186; 5 CCR 4600) 
El comienzo del año o semestre significa que las clases del primer día necesarias para atender a todos los estudiantes 
matriculados se establecen con un solo empleado certificado designado asignado para la duración de la clase, pero a 
más tardar 20 días hábiles después del primer día asistir a clases para ese semestre. (5 CCR 4600) 
Mala asignación significa la colocación de un empleado certificado en un puesto de enseñanza o servicios para el cual el 
empleado no posee un certificado o credencial legalmente reconocido o la colocación de un empleado certificado en un 
puesto de enseñanza o servicios para el que el empleado no está autorizado por ley sostener. (Código de Educación 
35186; 5 CCR 4600) 
3. Quejas sobre el estado de las instalaciones escolares, incluidas las quejas que alegan que: (Código de Educación 
35186; 5 CCR 4683) 
a. Una condición plantea una emergencia o una amenaza urgente para la salud o seguridad de los estudiantes o el 
personal. 
Amenaza de emergencia o urgente significa estructuras o sistemas que se encuentran en una condición que representa 
una amenaza para la salud y la seguridad de los estudiantes o el personal mientras están en la escuela, incluidas, entre 
otras, fugas de gas; sistemas de calefacción, ventilación, rociadores contra incendios o sistemas de aire acondicionado 
que no funcionan; falla de energía eléctrica; parada importante de la línea de alcantarillado; plaga mayor o infestación 
de alimañas; ventanas rotas o puertas o portones exteriores que no se cerrarán y que representan un riesgo de 
seguridad; reducción de materiales peligrosos previamente no descubiertos que representan una amenaza inmediata 
para los estudiantes o el personal; o daño estructural que crea una condición peligrosa o inhabitable; o cualquier otra 
condición que se considere apropiada. (Código de Educación 17592.72) 
b. El baño de la escuela no se ha limpiado, mantenido o abierto de acuerdo con el Código de Educación 35292.5. 
El baño escolar limpio o mantenido significa que el baño escolar se ha limpiado o mantenido regularmente, está en 
pleno funcionamiento o se ha abastecido en todo momento con papel higiénico, jabón y toallas de papel o secadores de 
manos funcionales. (Código de Educación 35292.5) 
Baño abierto significa que la escuela ha mantenido todos los baños abiertos durante el horario escolar cuando los 
estudiantes no están en clases y ha mantenido un número suficiente de baños abiertos durante el horario escolar 
cuando los estudiantes están en clases. Esto no aplica cuando el cierre temporal del baño es necesario para la seguridad 
del estudiante o para hacer reparaciones. (Código de Educación 35292.5) 
En cualquier escuela del distrito que atienda a cualquiera de los grados 6-12 en los que el 40 por ciento o más de los 
estudiantes en el área de asistencia escolar o escolar sean de familias de bajos ingresos, como se define en 20 USC 
6314, se puede presentar una queja alegando incumplimiento requisito del Código de Educación 35292.6 para 
abastecer, en todo momento, al menos la mitad de los baños en la escuela con productos de higiene femenina y no 
cobrar a los estudiantes por el uso de dichos productos. 
Formularios y avisos 
El Superintendente o la persona designada se asegurarán de que un formulario de queja de Williams esté disponible en 
cada escuela. Sin embargo, los reclamantes no necesitan usar el formulario de quejas del distrito para presentar una 
queja. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4680) 
El Superintendente o la persona designada se asegurarán de que el formulario de queja del distrito especifique la 
ubicación para presentar una queja y contenga un espacio para indicar si el demandante desea una respuesta a la 
queja. Un demandante puede agregar tanto texto para explicar la queja como lo desee. (Código de Educación 35186; 5 
CCR 4680) 
Presentación de queja 
Una queja que alegue cualquier condición (es) especificada en la sección "Tipos de quejas" anterior deberá presentarse 
ante el director o la persona designada, en la escuela en la que surja la queja. Una queja sobre problemas más allá de la 
autoridad del director se enviará al Superintendente o su designado de manera oportuna, pero no deberá exceder los 
10 días hábiles. Las quejas pueden presentarse de forma anónima. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4680) 
Investigación y respuesta 
El director o una persona designada por el Superintendente debe hacer todos los esfuerzos razonables para investigar 
cualquier problema dentro de su autoridad. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4685) 
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El director o la persona designada por el Superintendente deberá remediar una queja válida dentro de un período de 
tiempo razonable que no exceda los 30 días hábiles desde la fecha en que se recibió la queja. (Código de Educación 
35186; 5 CCR 4685) 
Si el demandante ha indicado en el formulario de queja un deseo de recibir una respuesta a la queja, el director o la 
persona designada por el Superintendente deberá informar la resolución de la queja al demandante dentro de los 45 
días hábiles de la presentación inicial de la queja. Si el director hace este informe, la información se informará al mismo 
tiempo al Superintendente o su designado. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4680, 4685) 
Cuando se aplica el Código de Educación 48985 y el demandante ha solicitado una respuesta, la respuesta deberá estar 
escrita en inglés y en el idioma principal en el que se presentó la queja. (Código de Educación 35186) 
Si un demandante no está satisfecho con la resolución de una queja, tiene derecho a describir la queja ante la Mesa de 
Gobierno en una reunión programada regularmente. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4686) 
Para cualquier queja relacionada con una condición de las instalaciones que represente una emergencia o una amenaza 
urgente para la salud o seguridad de los estudiantes o el personal como se describe en el ítem # 3a en la sección "Tipos 
de quejas" arriba, un demandante que no está satisfecho con la resolución ofrecida por el director o el superintendente 
o la persona designada pueden presentar una apelación ante el superintendente de instrucción pública dentro de los 
15 días posteriores a la recepción de la respuesta del distrito. El demandante deberá cumplir con los requisitos de 
apelación especificados en 5 CCR 4632. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4687) 
Todas las quejas y respuestas escritas serán registros públicos. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4686) 
Informes 
Trimestralmente, el Superintendente o la persona designada deberán informar, a la Mesa en una reunión pública 
programada regularmente y al Superintendente de Escuelas del Condado, datos resumidos sobre la naturaleza y 
resolución de todas las quejas. El informe incluirá el número de quejas por área temática general con el número de 
quejas resueltas y no resueltas. (Código de Educación 35186; 5 CCR 4686) 
 
TÍTULO IX NOTIFICACIÓN 
Para estudiantes, empleados, padres o guardianes de sus estudiantes, comités asesores de escuelas y distritos, 
funcionarios o representantes de escuelas privadas apropiadas y otras partes interesadas 
Una política contra la discriminación basada en el sexo 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore se compromete a proporcionar programas educativos, actividades y servicios 
que estén libres de discriminación ilegal basada en características protegidas legalmente reales o percibidas, o 
asociación con una persona o grupo con una o más de tales características, incluyendo sexo, sexual. orientación, género, 
identidad de género y expresión de género, según lo requerido por el Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972. 
La política general de no discriminación / acoso del Distrito se encuentra en la Política 0410 de la Mesa. 
Coordinador del Título IX del distrito: 
Marlo De Santos, Director de Recursos Humanos 
Lemoore Union Elementary School District 
1200 W. Cinnamon Drive, Lemoore, CA 93245 
Teléfono: (559) 924-6800 
Fax: (559) 924-6809 
Correo electrónico: mdesantos@myluesd.net 
 
Resumen de los derechos del estudiante (Código de Educación, sección 221.8) 
a. Tiene derecho a un trato justo y equitativo y a no ser discriminado por su sexo. 
b. Tiene derecho a una oportunidad equitativa de participar en todas las actividades académicas extracurriculares, 
incluido el atletismo. 
c. Tiene derecho a preguntar al director de atletismo de su escuela sobre las oportunidades atléticas que ofrece la 
escuela. 
d. Tiene derecho a solicitar becas deportivas. 
e. Tiene derecho a un tratamiento equitativo y beneficios en: 
1) Equipos y suministros 
2) Programación de juegos y prácticas. 
3) Transporte y dietas diarias 
4) Acceso a guardianía 
5) Entrenamiento 
6) vestuarios 
7) Práctica e instalaciones competitivas 
8) Instalaciones y servicios médicos y de capacitación. 
9) publicidad 
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f. Tiene acceso a un coordinador de equidad de género para responder preguntas sobre las leyes de equidad de género. 
g. Tiene derecho a comunicarse con el Departamento de Educación de California (CDE) y la Federación Interescolar de 
California (CIF) para obtener información sobre las leyes de equidad de género. 
h. Tiene derecho a presentar una queja de discriminación confidencial ante la Oficina de Derechos Civiles de los 
Estados Unidos (OCR) o CDE si cree que ha sido discriminado o ha recibido un trato desigual debido a su sexo. 
i. Tiene derecho a buscar recursos civiles si ha sido discriminado. 
j. Tiene derecho a estar protegido contra represalias si presenta una queja por discriminación. 
Las responsabilidades de la escuela 
El Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 prohíbe la discriminación basada en el sexo en programas y 
actividades de instituciones financiadas por el gobierno federal. Los programas y actividades del distrito escolar deben 
ser operados sin discriminación. Las áreas clave abordadas por el Título IX incluyen atletismo; mala conducta sexual; 
incluyendo acoso sexual y violencia sexual; estudiantes embarazadas y con hijos; actividades fuera del campus; 
reclutamiento y admisión; y empleo. Las escuelas deben proteger contra la discriminación en estas áreas. Las escuelas 
también deben prohibir las represalias contra cualquier persona por oponerse a una práctica o política ilegal, o 
presentar, testificar o participar en cualquier queja bajo el Título IX. Para obtener más información sobre las 
responsabilidades de las escuelas en virtud del Título IX, visite: 
• Oficina de igualdad de oportunidades de California 
• Oficina de Derechos Civiles del Departamento de Educación de los Estados Unidos. 
 
Cómo presentar una queja de Título IX 
Las personas que creen que han sido discriminadas en violación del Título IX pueden presentar una queja ante el 
Distrito o la Oficina de Derechos Civiles (OCR). Si se trata de un delito, como la agresión sexual, las personas también 
pueden presentar un informe al departamento de policía local. Una persona puede seguir una o todas estas avenidas al 
mismo tiempo. A continuación se muestra un resumen de cada proceso. 
Queja del Distrito: Las quejas del Título IX pueden presentarse utilizando el procedimiento uniforme de quejas del 
Distrito, Política de la Mesa 1312.3. 
Requisito de tiempo: una queja con el Distrito debe presentarse dentro de los seis (6) meses posteriores a la 
discriminación o su conocimiento de la discriminación. (5 CCR 4630 (b).) Tras una solicitud por escrito que establece 
los motivos de una extensión, el Superintendente o la persona designada pueden extender el tiempo para presentar 
una queja de discriminación hasta por noventa (90) días por una buena causa. (5 CCR 4630 (b).) Si tiene alguna 
pregunta sobre este límite de tiempo, o si cree que su queja puede estar fuera de este requisito de tiempo pero desea 
explorar otras opciones, comuníquese con el Coordinador del Título IX. 
Procedimiento de investigación: Al recibir cualquier queja relacionada con una posible violación del Título IX, el 
Distrito se asegurará de que cada denuncia se investigue de manera rápida, adecuada e imparcial. El Distrito también 
tomará medidas para proteger a los denunciantes de represalias y garantizar que todas las partes reciban un trato 
justo durante todo el proceso de investigación del Distrito. Como parte de sus obligaciones del Título IX, el Distrito 
también toma medidas para evitar la repetición de cualquier discriminación ilegal, acoso o violencia sexual y remediar 
los efectos discriminatorios en el demandante y otros, según corresponda. El procedimiento del Distrito para investigar 
una queja del Título IX se puede encontrar en el Reglamento Administrativo No. 1312.3. Comuníquese con el 
Coordinador del Título IX si tiene alguna pregunta. 
QUEJA OCR 
El demandante tiene derecho a apelar la decisión del Distrito ante la Oficina de Igualdad de Oportunidades del 
Departamento de Educación de California presentando una apelación por escrito dentro de los 15 días posteriores a la 
recepción de los resultados. También se puede presentar una queja por discriminación directamente ante la Oficina de 
Derechos Civiles del Departamento de Educación de los EE. UU. 
• Sistema de presentación de reclamos en línea de OCR 
• Formulario de queja de OCR del Departamento de Educación de los Estados Unidos 
Requisito de tiempo: OCR requiere que las quejas se presenten dentro de los 180 días calendario de la supuesta 
discriminación. Comuníquese con OCR si tiene alguna pregunta sobre este requisito de tiempo. 
Procedimiento de investigación: información sobre el proceso de investigación de OCR. 
Para obtener información sobre cómo presentar una queja ante OCR, comuníquese con la oficina regional de California 
en: 
Oficina de Derechos Civiles 
Departamento de Educación de EE. UU. 
50 Plaza de las Naciones Unidas 
Mail Box 1200, Sala 1545 
San Francisco, CA 94102 
Teléfono: 415-486-5555. 
FAX: 415-486-5570 
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TDD: 800-877-8339 
Correo electrónico: ocr.sanfrancisco@ed.gov 
 
ACTIVIDADES ESTUDIANTILES 
NO DISCRIMINACIÓN EN PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL DISTRITO (BP 0410) 
La Mesa de Gobierno está comprometida con la igualdad de oportunidades para todas las personas en educación. 
Todos los aspectos del entorno escolar del Distrito, incluidos todos los programas, actividades y prácticas académicos, 
extracurriculares y patrocinados por la escuela, estarán libres de discriminación, acoso, intimidación y acoso por 
motivos de raza, color, ascendencia religiosa, origen nacional, grupo étnico, identificación, edad, estado civil o parental, 
discapacidad física o mental, sexo, orientación sexual, género, identidad o expresión de género o información genética; 
la percepción de una o más de tales características; o asociación con una persona o grupo con una o más de estas 
características reales o percibidas. El Superintendente o la persona designada deberán revisar los programas y 
actividades del distrito para garantizar la eliminación de cualquier barrera que pueda impedir ilegalmente que un 
individuo o grupo en cualquiera de las categorías protegidas mencionadas anteriormente acceda a los programas y 
actividades del distrito, incluido el uso de las instalaciones. Él / ella tomará medidas rápidas y razonables para eliminar 
cualquier barrera identificada. 
 
ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES Y CO-CURRICULARES 
Se alienta a los estudiantes a participar en actividades extracurriculares y cocurriculares. Los empleados de la escuela 
deberán supervisar todas esas actividades. Para participar, los estudiantes deben demostrar un progreso educativo 
satisfactorio y una ciudadanía adecuada. 
 
ASAMBLEAS/REUNIONES 
Las asambleas y reuniones son una parte programada regularmente del plan de estudios y, como tales, están diseñadas 
para ser experiencias educativas y entretenidas. Brindan una de las pocas oportunidades en la escuela para aprender el 
comportamiento formal de la audiencia. Independientemente del tipo de programa, la cortesía exige que el alumnado 
sea respetuoso y agradecido. Estas se consideran actividades co-curriculares. 
 
ELEGIBILIDAD DE CIUDADANÍA 
Todos los estudiantes elegidos para cargos estudiantiles, o que representen a su escuela en actividades 
extra/cocurriculares, incluidos los bailes, deberán tener y mantener buenos registros de ciudadanía. A cualquier 
estudiante que no mantenga un buen registro de ciudadanía no se le permitirá representar a sus compañeros oa la 
escuela por un período de tiempo recomendado por la administración. 
 
BAILES (Escuela Intermedia Liberty) 
Los bailes se llevan a cabo periódicamente durante el año escolar. Las siguientes reglas se aplican a todos los bailes de 
Liberty School, incluidos los bailes de fin de año. 
1. Los bailes son solo para estudiantes de Liberty Middle School. (Sin visitantes) 
2. Un estudiante que entra al baile no debe irse hasta que el baile termine o sea recogido por uno de los padres. 
3. La mayoría de los bailes comienzan a las 3:00 p. m. y finaliza a las 17:00 horas. 
4. Los estudiantes deben ser recogidos dentro de los 30 minutos posteriores al final del baile, o no se le permitirá 
asistir al próximo baile. 
5. El Consejo de Estudiantes determinará el precio de la entrada. 
6. Los códigos de vestimenta y comportamiento de la escuela se aplicarán a todos los bailes. 
7. Se aplican requisitos de elegibilidad extra/co-curriculares. 
 
CONSEJO ESTUDIANTIL (Escuelas Primarias) 
El Consejo Estudiantil actuará como el grupo representativo de todo el cuerpo estudiantil. Los deberes del consejo 
incluyen informar a la facultad y los estudiantes de cualquier preocupación o proyecto que directa o indirectamente 
afecte el bienestar de la escuela o del alumnado. El Consejo está compuesto por representantes de cada clase en los 
grados 4-6. Los funcionarios del cuerpo estudiantil son presidente, vicepresidente, secretario y tesorero. 
Si un representante u oficial recibe una referencia importante, es motivo para ser removido del Consejo Estudiantil. 
CONSEJO ESTUDIANTIL (Escuela Intermedia Liberty) 
El Consejo Estudiantil actuará como el grupo representativo de todo el cuerpo estudiantil. Sus deberes consistirán en 
traer a la atención de la facultad y los estudiantes cualquier problema que directa o indirectamente afecte el bienestar 
de la escuela o el alumnado. 
El Consejo está compuesto por representantes de cada nivel de grado, y los funcionarios del cuerpo estudiantil son el 
presidente, el vicepresidente, el secretario y el tesorero. Los oficiales y representantes de nivel de grado deben tener 
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un Promedio de Puntaje de Logro de 2.00 cada trimestre y demostrar un comportamiento apropiado para participar en 
el Consejo Estudiantil. 
 
ORGANIZACIONES/ACTIVIDADES ESTUDIANTILES (Escuela Intermedia Liberty) 
Puede incluir: 
Banda de concierto/Banda de jazz Deportes intramuros 
Liderazgo GATE Anuario 
Consejo Estudiantil de Servicio Comunitario 
 
POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES 
 
HORA DE LLEGADA/SALIDA 
Los estudiantes que no participen en actividades antes de la escuela aprobadas por la escuela no deberán llegar al 
campus antes de 15 minutos antes del comienzo de la escuela a menos que estén desayunando en la cafetería. Los 
estudiantes que no participen en actividades extracurriculares aprobadas por la escuela deben estar fuera del campus 
15 minutos después de la hora de salida. 
 
BICICLETAS, PORTABICICLETAS Y CASCOS PARA BICICLETAS 
Se proporcionan portabicicletas en cada sitio escolar. Los propietarios de bicicletas deberán BLOQUEAR SU BICICLETA 
para salvaguardar su propiedad. Está prohibido holgazanear en los estacionamientos de bicicletas. La escuela no es 
responsable por robo o daño a las bicicletas mientras están estacionadas en la escuela. LAS BICICLETAS, LOS PATINES 
EN LÍNEA Y LOS MONOPATINES NO DEBEN SER MONTADOS EN EL CAMPUS EN NINGÚN MOMENTO. Todos los 
estudiantes que van en bicicleta a la escuela deben cumplir con la ley de cascos del Estado de California. 
NOTA: NO DEBEN traer a la escuela patines, patinetas, scooters, heelys y patines en línea. 
 
LOCKERS DE LIBROS (Escuela Intermedia Liberty) 
Los casilleros para libros de los estudiantes se proporcionan para la comodidad del estudiante y para ayudar a 
proteger la propiedad proporcionada por la escuela. Los casilleros de los estudiantes son un privilegio y pueden ser 
revocados si la administración de la escuela lo considera necesario. Los estudiantes son responsables de todos los 
bienes proporcionados por la escuela, incluso si se los roban. La escuela no renuncia al control de los casilleros y se 
reserva el derecho de examinar el contenido de los casilleros en cualquier momento sin previo aviso. Se pueden utilizar 
perros entrenados para la detección de objetos o sustancias prohibidas. Los estudiantes son responsables por el 
contenido de los casilleros que se les asignan. Si se descubren artículos prohibidos en el casillero asignado de un 
estudiante, ese estudiante está sujeto a la acción disciplinaria correspondiente. No guarde objetos de valor en los 
casilleros. Si un candado o casillero no funciona correctamente, informe a la oficina. El casillero será reparado o la 
secretaria de la escuela le dará al estudiante un casillero nuevo. Los casilleros no deben ser compartidos. La escuela no 
se hace responsable por artículos perdidos o robados. No debe haber merodeo alrededor de los casilleros. No se 
pueden colocar candados personales en los casilleros. Cualquier candado personal colocado en los casilleros será 
cortado. Los estudiantes deben retirar todas sus pertenencias antes del último día de clases. La escuela no es 
responsable por los artículos dejados en los casilleros. 
  
CONTACTO CON LOS PROFESORES 
LUESD reconoce que el éxito de los estudiantes depende de una asociación eficaz entre el maestro, los padres y el 
estudiante. Se le anima a discutir el progreso de su hijo con su maestro; sin embargo, debido a responsabilidades 
profesionales, es posible que los maestros no siempre estén disponibles antes y después de la escuela para hablar con 
usted. Si desea hablar con el maestro de su hijo, programe una cita llamando a la oficina de la escuela o comuníquese 
con el maestro por correo electrónico a la dirección que figura en el sitio web del distrito (www.luesd.k12.ca.us). 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
El programa de consejería en cada escuela brinda servicios de orientación y recursos para ayudar a los estudiantes con 
la adaptación a la escuela, el desarrollo personal y social, el logro del éxito académico y la exploración educativa y 
profesional. Un consejero escolar está disponible para discutir posibles soluciones con estudiantes, padres y maestros 
con respecto a dificultades emocionales y sociales recurrentes y problemas de comportamiento. El objetivo del 
programa es permitir que todos los estudiantes alcancen el éxito en la escuela y se conviertan en miembros 
contribuyentes de nuestra sociedad. 
 
EXCURSCIONES 
Durante el año escolar, los estudiantes pueden realizar excursiones (caminando/autobús). Los formularios de permiso 
deben ser firmados y devueltos al personal de la escuela antes del viaje. Los estudiantes no podrán llamar a casa para 
obtener una hoja de permiso el día del viaje. Todas las reglas estándar de conducta y los procedimientos utilizados en 
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el transporte diario de los alumnos se observarán y se harán cumplir en las excursiones, a menos que el maestro a 
cargo indique lo contrario. Los estudiantes pueden ser excluidos de las excursiones debido a la violación habitual de las 
reglas escolares. 
En todos los viajes patrocinados por la escuela que involucren a estudiantes, los empleados de la escuela deberán 
tomar las medidas necesarias para una supervisión adecuada. Se alienta a los padres/tutores a participar en dicha 
supervisión. Consulte la sección "Voluntarios/Chaperones" de este manual para conocer los criterios específicos para 
los chaperones. Para garantizar la supervisión adecuada de los estudiantes en los viajes patrocinados por la escuela, los 
chaperones no deben traer niños adicionales. 
 
REGALOS A ESTUDIANTES 
Las entregas de globos, flores y regalos a los estudiantes interrumpen la instrucción y las rutinas de clase. No envíe 
globos, flores u otros obsequios a estudiantes individuales mientras están en la escuela. El distrito se reserva el 
derecho de rechazar la entrega de artículos de regalo a los estudiantes. 
 
TRANSPORTE DE CASA A ESCUELA - AUTOBUSES 
Viajar en autobús es un privilegio. El incumplimiento de las reglas del autobús o de la escuela mientras viaja o espera 
en una parada de autobús puede resultar en la pérdida de este privilegio. La disciplina está sujeta a los procedimientos 
de transporte escolar del área de Lemoore. 
Para ser elegible para el transporte de la casa a la escuela, los estudiantes de primaria deben vivir a 1 milla o más de la 
escuela; estudiantes de secundaria a 1.5 millas o más de la escuela. 
 
TAREA Y TRABAJO DE RECUPERACIÓN 
La tarea se define como asignaciones relacionadas con la escuela realizadas por un maestro, o por acuerdo mutuo entre 
el estudiante y el maestro, que requerirán tiempo y esfuerzo fuera del salón de clases regular para completarlas con 
éxito. Los equipos de nivel de grado en cada sitio determinarán qué asignaciones de tareas apoyarán mejor el 
aprendizaje de los estudiantes. La tarea puede seguir la regla de los “10 minutos” para cada nivel de grado 
(Kindergarten = 10 minutos, primer grado = 20 minutos, segundo grado = 30 minutos, etc.). Pasar al menos 20 minutos 
leyendo todos los días siempre es beneficioso para los estudiantes, incluso si el maestro no asigna la tarea. Si tiene 
alguna pregunta sobre la tarea, hable con el maestro de su hijo. Todas las necesidades de trabajo de recuperación se 
organizarán a través de la comunicación entre el estudiante/padre y el maestro. 
 
POLÍTICAS DE LA BIBLIOTECA 
 
En LUESD, la biblioteca es de todos. Por lo tanto, hay algunas políticas que les pedimos a todos que sigan para 
garantizar que nuestra biblioteca sea un lugar feliz, ordenado y satisfactorio para visitar. 
➢ Los estudiantes visitan la biblioteca cada semana para sacar libros. 
➢ Como regla general, Kindergarten y Primer grado tienen una hora de cuentos antes de sacar libros. De segundo a 
sexto grado se leen cuentos según el tiempo y la necesidad lo permitan. 
➢ Los estudiantes de kindergarten y primer grado sacan un libro a la vez. 
➢ Los estudiantes de segundo a sexto grado pueden sacar dos libros a la vez. 
➢ Los estudiantes pueden visitar la biblioteca para intercambiar libros y/o tomar exámenes AR antes y después de la 
escuela y durante el recreo con un pase de su maestro. 
➢ Los estudiantes no pueden "pasar el rato" en la biblioteca después de la escuela. 
➢ Debido a la gran cantidad de estudiantes que desean visitar la biblioteca antes de la escuela, nos reservamos el 
derecho de limitar el número permitido. 
➢ No se permite que los estudiantes traigan alimentos o bebidas a la biblioteca. 
➢ Es posible que no se permitan mochilas en la biblioteca. 
➢ Los períodos de préstamo se establecen de una a dos semanas dependiendo del sitio. 
➢ Se espera que los estudiantes traigan sus libros de la biblioteca a la biblioteca cada semana a la hora de la biblioteca, 
incluso si no han terminado con ellos. Si un estudiante necesita más tiempo, puede renovar sus libros y seguir leyendo. 
➢ Se les pide a los estudiantes que NO presten sus libros de la biblioteca a sus amigos. 
➢ Se les pide a los estudiantes que dejen los libros de la biblioteca en la escuela durante las vacaciones y días feriados 
largos. 
➢ Si se pierden libros de la biblioteca, se les pide a los estudiantes que busquen su libro. Un aviso de la biblioteca 
puede ser enviado a casa con el estudiante. 
➢ Permitir que los estudiantes saquen libros adicionales cuando tienen un libro perdido o dañado se considera 
estudiante por estudiante ya discreción del maestro. 
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➢ A los estudiantes que habitualmente pierden o dañan libros se les pedirá que dejen sus libros de la biblioteca en la 
escuela. 
➢ Si no se encuentra un libro perdido dentro de un mes, se les pedirá a los estudiantes que paguen por el libro para 
que pueda ser reemplazado. Una cuenta de la biblioteca será enviada a casa con el estudiante. 
➢ Si un libro está dañado, se les puede pedir a los estudiantes, a discreción del bibliotecario, que paguen por su libro 
para que pueda ser reemplazado. 
➢ Es posible que a los estudiantes que tienen libros atrasados desde hace mucho tiempo (debido a pérdida o daño) no 
se les permita sacar libros adicionales hasta que los libros atrasados se devuelvan o paguen. Esto se considera de forma 
individual. Se enviará por correo una factura de la biblioteca a la casa del estudiante y/o se hará una llamada a School 
Messenger. 
➢ Los libros que aún se pierdan o dañen al final del año permanecerán en la cuenta de la biblioteca del estudiante. Los 
padres serán notificados por correo y School Messenger que sus estudiantes tienen un libro perdido o vencido. 
➢ Las donaciones de libros son bienvenidas; sin embargo, los libros deben estar en condiciones nuevas o como nuevas. 
 
REUBICACIÓN 
Por favor notifique a la oficina de la escuela por lo menos con un día de anticipación si se va a mudar. Los estudiantes 
deben obtener autorización de la oficina antes de irse. Un estudiante debe devolver todos los libros y el equipo del 
distrito (ej. uniformes, instrumentos, etc.) para autorización. NOTA: Si cambia su dirección o número de teléfono 
durante el año escolar, notifique a la oficina. 
 
SOLICITUD DE PADRES PARA MAESTROS 
Como padre, puede solicitar un maestro(s) para su(s) hijo(s) para el próximo año escolar. Sin embargo, su solicitud no 
es una garantía para ese maestro en particular. El director es responsable de equilibrar todas las aulas de manera 
equitativa para garantizar el éxito de todos los estudiantes. Los formularios de solicitud de maestros se aceptarán en la 
oficina de la escuela para el siguiente año escolar entre el primer lunes y el último viernes de abril. 
 
“PORTAL PARA PADRES” – Enlace en línea para padres a calificaciones, asistencia 
Liberty utiliza el programa de datos de estudiantes AERIES para todos los aspectos del seguimiento de la información. 
Este programa también brinda a los padres acceso a información en línea sobre sus hijos a través de cualquier 
navegador web moderno. Los padres pueden ver las calificaciones, las tareas y la asistencia en cualquier momento. Los 
padres deben tener: cuenta de correo electrónico, número de identificación permanente del estudiante, código de área 
y número de teléfono válidos, y código de verificación. Se proporciona una carta a todos los padres al comienzo del año 
o para cualquier nueva inscripción que proporcione el número de identificación y el código de verificación. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA (Escuelas primarias/Escuela universitaria chárter) 
Los estudiantes pueden ser excusados de P.E. durante 1-3 días con una nota escrita por su padre o tutor legal. Todas las 
notas deben estar fechadas con el motivo y cuántos días el niño debe ser excusado de participar en educación física. 
Después de 3 días, se requerirá una excusa por escrito del médico. Los estudiantes que tengan una excusa médica de un 
médico deberán informar esto a la oficina de inmediato. 
 
EDUCACIÓN FÍSICA (Escuela Intermedia Liberty) 
El propósito de la Educación Física es desarrollar y educar al estudiante a través de actividades físicas para que él / ella 
alcance su máxima capacidad y cómo usar su poder de manera inteligente y cooperativa. La Educación Física ayuda a 
un estudiante a funcionar como un buen ciudadano. Los estudiantes se visten para P.E. pero tendrá que volver a 
cambiarse a ropa normal antes de asistir a la próxima clase. Libertad PE Los uniformes se pueden comprar en el P.E. 
departamento. Esto incluye un par de pantalones cortos y una camiseta. Se requiere que todos los estudiantes se vistan 
completamente todos los días. Los estudiantes NO pueden compartir P.E. uniformes y debe cambiarse a ellos sólo en el 
P.E. habitación. 
  
Disponible para la compra: “LIBERTY PATRIOTS” P.E. Camiseta y pantalones cortos. 
Artículos requeridos: zapatos deportivos 
Los artículos recomendados incluyen: calcetines de algodón y desodorante (de bola o sólidos únicamente). 
  
TENGA EN CUENTA: los pantalones de chándal de algodón gris y las camisetas de chándal de algodón gris se pueden 
usar solo en los días de invierno o a discreción del maestro de educación física. Se alienta a los estudiantes a lavar su 
uniforme de educación física al menos una vez a la semana. Los uniformes de educación física deben llevarse a casa los 
viernes y devolverse a la escuela los lunes. No se permite usar ropa de educación física debajo de la ropa normal. 
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Los estudiantes que soliciten una excusa de 1 a 3 días necesitan una nota el día de la excusa de sus padres o tutores 
legales solamente. Todas las notas deben estar fechadas e indicar cuántos días su hijo debe ser excusado de la 
participación. Después de tres días, un médico escribe 
se requerirá excusa. Los estudiantes que tienen excusas médicas de un médico deben informar a la enfermera de la 
escuela o al empleado de salud de inmediato para que se hagan los arreglos necesarios. 
 
HORARIO DE OFICINA DEL ESTUDIANTE (Escuela Intermedia Liberty) 
La oficina está abierta para ayudar a los estudiantes antes y después del día escolar. En cualquier otro momento, los 
estudiantes deben tener un pase de un miembro del personal. 
 
LLAMADAS TELEFÓNICAS 
Para evitar la interrupción de la instrucción, las llamadas de los padres a los estudiantes solo se permiten en casos de 
emergencia. Los estudiantes no pueden usar teléfonos celulares personales o el teléfono de la oficina para llamadas 
personales. No se permiten mensajes a los estudiantes. 
 
LIBROS DE TEXTO, MATERIALES Y SUMINISTROS 
Los maestros distribuirán libros de texto, materiales y suministros. Los estudiantes son responsables del cuidado de 
cada dispositivo de texto o digital que se les asigne. Los textos o dispositivos digitales perdidos, robados o dañados 
corren a cargo del alumno y los padres. Los maestros inspeccionarán los libros de texto y los dispositivos digitales 
periódicamente. 
 
Escuela Intermedia Liberty/University Charter 
Un estudiante debe entregar el mismo texto o dispositivo digital que se le entregó. Los estudiantes que tengan 
obligaciones por libros o materiales perdidos o dañados, o daños a la propiedad escolar que incluyen libros de 
biblioteca/centro de medios, uniformes deportivos, uniformes de banda (los uniformes de banda deben lavarse en seco 
a expensas del estudiante antes de regresar) e instrumentos musicales, no recibir su boleta de calificaciones y/o un 
certificado de promoción de 8.° grado o permitirles participar en las actividades de fin de año de 7.° u 8.° grado, 
incluidas las ceremonias de promoción/ hitos. 
 
SITIO WEB/REDES SOCIALES (WWW.LUESD.K12.CA.US) 
El Distrito Escolar Primario de Lemoore Union produce un sitio web que se mantiene regularmente. Nuestro sitio web 
contiene información valiosa para padres y estudiantes, como el calendario escolar, menús de desayuno y almuerzo, 
código de vestimenta, descripción general del plan de estudios, reuniones periódicas de la Junta Directiva. Además, el 
distrito también tiene una cuenta de Facebook al igual que cada uno de los sitios escolares. 
 
POLÍTICAS ACADÉMICAS 
 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD ACADÉMICA (Liberty Middle School/University Charter School) 
Con el fin de alentar y promover la excelencia académica, los estudiantes que participen en actividades 
extra/cocurriculares deberán tener un GPA mínimo de 2.0, sin Debajo del Básico en su última boleta de calificaciones y 
deben recibir "Crédito" en cursos electivos. Cualquier estudiante en la lista "En riesgo" que de otra manera sea elegible 
puede participar; sin embargo, no pueden asistir a ninguna práctica, competencia o actividad que les obligue a perder 
tiempo de clase. 
 
INFORMES DE PROGRESO DE MITAD DE TRIMESTRE 
Los padres pueden solicitar, por nota o por teléfono, un informe de progreso del estado actual de la oficina en cualquier 
momento del año. Los informes de progreso se pueden solicitar semanalmente, si así lo desea. Es responsabilidad del 
estudiante obtener el informe de la oficina antes de que comiencen las clases para que pueda llevar el formulario a su 
maestro para que lo complete. 
Las conferencias de padres para todos los estudiantes están programadas a mediados del primer trimestre. Las 
conferencias también pueden ser solicitadas en cualquier momento por un padre o un maestro. 
 
TARJETAS DE CALIFICACIONES (Escuelas Elementarias) 
Las boletas de calificaciones se entregan a los estudiantes tres (3) veces al año. Las boletas de calificaciones del primer 
trimestre se enviarán a casa con los padres que asistan a las conferencias. Los estudiantes cuyos padres no hayan 
asistido a la conferencia recibirán boletas de calificaciones el lunes siguiente a la semana de la conferencia. Para el 
resto del año, las boletas de calificaciones se envían a casa con los estudiantes al final de cada período de calificaciones. 
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TARJETAS DE CALIFICACIONES (Liberty Middle School/University Charter School) 
Las boletas de calificaciones se entregan a los estudiantes tres (3) veces al año. Las boletas de calificaciones de los 
estudiantes en riesgo se enviarán a casa con los padres que asisten a las conferencias. 
Las boletas de calificaciones para todos los demás estudiantes se envían por correo de los EE. UU. el lunes siguiente a la 
conferencia. 
 
PRUEBA ACADÉMICA (Escuela Charter de la Universidad) 
Se colocará a un estudiante en Probatoria Académica si se lo identifica como “en riesgo” o si tiene un promedio 
académico de calificaciones (GPA) inferior o igual a 1.80. Los padres y los estudiantes serán notificados por la escuela 
al final de un período de calificaciones. Se llevará a cabo una conferencia, se completará un plan de acción para 
aumentar las calificaciones del estudiante y se asignarán las intervenciones obligatorias. El estudiante quedará 
suspendido de las actividades extracurriculares hasta que se cumpla dicho contrato. Si un estudiante continúa estando 
“en riesgo” o no muestra progreso durante tres de los cuatro períodos de calificación consecutivos (boleta de 
calificaciones), no habrá cumplido con el pacto de la escuela chárter y se le revocará la inscripción. Si se revoca la 
inscripción de un estudiante al final del año escolar, no podrá volver a inscribirse el año siguiente ni participar en las 
actividades de fin de año. 
Proceso de apelación 
Un padre/tutor puede apelar la revocación de la inscripción del estudiante dentro de los 5 días posteriores a la 
revocación, indicando por escrito los motivos de la apelación. Esta información será presentada al Comité de Revisión 
Administrativa. El comité se reunirá dentro de los 15 días de una solicitud por escrito para una apelación. El 
padre/tutor puede presentar su caso al comité. El comité puede hacer preguntas y el padre/tutor y/o el estudiante 
pueden responder a su propia discreción. Después de que el estudiante/padre abandone la sala de reuniones, el comité 
deliberará y decidirá si mantiene o no la decisión de revocación de la inscripción. El comité también puede revocar la 
decisión de revocar la inscripción con ciertas condiciones que deberán cumplirse. En este caso, se creará un contrato y 
se requerirá que un padre/tutor, un estudiante y un administrador firmen el contrato antes de que se establezca 
oficialmente. La revocación de la inscripción permanecerá vigente durante todo el proceso de apelación y/o hasta que 
el comité tome una decisión para revertir la revocación, y/o todos los contratos nuevos, si corresponde, sean firmados 
por las partes correspondientes. Solo se permitirá una (1) apelación por estudiante. En otras palabras, si un 
padre/tutor apela una revocación de la inscripción y el comité anula la decisión de revocar la inscripción, y luego se 
revoca la inscripción del mismo estudiante nuevamente, entonces el padre/tutor no podrá apelar. por segunda vez 
 
PROMOCIÓN/RETENCIÓN (OCTAVO GRADO) (Escuela Intermedia Liberty) 
Para poder participar en la ceremonia de promoción, los estudiantes deben cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Tener un registro de asistencia del 95 % durante su año de 7.º y 8.º grado. Todas las tardanzas contarán como un 
período de ausencia. 
2. Tener al menos un 2 o Standard Nearly Met en cada una de sus clases. 
3. Los estudiantes deben aprobar un examen de competencia en lengua y literatura en inglés y matemáticas (los 
estudiantes tendrán múltiples oportunidades para aprobar). 
4. No tener deudas pendientes (incluidos, entre otros, libros, Chromebooks, uniformes deportivos, uniformes de banda, 
instrumentos musicales o cualquier propiedad adicional del distrito). 
5. Los estudiantes que reciban una referencia importante durante el año escolar pueden perder su derecho a participar 
en la ceremonia de promoción. La administración de Liberty notificará la pérdida de privilegios a los estudiantes y 
padres. 
Se invitará a los padres de estudiantes que han sido identificados como “en riesgo” de retención a conferencias con los 
maestros. 
 
CLASIFICACIÓN BASADA EN ESTÁNDARES 
El Distrito Escolar Primario Lemoore Union utiliza un sistema de calificación basado en estándares. La siguiente es la 
escala de calificación: 
4 - Normas superadas 
3 - Estándares cumplidos 
2 - Estándares casi cumplidos 
1 - Normas no cumplidas 
 
PROGRESIÓN DE LOS NIVELES DE CUMPLIMIENTO 
1 = Norma no cumplida 
Trimestre 1 y 2: NO se espera que el estudiante cumpla con los estándares de fin de año a menos que el nivel de 
desempeño mejore dramáticamente. 
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Trimestre 3: El estudiante demuestra un logro extremadamente limitado de los estándares de fin de año. El estudiante 
necesita oportunidades de aprendizaje adicionales para lograr una mayor comprensión de los conceptos y habilidades. 
El estudiante está desarrollando su comprensión de conceptos y habilidades clave. 
2 = Estándar casi cumplido 
Trimestre 1 y 2: Se espera que el estudiante cumpla con los estándares de fin de año si el nivel actual de desempeño 
mejora constantemente. 
Trimestre 3: El estudiante demuestra un logro mínimo de los estándares de nivel de grado de fin de año. El estudiante 
muestra una comprensión parcial de los conceptos y habilidades. El estudiante está comenzando a demostrar, captar y 
aplicar una comprensión de los conceptos y habilidades. 
3 = Estándar cumplido 
Trimestre 1, 2 y 3: El estudiante demuestra dominio de los estándares de nivel de grado de fin de año. El estudiante 
muestra un conocimiento sólido de los conceptos y habilidades incluidos en los Estándares Estatales Básicos Comunes. 
El estudiante usa estrategias apropiadas para resolver problemas. 
4 = Estándar excedido 
Trimestre 1, 2 y 3: el estudiante se desempeña constantemente por encima de los estándares de nivel de grado de fin 
de año. El estudiante muestra un conocimiento excepcional de los conceptos y habilidades incluidos en los Estándares 
Estatales Básicos Comunes. El estudiante hace conexiones perspicaces y se extiende a otras ideas y conceptos, incluso 
aquellos que no se han enseñado. 
 
N/A = AÚN NO ENSEÑADO 
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